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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Filología 08032919

Facultad de Filosofía 08032920

Facultad de Geografía e Historia 08032932

Facultad de Biblioteconomia y
Documentación

08070477

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Humanidades Digitales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Humanidades Digitales por la Universidad de Barcelona

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

AMELIA DIAZ ALVAREZ Vicerrectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 46321077C

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

AMELIA DIAZ ALVAREZ Vicerrectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 46321077C

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

AMELIA DIAZ ALVAREZ Vicerrectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 46321077C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona 679729690

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.docencia@ub.edu Barcelona 934031155
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 16 de abril de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Humanidades Digitales por
la Universidad de Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Humanidades

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 7,5

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

7,5 35 10

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032919 Facultad de Filología

08032920 Facultad de Filosofía

08032932 Facultad de Geografía e Historia

08070477 Facultad de Biblioteconomia y Documentación

1.3.2. Facultad de Filosofía
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

C
SV

: 3
14

02
81

53
79

07
29

05
97

88
62

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4316757

4 / 44

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

0 0

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Geografía e Historia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

0 0

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Biblioteconomia y Documentación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 49.0 60.0

RESTO DE AÑOS 49.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 48.0

RESTO DE AÑOS 20.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Filología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

0 0

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0
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RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Saber trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar

CG02 - Capacidad de adaptar el diseño de procesos, procedimientos y tareas del ámbito profesional a los actuales entornos digitales

CG03 - Capacidad de identificar y estar al día de las nuevas técnicas digitales y aplicarlas en la práctica profesional

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Evaluar críticamente y promover la participación de las humanidades en la sociedad digital.

CE02 - Analizar los fundamentos y la normativa vigente relativa a la autoría, uso, reproducción y difusión de conocimientos y
objetos digitales.

CE03 - Explotar herramients y técnicas de análisis, criba y modelaje conceptual de datos e información digital.

CE04 - Diseñar modalidades de explotación y conservación de contenidos digitales.

CE05 - Explotar corpus textuales de interés para las humanidades.

CE06 - Realizar productos digitales que permitan una mejor difusión de conocimientos humanísticos

CE07 - Gestionar patrimonio digital de interés para las humanidades.

CE08 - Desarrollar aplicaciones o proyectos originales e innovadores en el campo de las humanidades digitales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

NORMATIVA DE ACCESO Y ADMISIÓN

La Universidad de Barcelona aplica el artículo 16 del RD 1393/2007, de ordenación de las enseñanzas y sus respectivas modificaciones en lo que res-
pecta a los requisitos de acceso a las enseñanzas oficiales de Máster.

Por lo que respecta a los criterios de admisión, la Universitat de Barcelona aplica lo establecido en el artículo 17 del RD 1393/2007, de ordenación de
las enseñanzas y sus respectivas modificaciones, habiendo las ¿Normas reguladores de los criterios de programación, verificación e implantación de
masters universitarios y de sus planes de estudio¿ aprobada por la Comisión Académica del Consejo de Gobierno el 21 de septiembre de 2012 y por
Consejo de Gobierno el 2 de octubre de 2012, que en su artículo 11 concretan la normativa para la definición de complementos formativos.

El artículo 11. ¿Complementos formativos: criterios de admisión al máster¿ establece que ¿En el caso de que la diversidad de titulaciones de acceso
y la variedad de procedencias de los estudiantes requiera establecer un proceso de nivelación y homogeneización de los estudios previos mediante la
superación de complementos formativos (CF), se ha de prever en el apartado ¿Criterios de admisión¿ del proyecto formativo.

Según establece el RD 861/2010, de ordenación de las enseñanzas, los complementos formativos tienen la consideración de créditos de nivel de más-
ter a los efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayudas.

Los criterios para la definición de los complementos formativos en la Universitat de Barcelona son los siguientes:
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a. Los complementos formativos son requisitos de acceso al título en la UB y no forman parte de los créditos del máster, excepto en aquello que se ex-
presa en el párrafo anterior y que determina el RD 861/2010.

b.El máximo de créditos de complementos formativos que se puede requerir a un estudiante es de 30 créditos.

Titulaciones oficiales de acceso

Las titulaciones oficiales de acceso natural al máaster son los grados (o diplomaturas y licenciaturas previas) siguientes:

· Arqueología

· Comunicación audiovisual

· Comunicación e industrias culturales

· Estudios ingleses

· Estudios literarios

· Estudios árabes y hebreos

· Estudio franceses

· Filología catalana

· Filología clásica

· Filología hispánica

· Filosofía

· Geografía

· Historia

· Historia del arte

· Humanidades

· Información y documentación

· Lingüística

· Lenguas y literaturas modernas

· Lenguas románicas y sus literaturas

· Musicología

· Periodismo

· Publicidad y relaciones públicas

Además, tienen acceso al máaster los titulados universitarios en cualquier otra disciplina y rama del conocimiento, ya sean graduados, diplomados, licenciados o ingenieros, de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente

(RD 1393/2007 y RD 861/2010). Los estudiantes con estudios extranjeros tienen acceso al máster de acuerdo a lo establecido específicamente en el artículo 16.2 del RD 861/2010.

Órgano de admisión

Las ¿Normas reguladoras de los criterios de programación, de los planes de estudios y de la organización de los másteres universitarios de la Universitat de Barcelona¿, aprobadas por Consejo de Gobierno de 2 de octubre de

2012 y publicadas en la URL http://www.giga.ub.edu/acad/comaof/fitxers/PE_master.pdf, en su artículo 21 determinan que:   3. La Comisión de Coordinación del máster universitario tiene la composición mínima

siguiente:

· El coordinador o coordinadora del máster universitario, que ejerce las funciones de presidencia de la Comisión.

· Una representación del profesorado de los departamentos que imparten como mínimo un 20 % de la docencia del máster.

· Una representación del alumnado. Como mínimo, un estudiante elegido por los alumnos matriculados en el máster.

· El jefe o la jefa de la secretaria de estudiantes y docencia, o persona en quien delegue, que ejerce las funciones de secretaria de la Comisión.

4. Las funciones de la Comisión de Coordinación son, entre otras, las siguientes:

· Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión Académica del Centro para que las apruebea, velando por la interrelación entre las materias y las asignaturas del título.

· Aprobar el plan docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y elevarlos a la CAC para que dé su visto bueno.

· Resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes.

· Llevar a cabo la selección y la admisión de los estudiantes.

· Coordinar con el centro la información pública del máster.

· Coordinar la elaboración del informe de seguimiento anual del máster y elevarlo a los órganos competentes del centro para que lo apruebe.

· En el caso de los másteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio firmado.

Requisitos de admisión y criterios de selección

Requisitos de admisión

· Titulación universitaria oficial previa (diplomatura, grado, licenciatura o ingeniería)

· Nivel B1 de inglés

Dado que los candidatos admitidos con titulaciones diferentes de las especificadas como vías naturales de acceso al máaster pueden poseer conocimientos previos de distinto tipo, se establece un proceso de nivelación consis-

tente en la superación de complementos de formación. Estos complementos de formación se concretan en dos asignaturas de 5 créditos, según se explica en el apartado 4.6 Complementos formativos. En el momento de la admi-

sión la Comisión de Coordinación del máaster indicará para cada candidato admitido si ha de realizar o no dichos complementos formativos, en base a los criterios expuestos en el mismo apartado 4.6.   Criterios de selección Se

realizará un proceso selectivo de candidatos atendiendo a los siguientes criterios:

· Expediente académico de la titulación de acceso (se ponderará en un 60 %).

· Currículum Vitae. Los candidatos deberán adjuntar a la solicitud un currículum que exponga su trayectoria académica reglada, su experiencia profesional y la formación continua o complementaria recibida (se pon-

derará en un 40 %). La valoración del currículum se ponderará, de acuerdo con el perfil de ingreso recomendado, en base a los aspectos siguientes:

1. Experiencia profesional en la creación de productos o servicios avanzados de humanidades digitales, o bien formación relacionada recibida (15 %)

2. Experiencia profesional en la gestión de sitios web, de redes sociales, o bien formación relacionada recibida (5 %)

3. Experiencia profesional en ámbitos de investigación de humanidades (10%)

4. Experiencia profesional en la gestión de sistemas informáticos o en programación, o bien formación relacionada recibida (10 %)

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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La UB, desde cada uno de sus centros, realiza actividades y programas específicos de información y de atención al estudiante matriculado en la uni-
versidad, en colaboración con el SAE (Servicio de atención al estudiante).

Estas actividades y programas están enmarcados en el plan de acción tutorial de la Universitdadt de Barcelona (PAT). Se trata de un plan institucional
de cada titulación, donde se especifican los objetivos y la organización de la acción tutorial.

Cada Máster elabora su Plan de Acción Tutorial (PAT) en el que tiene que incluir como mínimo:

1. Análisis del contexto y de las necesidades del máster
2. Objetivos del PAT
3. Actividades o acciones que se desarrollarán, indicando un calendario orientativo y las personas responsables
4. Organización del PAT
5. Seguimiento y evaluación del PAT

Las acciones que incluye el plan de acción tutorial son:

Acciones en la fase inicial de los estudios

1. Actividades de presentación del máster.
2. Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad matriculados en la UB.
3. Colaboración con los coordinadores de programas de movilidad.

Acciones durante el desarrollo de los estudios

1. Atención personalizada al estudiante para orientarlo y ayudarlo a incrementar el rendimiento académico, especialmente respecto de su itinerario curricular y de la
ampliación de su horizonte formativo, en un marco de confidencialidad y de respeto a su autonomía.

2. Información de interés para el estudiante: estancias formativas fuera de la UB (programas Erasmus, o equivalentes), becas, otras ofertas de máster, etc.

Acciones en la fase final de los estudios

1. Acciones de formación y de orientación para la inserción profesional y para la continuidad en otros estudios.
2. Información sobre recursos del SAE relacionados con la inserción laboral.
3. Atención personalizada al estudiante para orientarlo, especialmente respecto a su inserción profesional y a la continuidad de los estudios.

Acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos (estudiantes con alguna discapacidad, con rendimiento de exce-
lencia, deportistas de élite, etc.) y acciones dirigidas específicamente a informar y dar apoyo a estudiantes extranjeros.

Otras consideraciones a tener en cuenta y que se incluyen en el documento del plan de acción tutorial hacen referencia a las funciones de los coordi-
nadores del PAT, al alcance de las acciones tutoriales, a las figuras de los tutores para la atención personalizada a los estudiantes, y al seguimiento y
evaluación anual del plan.

INFORMACIÓN ESPECÍFICA CORRESPONDIENTE AL CENTRO

Tal y como ya se ha comentado en el apartado 4.1.2 sobre la acogida y orientación al estudiante, en la Facultat de Biblioteconomia i Documentació
se sigue un procedimiento de calidad específico para el proceso de orientación al estudiante de máster (PEQ 051) enmarcado en el sistema de ca-
lidad. La herramienta principal de dicho proceso es el PAT (http://www.ub.edu/biblio/master-de-gestio-de-continguts-digitals/pla-daccio-tuto-
rial-pat.html), que es planificado, aprobado, ejecutado y evaluado cada año, bajo la supervisión y control de la Comisión de Coordinación del máster y
la Comisión Académica del centro.

Como también se ha comentado ya, el procedimiento de calidad y el PAT que se incluye, contemplan acciones con objetivos diferentes (informativas,
de intervención formativa y de orientación profesional) que se llevan a cabo en diferentes momentos (previamente a la matrícula e inicio de curso, du-
rante los estudios y en la fase final de los estudios).

La actuación informativa tiene lugar mediante la difusión de mensajes por parte de tutores y/o coordinador del máster a través de un espacio específi-
co del Campus Virtual destinado a ello. Este tipo de actuación tiene por objetivo la difusión de la información que el estudiante necesita o que puede
resultarle útil como la referida a recursos para acceder a fuentes de información útiles, la relacionada con la universidad y sus servicios, la relativa al
propio máster y a la facultad (servicios, cuestiones académicas, calendarios de trámites, oferta de asignaturas, etc.) y, finalmente, información sobre
actos o noticias extra-académicas relacionados con los estudios que puedan resultar de interés.

Las acciones de intervención formativa se centran en el seguimiento individualizado del rendimiento académico y tiene por objetivo colaborar con el
estudiante en la mejora de su proceso de aprendizaje ya sea ofreciendo ayuda en caso de dificultad, optimizando el proceso o estimulando a los estu-
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diantes excelentes a participar en actividades enriquecedoras más allá del currículum. Este trabajo se lleva a cabo mediante tutorías individualizadas
que el estudiante puede solicitar al tutor asignado o bien que son sugeridas por el propio tutor.

En cuanto a las acciones de orientación profesional, comprenden la planificación, junto con el estudiante, del mejor itinerario curricular según su perfil
e intereses, el análisis de posibilidades posibles de salidas profesionales más adecuadas a cada caso y el fomento de la formación futura y continuada
más adecuada (postgrados, doctorados, etc.).

Además, el PAT contempla de forma específica, la información y orientación en relación a la planificación del TFM y la elección del centro de prácticas,
en colaboración con los coordinadores de TFM y de prácticas respectivamente.

Otros temas generales tratados en el contexto informativo y de orientación del PAT son las becas y la movilidad.

Para llevar a cabo todas estas actuaciones de soporte, cada curso se aprueba un documento de planificación del PAT que incluye, entre otras cosas,
un calendario de acciones clave distribuidas mensualmente. Este calendario comprende un período de un año entero, desde el mes de julio anterior
al inicio de curso (acciones informativas previas a la matrícula) hasta el mes de julio de finalización del curso (últimas acciones de orientación profesio-
nal).

El alumnado complementa la tutorización de PAT con la tutoría docente del profesorado, más importante y habitual aún en este tipo de docencia, pu-
diendo pedir tutorías de apoyo y resolución de dudas siempre que lo necesite. Paralelamente al apoyo presencial, el profesor pone a disposición del
alumno la tutorización no presencial necesaria a través de las herramientas del campus virtual, ya sea de forma asíncrona mediante mensajes en los
diferentes tipos de foro de las asignaturas o usando el correo electrónico institucional de cada profesor (tiempo máximo de respuesta establecido: 48
horas), ya sea mediante herramientas de comunicación síncrona en el espacio virtual de cada asignatura a horas pactadas por cada profesor, como
son el chat o el videoteléfono (i.e. Skype).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 7,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 7,5

Normas para el reconocimiento y para la transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales de máster uni-
versitario de la Universidad Universitat de Barcelona

(Aprobadas por el Consejo de Gobierno de 7 de febrero de 2012)

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado, máster y doctorado impartidas por las universidades españolas en todo el territorio estatal
(modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio), establece como uno de los objetivos fundamentales de la organiza-
ción de las enseñanzas el fomento de la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como en otras partes
del mundo y, sobre todo, la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universi-
dad. Resulta, por tanto, imprescindible disponer de un sistema de reconocimiento, de transferencia y de acumula-
ción de créditos, en el que los créditos cursados previamente sean reconocidos e incorporados al expediente del es-
tudiante.

En este sentido, estas normas pretenden regular el procedimiento y los criterios que se deberán aplicar en la Univer-
sidad Universitat de Barcelona, respetando la legislación vigente.

1. El reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos es la aceptación por parte de la Universidad Universitat de Barcelona de la formación
o experiencia profesional que figura a continuación, y que se computa en el expediente de otras enseñanzas que el
estudiante esté cursando al efecto de la obtención de un título oficial.
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En ningún caso se reconocerán los créditos correspondientes al trabajo final de máster.

Formación o experiencia profesional objeto de reconocimiento

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad Universitat de Barcelona o en
cualquier otra universidad, computan en las nuevas enseñanzas oficiales, a efectos de obtener un título oficial.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales pueden ser reconocidos por créditos del título de máster, excepto los
créditos correspondientes al trabajo final de máster, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los
conocimientos adquiridos.

1. Los créditos cursados en enseñanzas superiores conducentes a otros títulos amparados por el artículo 34.1 de la Ley 6 /
2001 de Universidades.

1. La experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias de la titulación que está cursando
el estudiante.

El límite de créditos que se podrán reconocer, basándose en otros títulos y en la experiencia profesional, no podrá
ser superior, en conjunto, al 15 % de los créditos del plan de estudios que el estudiante está cursando.

Únicamente se podrá reconocer un porcentaje superior al 15 %, hasta la totalidad de créditos del plan de estudios,
cuando el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial, y así conste en la memoria del título ofi-
cial verificada en las condiciones establecidas en los artículos 6.4 y 6.5 del Real Decreto 861/2010.

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Universidades de 6 de julio de 2010 sobre Formación Continua, que
también fue aprobado por la Conferencia General de Política Universitaria de 7 de julio de 2010, y teniendo en cuen-
ta el artículo 6.4. del RD 86172010, de 3 de julio, por el cual se modifica el RD 1393/2007, de 28 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en el que se contempla la posibilidad de
reconocimiento de créditos en másteres oficiales del 15% de la totalidad de los créditos que constituyen el plan de
estudios a partir de la experiencia previa y de los estudios cursados en titulaciones no, la Universidad Universitat de
Barcelona reglamentará al amparo de las nuevas disposiciones ministeriales o indicciones del Consejo de Univer-
sidades un reconocimiento más amplio y flexible de los créditos cursados en titulaciones propias de manera que el
alumno pueda continuar estudios a nivel de máster en los programes en los que sea posible según el grado de com-
petencias adquiridas. Se establecerán los acuerdos necesarios entre universidades para este reconocimiento.

2. Criterios para la resolución del reconocimiento

El reconocimiento se llevará a cabo valorando la adecuación de competencias y contenidos de las materias y las
asignaturas que ha superado el estudiante en relación con las materias y las asignaturas definidas en el plan de es-
tudios del título de máster al que accede.

En el caso de resolver el reconocimiento por créditos parciales de materias del título de máster, la resolución deberá
incluir la relación de asignaturas que deberá cursar el estudiante para completar los créditos que establece la titula-
ción para obtener el título.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad Universitat de Barcelona
o en cualquier otra universidad española, que no hayan sido objeto de reconocimiento, se transferirán al expediente
académico del estudiante, siempre que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

No se transferirán al nuevo expediente académico del estudiante los créditos obtenidos en enseñanzas universita-
rias oficiales previas que no han conducido a obtener un título cuando la persona interesada manifieste previamente
la voluntad de simultanear las enseñanzas.
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3. La transferencia de créditos

La transferencia de créditos consiste en incluir, en todos los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas que ha seguido el estudiante, los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad
en la Universidad Universitat de Barcelona o en cualquier otra universidad española, siempre que no hayan conduci-
do a obtener un título oficial y que no hayan sido objeto de reconocimiento.

4. Efectos académicos

Todos los créditos que haya obtenido el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del título correspondiente, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el suplemento europeo al título (SET).

Los créditos reconocidos a partir de asignaturas de estudios oficiales o de estudios propios que se hayan extinguido
por la implantación del título oficial se tendrán en cuenta para computar los créditos que debe superar el estudiante
para obtener el título oficial. Únicamente los créditos superados en el título oficial y los reconocidos se computarán
para calcular la media del expediente académico del estudiante.

Los créditos transferidos no se tendrán en cuenta a efectos de computar créditos que hay que superar para obtener
el título oficial ni de calcular la media del expediente académico del estudiante.

5. Reconocimiento y transferencia de créditos en másteres interuniversitarios

En el caso de másteres interuniversitarios en los que se expida un título conjunto, serán de aplicación las normas de
la universidad coordinadora.

En los másteres interuniversitarios con presencia de universidades extranjeras, en el que cada universidad expide su
título, serán de aplicación las normas de la universidad en la que el estudiante esté matriculado y expida el título. En
tal caso, la comisión de coordinación debe elaborar un informe de este reconocimiento o transferencia.

Disposición derogatoria

Estas normas derogan la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad Universitat de
Barcelona, aprobada anteriormente, el anexo a dicha normativa y cualquier otra normativa relacionada con el reco-
nocimiento y con la transferencia de créditos en los títulos oficiales de máster universitario de igual o inferior rango
que se oponga.

Entrada en vigor

La presente normativa entrará en vigor a partir del momento de su aprobación.

En cuanto a los criterios que se aplican al reconocimiento de la experiencia laboral y profesional, en el caso del más-
ter, se propone el posible reconocimiento de hasta 7,5 créditos por experiencia laboral. A pesar de que la legislación
vigente permitiría llegar a los 9 créditos, el hecho de que las asignaturas sean de 2,5 o 5 créditos, hace que en la
práctica el máximo que se pueda reconocer sea de 7,5 créditos. El criterio que se valorará para poder reconocer di-
chos créditos tendrá en cuenta las funciones profesionales desempeñadas y el tiempo de realización.

Podrán ser reconocidas por experiencia laboral y profesional asignaturas obligatorias u optativas, con la única ex-
cepción del Trabajo Final de Máaster. Este reconocimiento se realizará en base a competencias y contenidos de ma-
terias y asignaturas. Por este motivo, para obtener este reconocimiento el estudiante tendrá que acreditar, mediante
los certificados laborales correspondientes, que ha llevado a cabo las funciones que permitirían desarrollar y demos-
trar las competencias asignadas a materias o asignaturas concretas del máster, de acuerdo a las establecidas en el
punto 5.5.1 de esta memoria de verificación.
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Además, el desempeño de dichas funciones debe haber tenido lugar durante un período mínimo de un año.

El máximo de créditos que se podrán reconocer en el máster por haber cursado títulos propios de nivel superior es
7,5. Igual que sucede en el caso del reconocimiento por experiencia laboral, el hecho de que las asignaturas sean
de 2,5 o 5 créditos, hace que en la práctica el máximo que se pueda reconocer sea de 7,5 créditos no siendo posible
llegar hasta los 9 permitidos por la ley.

Podrán ser reconocidas por haber cursado títulos propios de nivel superior asignaturas obligatorias u optativas, ex-
cepto en el caso de Prácticas Externas y de Trabajo Final de Máaster. Este reconocimiento se realizará en base a
competencias y contenidos de asignaturas concretas, reflejados en sus planes docentes.

El criterio que se valorará a la hora de aprobar el reconocimiento será la coincidencia del 85 % entre los contenidos
de asignaturas del título propio superado y los contenidos especificados en el plan docente de la asignatura a reco-
nocer, de manera que pueda garantizarse que el alumno ha trabajado las mismas competencias y son equivalentes
los resultados de aprendizaje establecidos.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

En el proceso de selección de los candidatos, se comprobará que éstos ya dispongan de un nivel adecuado de co-
nocimientos en las dos áreas siguientes:

- XML.

- Estadística aplicada a las Humanidades.

La Comisión de Coordinación del máster establecerá qué conocimientos y competencias se considera que forman
parte de este nivel adecuado en las dos áreas; estos criterios se harán públicos junto con las otras condiciones de
admisión.

La Comisión de Coordinación también establecerá dos pruebas prácticas, de carácter escrito e individual, una para
cada área, mediante las cuáles se pueda comprobar que los candidatos cumplen con el nivel adecuado previamen-
te establecido. Los candidatos podrán realizar las pruebas a partir del momento de su preinscripción y hasta la fecha
previa a la resolución de admisión por parte de la Comisión de Coordinación del máster. Las pruebas se realizarán a
requerimiento de la Comisión de Coordinación del máster o del propio candidato, bajo la modalidad presencial o en
línea, si se cuenta con las debidas garantías de identificación del candidato.

La Comisión establecerá un listado de asignaturas de nivel de grado y de máster, de titulaciones del área de huma-
nidades u otras, cuyos contenidos se consideran como mínimo iguales a los exigidos en alguna de estas dos áreas
del máster; los alumnos que acrediten tener superadas estas asignaturas en su expediente académico quedaran
exentos de realizar las pruebas correspondientes. Los alumnos también podrán aportar otras asignaturas que no es-
tén en la lista aprobada, pero en todo caso se realizarán las comprobaciones que actualmente ya se realizan en pro-
cesos de convalidación y dispensa de asignaturas, para verificar que los contenidos y orientaciones de las asignatu-
ras presentadas para la acreditación se corresponden con los de las dos áreas constitutivas de los complementos de
formación.

En el caso que un candidato no acredite, mediante la realización de la prueba práctica o mediante la documentación
académica anteriormente indicada, disponer de uno o de ambos de estos conocimientos, la resolución de aceptación
le asignará el requerimiento de matricular complementos formativos. Estos complementos formativos se concretan
en dos asignaturas gestionadas por el mismo máster, que se han de matricular de forma obligatoria en el primer se-
mestre de estudios. Las asignaturas de complementos formativos son:

- XML. 5 créditos

En esta asignatura los alumnos aprenderán las características de los lenguajes de etiquetaje basados en XML orien-
tados a la estructuración de contenidos. Aprenderán a aplicar XML a recursos digitales i a diseñar documentos es-
tructurados aplicando distintos modelos y esquemas.

- Estadística aplicada a las Humanidades. 5 créditos

La asignatura pretende dotar al estudiante de las capacidades y destrezas necesarias para aplicar técnicas de análi-
sis estadístico a la resolución de problemas de análisis de datos propios de las humanidades. Estas capacidades se
centraran, aunque no de forma exclusiva, en estadística descriptiva. También aprenderán a interpretar de forma rigu-
rosa los resultados estadísticos.
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Los complementos formativos se cursaran en un período previo al inicio de la docencia del primer semestre del más-
ter.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teórico-práctico

Seminarios

Prácticas externas

Prácticas ordenador

Prácticas de problemas

Salidas de campo

Trabajo tutelado

Trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Seminarios

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Ejercicios prácticos

Búsqueda de información

Elaboración de proyectos

Estudio de casos

Visita

Prácticas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas

Pruebas orales

Trabajos realizados por el estudiante

Instrumentos basados en la observación

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Bases de las humanidades digitales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 35

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

25 10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cultura digital: epistemología y ética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Creación de portales web

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Creación y gestión de patrimonio digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Didáctica y museografía del patrimonio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo con datos: bases de datos y web semántica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 3
14

02
81

53
79

07
29

05
97

88
62

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4316757

18 / 44

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo con corpus digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cartografía digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir una visión global y sistemática de la disciplina de las Humanidades Digitales.

· Saber evaluar el impacto ético, legal y político de las culturas digitales.

· Conocer la codificación HTML y de hora de estilos CSS.

· Conocer los principios de la arquitectura de la información en portales web.

· Conocer las técnicas de digitalización y OCR de documentos.

· Conocer el software disponible para montar servidores web en el área de humanidades.

· Saber distinguir los formatos de ficheros y de metadatos más usuales.

· Saber difundir de forma didáctica los conocimientos de humanidades.

· Saber utilizar métodos, técnicas y herramientas de diseño e implementación de bases de datos relacionales para la solución de problemas vinculados a las Humanidades.

· Saber utilizar el lenguaje de interrogación SQL para la extracción de información desde las bases de datos relacionales.

· Ser capaces de planificar un proyecto de tratamiento de corpus digitales.

· Conocer los fundamentos de los Sistemas de Información Geográfica, sus elementos y componentes y sus campos de aplicación.

· Adquirir métodos y técnicas para introducir y manipular datos en un Sistema de Información Geográfica.

· Conocer la oferta de servicios en la nube (IaaS, PaaS, SaaS).

· Saber extraer datos de corpus digitales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a HTML y CSS. Administración de servidores web. Conexión de bases de datos MySQL. Arquitectura de la información. Digitalización de
documentos. Formatos de ficheros. OCR. Generación y manipulación de metadatos. Sistemas de Información Geográfica (SIG). Marcaje de textos di-
gitales (TEI...). Indexación y explotación de corpus documentales. Análisis crítico del medio digital en la generación de conocimiento. Museografía in-
teractiva de elementos patrimoniales. Didáctica de la difusión. Bases de datos relacionales. Web semántica. Lenguajes de formalización de ontologías
y lenguajes de consulta. Introducción a servicios en la nube (IaaS, PaaS, SaaS).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar

CG02 - Capacidad de adaptar el diseño de procesos, procedimientos y tareas del ámbito profesional a los actuales entornos digitales

CG03 - Capacidad de identificar y estar al día de las nuevas técnicas digitales y aplicarlas en la práctica profesional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Evaluar críticamente y promover la participación de las humanidades en la sociedad digital.
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CE02 - Analizar los fundamentos y la normativa vigente relativa a la autoría, uso, reproducción y difusión de conocimientos y
objetos digitales.

CE03 - Explotar herramients y técnicas de análisis, criba y modelaje conceptual de datos e información digital.

CE04 - Diseñar modalidades de explotación y conservación de contenidos digitales.

CE05 - Explotar corpus textuales de interés para las humanidades.

CE06 - Realizar productos digitales que permitan una mejor difusión de conocimientos humanísticos

CE07 - Gestionar patrimonio digital de interés para las humanidades.

CE08 - Desarrollar aplicaciones o proyectos originales e innovadores en el campo de las humanidades digitales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctico 193 100

Seminarios 4 100

Prácticas ordenador 90 100

Prácticas de problemas 4 100

Salidas de campo 2 100

Trabajo tutelado 291 20

Trabajo autónomo 291 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Seminarios

Trabajo en grupo

Ejercicios prácticos

Búsqueda de información

Elaboración de proyectos

Estudio de casos

Visita

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 100.0

Pruebas orales 0.0 30.0

Trabajos realizados por el estudiante 0.0 100.0

NIVEL 2: Desarrollos en humanidades digitales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 25

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Creación de libros electrónicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5 2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas artísticas en la era digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5 2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Creación de productos y servicios en el ámbito de las humanidades digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5 2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Modelaje 3D y creación de entornos virtuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5 2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

C
SV

: 3
14

02
81

53
79

07
29

05
97

88
62

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4316757

23 / 44

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Seguridad y preservación de datos digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5 2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Transmedia , literatura y entornos digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5 2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Visualización de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5 2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Extracción y recuperación de información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5 2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Juegos y gamificación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5 2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo con lenguajes scripts para humanidades digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5 2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

C
SV

: 3
14

02
81

53
79

07
29

05
97

88
62

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4316757

26 / 44

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el modelo OAIS de preservación digital.

· Saber realizar auditorías internas de seguridad.

· Saber crear visualizaciones sencillas de datos.

· Conocer las técnicas que permiten la digitalización y el modelado de objetos 3D.

· Conocer las principales características de las narrativas difundidas en entornos digitales.

· Saber producir libros electrónicos en formato ePUB.

· Saber aplicar de forma avanzada el lenguaje de scripts para el tratamiento de objectos digitales.

· Saber aplicar técnicas de gamificación como herramientas para la difusión de los conocimientos de humanidades.

· Conocer el desarrollo de las prácticas artísticas en la era digital

5.5.1.3 CONTENIDOS

Copias de seguridad. Preservación digital a largo plazo. Digitalización de objetos 3D. Recreaciones virtuales. Narrativas en entornos digitales. Visuali-
zación de datos. Proyecto de empresa. Creación de libros digitales. Recuperación de información. Lenguaje de scripts.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar

CG02 - Capacidad de adaptar el diseño de procesos, procedimientos y tareas del ámbito profesional a los actuales entornos digitales

CG03 - Capacidad de identificar y estar al día de las nuevas técnicas digitales y aplicarlas en la práctica profesional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Evaluar críticamente y promover la participación de las humanidades en la sociedad digital.

CE02 - Analizar los fundamentos y la normativa vigente relativa a la autoría, uso, reproducción y difusión de conocimientos y
objetos digitales.

CE03 - Explotar herramients y técnicas de análisis, criba y modelaje conceptual de datos e información digital.

CE04 - Diseñar modalidades de explotación y conservación de contenidos digitales.

CE05 - Explotar corpus textuales de interés para las humanidades.

CE06 - Realizar productos digitales que permitan una mejor difusión de conocimientos humanísticos

CE08 - Desarrollar aplicaciones o proyectos originales e innovadores en el campo de las humanidades digitales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctico 109 100

C
SV

: 3
14

02
81

53
79

07
29

05
97

88
62

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4316757

27 / 44

Seminarios 4 100

Prácticas ordenador 50 100

Prácticas de problemas 4 100

Trabajo tutelado 167 20

Trabajo autónomo 167 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Seminarios

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Ejercicios prácticos

Búsqueda de información

Elaboración de proyectos

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 100.0

Pruebas orales 0.0 30.0

Trabajos realizados por el estudiante 0.0 100.0

NIVEL 2: Prácticas obligatorias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 7,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender la cultura organizativa de la institución y adaptarse a ella y desarrollar buenas prácticas de comunicación y colaboración para integrarse en un equi-
po, unidad o servicio.

· Saber integrarse en un equipo multidisciplinar.

· Aprender a seguir una planificación de tareas.

· Saber aplicar a casos reales los conocimientos aprendidos en el máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento del entorno profesional y aplicación de los conocimientos obtenidos en el resto de materias en un entorno real. Estancia de prácticas
que permita conocer el conocimiento de la empresa o institución y la integración del estudiante en la dinámica del funcionamiento diario. Se fomentará
que los alumnos realicen un trabajo conjunto entre las asignaturas de Prácticas y de Trabajo Final de Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS PARA CURSAR LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA: tener superados la totalidad de los créditos obligatorios del primer
semestre.

Se prevé realizar las prácticas en el segundo semestre excepto en el caso de que el alumno siga un itinerario parcial y con anterioridad haya aprobado
los créditos obligatorios del primer semestre; en este caso podrá optar por matricular las prácticas en el primero o en el segundo semestre.

La Facultad de Biblioteconomía y Documentación, de acuerdo a lo establecido en la normativa de la Universidad de Barcelona, ha elaborado un proce-
dimiento de Gestión de las Prácticas Externas (aprobado el 23 de abril de 2012), que forma parte de su sistema de garantía de la calidad (SAIQU).

Este documento regula los procesos y las responsabilidades en la firma de los convenios de prácticas externas, la publicidad de la oferta anual de cen-
tros de prácticas, la solicitud por los alumnos del centro de prácticas, su asignación, el seguimiento y la evaluación de los resultados curriculares.

El procedimiento para la elección de centro, el calendario y cualquier otra información relativa a las prácticas estará disponible para el alumnado en el
web de la titulación. La Facultad de Biblioteconomía y Documentación dispone una amplia oferta de centros con los cuales tiene convenio para la rea-
lización de prácticas curriculares: http://www.ub.edu/biblio/informacio-per-a-estudiants/centres-de-practiques-curriculars/totes-les-pagines-2.html. Esta
lista se va actualizando periódicamente y en el momento de la programación del máster será ampliada con nuevos centros de prácticas ligados a las
otras tres facultades promotoras de la enseñanza.

La normativa general de la UB (http://www.ub.edu/feinaub/docs/normativa_practiques_2012.pdf) indica, además, que el seguimiento del alumno irá a
cargo de un tutor de prácticas designado por la empresa o institución y por un tutor académico designado por la Facultad entre el profesorado del más-
ter. La evaluación se basará en el grado de cumplimiento del proyecto formativo valorado, como mínimo, a partir del informe emitido por el tutor de la
empresa o institución y de la memoria realizada por el alumno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar

CG02 - Capacidad de adaptar el diseño de procesos, procedimientos y tareas del ámbito profesional a los actuales entornos digitales

CG03 - Capacidad de identificar y estar al día de las nuevas técnicas digitales y aplicarlas en la práctica profesional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Evaluar críticamente y promover la participación de las humanidades en la sociedad digital.

CE02 - Analizar los fundamentos y la normativa vigente relativa a la autoría, uso, reproducción y difusión de conocimientos y
objetos digitales.

CE03 - Explotar herramients y técnicas de análisis, criba y modelaje conceptual de datos e información digital.

CE04 - Diseñar modalidades de explotación y conservación de contenidos digitales.

CE05 - Explotar corpus textuales de interés para las humanidades.

CE06 - Realizar productos digitales que permitan una mejor difusión de conocimientos humanísticos

CE07 - Gestionar patrimonio digital de interés para las humanidades.

CE08 - Desarrollar aplicaciones o proyectos originales e innovadores en el campo de las humanidades digitales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas externas 142 0

Trabajo tutelado 14 20

Trabajo autónomo 11 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos realizados por el estudiante 60.0 90.0

Instrumentos basados en la observación 10.0 40.0

NIVEL 2: Trabajo final de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo final de máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber diseñar un proyecto de desarrollo en humanidades digitales.

· Saber calcular los recursos humanos, materiales y económicos para la realización de un proyecto en humanidades digitales.

· Saber elaborar una memoria con la planificación del proyecto.

· Ser capaz de defender públicamente los resultados del trabajo realizado ante un tribunal de evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de Final de Máster tiene como objetivo demostrar el dominio global e integrador por parte del estudiante del conjunto de competencias ge-
nerales y específicas de la titulación y demostrar que sabe aplicarlas a un entorno o problema específicos. Este trabajo consistirá en la planificación y/
o ejecución de un proyecto de desarrollo en el área de las humanidades digitales. La metodología de enseñanza-aprendizaje se centra en la realiza-
ción de tutorías individuales de seguimiento de los trabajos; también se podrán realizar algunas sesiones comunes de seguimiento y orientación con
todo el alumnado. Se fomentará que los alumnos realicen un trabajo conjunto entre las asignaturas de Prácticas y de Trabajo Final de Máster. El traba-
jo final deberá ser defendido ante un tribunal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS PARA CURSAR LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA: tener superados la totalidad de los créditos obligatorios del primer
semestre.

Se prevé realizar el TFM en el segundo semestre excepto en el caso de que el alumno siga un itinerario parcial y con anterioridad haya aprobado los
créditos obligatorios del primer semestre; en este caso podrá optar por matricular el TFM en el primero o en el segundo semestre.

La Universidad de Barcelona cuenta con unas Normas generales reguladoras de los Trabajos de Fin de Máster (aprobadas por la Comisión Acadé-
mica del Consejo de Gobierno de 8 de junio de 2011, por el Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2011) (http://www.ub.edu/agenciaqualitat/normati-
vaespecifica/).

La Facultad de Biblioteconomía y Documentación, de acuerdo a lo establecido en la normativa de la Universidad de Barcelona, ha elaborado una
Normativa reguladora de los Trabajos de Fin de Máster Universitario (aprobada el 25 de enero de 2012) (http://www.ub.edu/biblio/docs/master/TFM-
BiD.pdf). Esta normativa regula la planificación y aprobación del TFM, los criterios de orientación del alumno, aprobación de los proyectos, asignación
de tutor y evaluación de los mismos. En la normativa también quedan recogidos los derechos y obligaciones del alumno, así mismo regula sobre la po-
sibilidad de la disponibilidad pública del TFM en el Depósito Digital de la Universitat de Barcelona. Todos estos aspectos y algunos otros quedan reco-
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gidos en el Procedimiento específico de calidad que se sigue para gestionar los trabajos de fin de grado y de máster que contempla el sistema de cali-
dad de la Facultad y se difunden públicamente en una guía para el alumnado disponible en el web del máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar

CG02 - Capacidad de adaptar el diseño de procesos, procedimientos y tareas del ámbito profesional a los actuales entornos digitales

CG03 - Capacidad de identificar y estar al día de las nuevas técnicas digitales y aplicarlas en la práctica profesional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Evaluar críticamente y promover la participación de las humanidades en la sociedad digital.

CE02 - Analizar los fundamentos y la normativa vigente relativa a la autoría, uso, reproducción y difusión de conocimientos y
objetos digitales.

CE03 - Explotar herramients y técnicas de análisis, criba y modelaje conceptual de datos e información digital.

CE04 - Diseñar modalidades de explotación y conservación de contenidos digitales.

CE05 - Explotar corpus textuales de interés para las humanidades.

CE06 - Realizar productos digitales que permitan una mejor difusión de conocimientos humanísticos

CE07 - Gestionar patrimonio digital de interés para las humanidades.

CE08 - Desarrollar aplicaciones o proyectos originales e innovadores en el campo de las humanidades digitales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo tutelado 37 20

Trabajo autónomo 213 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo escrito

Elaboración de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales 10.0 30.0

Trabajos realizados por el estudiante 70.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

8.3 100 8

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Universidad

20.8 100 20

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

4.2 0 6

Universidad de Barcelona Ayudante Doctor 4.2 100 4

Universidad de Barcelona Profesor
Asociado

25 60 23

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Barcelona Profesor
Visitante

4.2 100 4

Universidad de Barcelona Otro personal
docente con
contrato laboral

4.2 100 4

Universidad de Barcelona Profesor
Agregado

25 100 26

Universidad de Barcelona Profesor
Contratado
Doctor

4.2 100 4

Universidad de Barcelona Maestro de taller
o laboratorio

4.2 0 4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 95

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de graduación 80

2 Tasa de abandono 10

3 Tasa de eficiencia 95

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MASTERES DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA

La UB dentro del marco del sistema interno de aseguramiento de la garantía de calidad de las titulaciones, tal como se indica en el punto 9, tiene esta-
blecido en su programa AUDIT-UB el proceso de análisis y evaluación de los resultados de aprendizaje a través de tres acciones generales:
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a) Resultados de aprendizaje

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, se encarga de recoger toda la información para facilitar el proceso del análisis de los datos sobre los resul-
tados obtenidos en cada centro respecto a sus diferentes titulaciones. Anualmente se envían al decano/director, como mínimo los datos sobre rendi-
miento académico, abandono, graduación y eficiencia para que las haga llegar a los jefes de estudios/coordinadores correspondientes para su poste-
rior análisis.

También en el momento de diseñar un nuevo plan de estudios, el centro hace una estimación de todos los datos históricos que tiene, justificando dicha
estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estu-
diantes en la carrera y otros elementos de contexto que consideren apropiados. Estas estimaciones se envían a la Agencia de Políticas y Calidad de la
UB.

Anualmente, la Comisión de Máster hará un seguimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. También revisará
las estimaciones de los indicadores de rendimiento académico, tasa de abandono y de graduación y definirá las acciones derivadas del seguimiento
que se remiten al decanato/dirección del centro.

b) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, remite al decano/director, coordinadores de máster y directores de departamento los resultados de la en-
cuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.

Los directores de departamento informarán de los resultados en el consejo de departamento.

Los coordinadores de máster solicitarán a los jefes de departamento que elaboren un informe sobre la acción docente del profesorado, como también,
las acciones que se llevarán a cabo para mejorarla.

El coordinador de máster, con los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado, y los informes ela-
borados por los directores de departamento elaborará un documento de síntesis que presentará a la comisión de coordinación de máster para anali-
zarlo.

La administración del centro gestiona las encuestas de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro y elaborará un infor-
me de los resultados de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro junto con la propuesta de mejora. El informe se de-
batirá en la Junta de centro.

A partir del curso 2015-16, la UB lanza una encuesta institucional al profesorado tanto de grado como de máster, para recoger evidencias sobre su sa-
tisfacción con la actividad docente realizada, así como con el diseño, implantación y resultados de cada titulación.

c) Resultados de la inserción laboral

Tal y como se ha venido haciendo con las titulaciones de grado y doctorado, el año 2014 se inició los estudios de inserción laboral de los titulados de
Máster.

AQU Catalunya en colaboración con los Consejos Sociales de todas las universidades catalanas, gestiona las encuestas de inserción laboral de todos
los titulados de ciclos/grados, masters i doctorados.

Una vez realizada la encuesta, la Agencia de Políticas y Calidad de la Universidad de Barcelona remite los ficheros al decano/director del centro.

El decanato/dirección del centro analizará los datos y elaborará un informe ¿resumen¿ para conocer las vías por las que se hace la transición de los
titulados al mundo laboral y para conocer el grado de satisfacción de los graduados con la formación recibida en la universidad (esta encuesta de sa-
tisfacción de la formación recibida se realiza una vez el titulado solicita su título). Dicho informe se debatirá en el Centro, a nivel de la comisión corres-
pondiente.

Por otra parte, y dada la importancia que tiene en los estudios de Máster el Trabajo Fin de Máster, anualmente la Comisión de Master debe analizar su
desarrollo y debe informar al Centro para incluirlo en la memoria de seguimiento.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ub.edu/agenciaqualitat/documentos/documento_sgic_audit.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Este máster es de nueva creación y no requiere establecer ningún procedimiento de adaptación de estudiantes

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46321077C AMELIA DIAZ ALVAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

suportmaster@ub.edu 679729690 934031155 Vicerrectora de Docencia y
Ordenación Académica

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46321077C AMELIA DIAZ ALVAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr.docencia@ub.edu 679729690 934031155 Vicerrectora de Docencia y
Ordenación Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46321077C AMELIA DIAZ ALVAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

suportmaster@ub.edu 679729690 934031155 Vicerrectora de Docencia y
Ordenación Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :MU HUMANITATS DIGITALS_Justificació.pdf

HASH SHA1 :F9432EA2D1A36F84A1490C1C952BF6843EADFCA9

Código CSV :314027365913687217077559
Ver Fichero: MU HUMANITATS DIGITALS_Justificació.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :MHD 4-Acceso y admisión de estudiantes. v.5r.pdf

HASH SHA1 :358573711188964D05538F2629CBC757C1E60A73

Código CSV :313780144383895887229430
Ver Fichero: MHD 4-Acceso y admisión de estudiantes. v.5r.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :MHD 5-Planificacion de las enseñanzas. v.7r.pdf
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ALEGACIONES AL INFORME EMITIDO POR AQU CATALUNYA 
DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN HUMANIDADES DIGITALES 
 
 
 


- REQUERIMIENTOS 
 


 
Requerimiento 1. Revisar la competencia CE08 (“Perfeccionar diferentes 
técnicas y tipos de representación de datos digitales y del resultado de su 
análisis”). 
 


 
Se ha eliminado la competencia CE08 (“Perfeccionar diferentes técnicas y tipos de 
representación de datos digitales y del resultado de su análisis”). Como resultado, la antigua 
competencia CE09 (“Planificar e implementar aplicaciones o proyectos originales e 
innovadores en el campo de las humanidades digitales”) se ha renumerado como CE08. 
 


 
Requerimiento 2. Una mayor concreción respecto a los complementos 
formativos y las pruebas para evaluar el nivel de los futuros estudiantes. 
 


 
Consideramos que el redactado presentado ya concreta numerosos aspectos de estas 
pruebas: 


• Cuál es el órgano responsable de las pruebas: la Comisión de Coordinación del máster. 
• Quién establece los contenidos a evaluar en las pruebas: la Comisión de Coordinación 


del máster. 
• Cómo se harán públicos los criterios de evaluación: públicamente junto con las otras 


condiciones de admisión. 
• Cómo serán las pruebas: una prueba práctica para cada área 


 
No obstante, se ha mejorado el redactado para dar respuesta a las siguientes cuestiones: 


• Cuando se realizarán las pruebas: los candidatos podrán realizar las pruebas a partir 
del momento de su preinscripción y hasta la fecha previa a la resolución de admisión 
por parte de la Comisión de Coordinación del máster. 


• Cómo se realizarán las pruebas: de forma escrita e individual, bajo la modalidad 
presencial o en línea, si se cuenta con las debidas garantías de identificación del 
candidato. 


• Cómo se verificarán las asignaturas propuestas para acreditar un nivel equivalente al 
demandado: siguiendo los procedimientos actualmente ya usados en la convalidación 
y dispensa de asignaturas. 


 
El nuevo texto es el siguiente (apartado de la memoria 4.5. Complementos formativos): 
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La Comisión de Coordinación del máster establecerá qué conocimientos y 
competencias se considera que forman parte de este nivel adecuado en las dos áreas; 
estos criterios se harán públicos junto con las otras condiciones de admisión. 
 
La Comisión de Coordinación también establecerá dos pruebas prácticas, de carácter 
escrito e individual, una para cada área, mediante las cuáles se pueda comprobar que 
los candidatos cumplen con el nivel adecuado previamente establecido. Los candidatos 
podrán realizar las pruebas a partir del momento de su preinscripción y hasta la fecha 
previa a la resolución de admisión por parte de la Comisión de Coordinación del 
máster. Las pruebas se realizarán a requerimiento de la Comisión de Coordinación del 
máster o del propio candidato, bajo la modalidad presencial o en línea, si se cuenta 
con las debidas garantías de identificación del candidato. 
 
La Comisión establecerá un listado de asignaturas de nivel de grado y de máster, de 
titulaciones del área de humanidades u otras, cuyos contenidos se consideran como 
mínimo iguales a los exigidos en alguna de estas dos áreas del máster; los alumnos 
que acrediten tener superadas estas asignaturas en su expediente académico 
quedaran exentos de realizar las pruebas correspondientes. Los alumnos también 
podrán aportar otras asignaturas que no estén en la lista aprobada, pero en todo caso 
se realizarán las comprobaciones que actualmente ya se realizan en procesos de 
convalidación y dispensa de asignaturas, para verificar que los contenidos y 
orientaciones de las asignaturas presentadas para la acreditación se corresponden con 
los de las dos áreas constitutivas de los complementos de formación. 
 


 
 
Requerimiento 3. Se considera necesario introducir más profesorado del 
área Informática. 
 


 
Se ha añadido un profesor doctor, del área de conocimiento de Informática, del 
Departamento de Matemáticas e Informática. En compensación, se ha eliminado un profesor 
del Departamento de Biblioteconomía, Documentación y Comunicación Audiovisual. 
 


 
 
Requerimiento 4. Sería conveniente que la institución promueva la 
actividad investigadora en los ámbitos de este máster, por lo que debe 
aportarse una previsión de los mecanismos e iniciativas que se van poner 
en marcha para promover este campo de investigación. 
 


 
Primero debemos indicar que la política científica no es una competencia de los másters, sino 
que lo es de los departamentos universitarios, los institutos de investigación y, a un nivel más 
alto, de los órganos de gobierno de la universidad (en el momento actual el Vicerectorado de 
Investigación y el Vicerectorado de Doctorado y Promoción de la Investigación). No obstante, 
compartimos que los másters, dentro de sus posibilidades, pueden promover la investigación 
en su ámbito. 
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Este máster justamente se promueve, en buena medida, porqué la Universitat de Barcelona 
ha constatado que ya existe una considerable masa crítica de actividad investigadora en el 
ámbito de las humanidades digitales, que debería verse acompañada por formación 
avanzada. Este trasvase entre formación e investigación se canalizará con las siguientes 
actuaciones: 
 


• Está previsto que algunos alumnos del máster con una mayor orientación 
investigadora puedan realizar sus prácticas curriculares dentro de proyectos de 
investigación de humanidades digitales de las cuatro facultades promotoras. 


 
• Está previsto que algunos alumnos del máster con una mayor orientación 


investigadora puedan realizar su Trabajo Final de Máster dentro de proyectos de 
investigación de humanidades digitales de las cuatro facultades promotoras. 


 
• Está previsto que la existencia de este máster se difunda en el marco de congresos y 


otras reuniones científicas organizadas por las facultades promotoras o a las que 
pueda asistir algún representante. El objetivo será dar a conocer el máster a la 
audiencia potencial y enlazar esta oferta formativa con la investigación. 
 


• Está previsto que en determinadas asignaturas se puedan producir presentaciones o 
seminarios en los que algún investigador presentará sus proyectos en curso. 


 
 


 
 
 
Requerimiento 5. Se debe aportar un ejemplo de convenio de prácticas. 
 


 
Se adjunta modelo de convenio de prácticas curriculares, según formato oficial de la 
Universidad de Barcelona (véanse las páginas siguientes). 
 
También se adjunta el modelo de proyecto formativo, que obligatoriamente se ha de adjuntar 
a cada convenio de prácticas curriculares (véanse las páginas siguientes). 
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ALEGACIONES AL INFORME EMITIDO POR AQU CATALUNYA 
DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN HUMANIDADES DIGITALES 
 
 
 


- REQUERIMIENTOS 
 


 
Requerimiento 1. Revisar el perfil competencial para garantizar que se 
corresponde con el nivel de máster. 
 


 
Se han modificado las competencias específicas CE02, CE03, CE04 y CE08 
 


CE02 – Analizar los fundamentos y Identificar y aplicar correctamente la normativa vigente 
relativa a la autoría, uso, reproducción y difusión de conocimientos y objetos 
digitales. 


CE03 – Explotar herramientas y técnicas de análisis, criba y modelaje conceptual de datos e 
información digital. Adquirir capacidad para el análisis y la formalización de la 
información con herramientas digitales 


CE04 – Diseñar modalidades de explotación y conservación de contenidos digitales. Aplicar 
las tecnologías digitales al tratamiento y la preservación de datos de distinta 
tipología. 


CE08 – Perfeccionar Dominar diferentes técnicas y tipos de representación de datos digitales 
y del resultado de su análisis. 


 
La competencia CE02 se ha reformulado de forma que únicamente será trabajada en la 
asignatura obligatoria “Cultura digital: epistemología y ética”. 
 
En la competencia CE03 se ha modificado su nombre para enfatizar que se trata de obtener 
un conocimiento profundo de diferentes técnicas avanzadas. 
 
En la competencia CE04 se ha modificado su nombre para remarcar que se llega a la fase de 
diseño. Será trabajada en 5 asignaturas obligatorias, pero también en 1 optativa (“Seguridad 
y preservación de datos digitales”), que entendemos como un nivel más avanzado, de 
especialización, respecto a alguno de los contenidos que se puedan haber tratado en el 
módulo obligatorio. 
 
Se ha restringido el alcance de la competencia CE07, de forma que ahora solamente se 
trabajará en asignaturas del módulo obligatorio. 
 
Así mismo la competencia CE08 ha sido reformulada para que claramente sea una 
competencia exclusiva de diferentes asignaturas del módulo optativo. 
 
Por otro lado, se ha eliminado la competencia específica CE10: 


CE10 – Diseñar, gestionar y realizar un trabajo original en el ámbito específico del máster, 
presentarlo y defenderlo frente a un público experto. 
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Su incorporación inicial fue debida a un error en la interpretación de la normativa. 
 


 
Requerimiento 2. Redefinir determinadas competencias para conferirles 
un alcance que supere el marco del desarrollo del máster. 
 


 
Como ya se ha indicado en la respuesta al requerimiento 1, se ha eliminado la competencia 
específica CE10, cuyo alcance no superaba el marco del desarrollo del máster. Ahora, todas 
las competencias sí superan el marco de desarrollo del máster. 
 
Como complemento, explicamos a continuación porqué en las Prácticas obligatorias y en el 
Trabajo Final de Máster se han aplicado la totalidad de las competencias. Entendemos que 
estas dos asignaturas suponen la culminación del aprendizaje realizado por el alumno a lo 
largo del máster y en las mismas ha de demostrar las competencias alcanzadas en las 
materias obligatoria y optativa. Aunque es cierto que en un determinado centro de prácticas 
o en un determinado TFM alguna competencia concreta no llegue a desarrollarse, la 
casuística puede ser tan amplia que resulta imposible restringir ninguna competencia de las 
prácticas y el TFM. 
 
 


 
Requerimiento 3. Revisar la asignación de las competencias a las 
materias para asegurar que pueden ser trabajadas y evaluar su paulatina 
consecución. 
 


 
Como ya se ha indicado en la respuesta al requerimiento 1, se ha hecho una redistribución 
de las competencias específicas entre las distintas materias y asignaturas con el fin de 
delimitar, dentro de la premura de tiempo que supone un máster de 60 créditos, 
competencias específicas más ligadas a asignaturas obligatorias y otras más ligadas a 
asignaturas optativas. El resultado es el siguiente: 


• CE02. Solamente se trabaja en 1 asignatura del módulo obligatorio. 
• CE04. Se trabaja en 5 asignaturas del módulo obligatoria y en 1 del optativo. Esta 


última se considera un nivel de especialización. 
• CE07. Solamente se trabaja en 2 asignaturas del módulo obligatorio. 
• CE08. Solamente se trabaja en 5 asignaturas del módulo optativo. 


 
Creemos que esta distribución clarifica el papel de cada asignatura dentro del proceso de 
aprendizaje del alumno al establecer algunas competencias exclusivas de alguno de los 
módulos. En aquellos casos en que una competencia ha sido asignada a los módulos 
obligatorio y optativo a la vez, queda claro que las asignaturas optativas representan un 
nivel de especialización o de avance respecto a la parte trabajada en las asignaturas 
obligatorias. 
 
Esta nueva distribución de las competencias específicas entre las distintas materias se 
encuentra en la tabla del apartado 5.1.2 (Vinculación de competencias a materias del título) 
del anexo 5 (Planificación de las enseñanzas). 
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Con el fin de facilitar la comprensión del diseño competencial propuesto, a continuación 
adjuntamos una nueva tabla con la distribución de competencias específicas a nivel de 
asignatura, un nivel de mayor concreción que el requerido por la memoria Verifica. Esta 
nueva tabla ha sido añadida al apartado 5.1.2 (Vinculación de competencias a materias del 
título) del anexo 5 (Planificación de las enseñanzas). 
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Distribución de competencias específicas a nivel de asignatura 
 


Tipo 
créditos 
materia 


Obligatoria Optativa Prácticas 
obligatorias 


Trabajo final 
de máster 


Materia Bases de las humanidades digitales Desarrollos en humanidades digitales Prácticas 
obligatorias 


Trabajo final 
de máster 


Asignaturas 


Cu
ltu


ra
 di


git
al:


 
ep


ist
em


olo
gía


 y 
éti


ca
 


Cr
ea


ció
n d


e p
or


tal
es


 w
eb


 


Cr
ea


ció
n y


 ge
sti


ón
 de


 
pa


trim
on


io 
dig


ita
l 


Di
dá


cti
ca


 y 
mu


se
og


ra
fía


 de
l 


pa
trim


on
io 


Tr
ab


ajo
 co


n d
ato


s: 
ba


se
s 


de
 da


tos
 y 


we
b s


em
án


tic
a 


Tr
ab


ajo
 co


n c
or


pu
s 


dig
ita


les
 


Ca
rto


gr
afí


a d
igi


tal
 


Se
gu


rid
ad


 y 
pr


es
er


va
ció


n 
de


 da
tos


 di
git


ale
s 


Vi
su


ali
za


ció
n d


e d
ato


s 


Mo
de


los
 3D


 y 
cre


ac
ión


 de
 


en
tor


no
s v


irtu
ale


s 


Tr
an


sm
ed


ia 
, li


ter
atu


ra
 y 


en
tor


no
s d


igi
tal


es
 


Cr
ea


ció
n d


e p
ro


du
cto


s y
 


se
rvi


cio
s e


n e
l á


mb
ito


 de
 


las
 hu


ma
nid


ad
es


 di
git


ale
s 


Cr
ea


ció
n d


e l
ibr


os
 


ele
ctr


ón
ico


s 


Ex
tra


cc
ión


 y 
re


cu
pe


ra
ció


n 
de


 in
for


ma
ció


n 


Ju
eg


os
 y 


ga
mi


fic
ac


ión
 


Tr
ab


ajo
 co


n l
en


gu
aje


s 
sc


rip
ts 


pa
ra


 hu
ma


nid
ad


es
 


dig
ita


les
 


Pr
ác


tic
as


 ar
tís


tic
as


 en
 la


 
er


a d
igi


tal
 


Pr
ác


tic
as


 


Tr
ab


ajo
 fin


al 
de


 m
ás


ter
 


CE01 X                   X           X X X 
CE02 X                                 X X 
CE03     X   X X X     X     X     X X X X 
CE04   X X   X X X X                   X X 
CE05           X         X     X       X X 
CE06   X   X X X     X X   X X   X X   X X 
CE07   X X                             X X 
CE08                 X X     X X   X   X X 
CE09   X X X X X       X   X X   X X   X X 
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Requerimiento 4. Revisar y concretar las titulaciones que confirman el 
perfil de ingreso, en cuanto a las titulaciones TICs. 
 


 
Dentro del Perfil de ingreso recomendado para los futuros estudiantes se han eliminado las 
titulaciones del área TIC, pues estos estudiantes no forman parte del objetivo prioritario de 
formación de este máster. Con este cambio, el Perfil de ingreso recomendado se 
corresponde con los Criterios de admisión. 
 
 


 
Requerimiento 5. Definir y establecer pruebas de selección para 
determinar, qué aspirantes deberían seguir los complementos formativos 
previstos. 
 


 
En el apartado 4.5 (Complementos formativos) del Anexo 4 (Acceso y admisión de 
estudiantes), se ha añadido que “La Comisión de Coordinación del máster establecerá qué 
conocimientos y competencias se considera que forman parte de este nivel adecuado en las 
dos áreas; estos criterios se harán públicos junto con las otras condiciones de admisión. La 
Comisión de Coordinación también establecerá dos pruebas prácticas, una para cada área, 
mediante las cuáles se pueda comprobar que los candidatos cumplen con el nivel adecuado 
previamente establecido. La Comisión aprobará un listado de asignaturas de nivel de grado 
y de máster, de titulaciones del área de humanidades u otras, cuyos contenidos se 
consideren como mínimo iguales a los exigidos en alguna de estas dos áreas del máster; los 
alumnos que acrediten tener superadas estas asignaturas en su expediente académico 
quedaran exentos de realizar las pruebas correspondientes. Los alumnos también podrán 
aportar otras asignaturas que no estén en la lista aprobada, pero en este caso la Comisión 
de Coordinación, a la vista del plan docente de cada asignatura, dictaminará si su contenido 
es reconocido o no dentro del nivel mínimo exigido para esa área.” 
 


 
Requerimiento 6. Especificar la "documentación correspondiente" que 
acredite los conocimientos requeridos para demostrar los conocimientos 
requeridos en el perfil de ingreso. 
 


 
Como ya se ha indicado en la contestación al requerimiento 5, la “documentación 
correspondiente” será el expediente académico del alumno, en el que conste que tiene 
superada alguna asignatura con un nivel equivalente al previamente establecido por la 
Comisión de Coordinación. 
 
Para facilitar la transparencia del proceso, la Comisión hará públicos los criterios del nivel 
mínimo exigido para cada una de las dos áreas que se comprueban y también establecerá 
un listado de aquellas asignaturas cuyo nivel será reconocido de forma automática. En el 
caso que los alumnos aporten para su reconocimiento otras asignaturas que no estén en la 
lista aprobada, la documentación requerida será su expediente académico (para comprobar 


C
SV


: 2
99


63
06


45
69


57
29


10
13


57
58


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)
C


SV
: 3


14
02


73
65


91
36


87
21


70
77


55
9 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)







 


6 
 


que las tienen superadas) y el plan docente de la asignatura (para poder comprobar si su 
contenido es reconocido o no dentro del nivel mínimo exigido para esa área). 
 


 
Requerimiento 7. Ampliar la información relativa al reconocimiento de 
créditos por experiencia laboral. 
 


 
Al final del apartado 4.4.4 ya existe un texto que indica las condiciones en las que podrán ser 
reconocidos créditos por experiencia laboral. Este es el texto: 
 


En cuanto a los criterios que se aplican al reconocimiento de la experiencia laboral y 
profesional, en el caso del máster, se propone el posible reconocimiento de hasta 
7,5 créditos por experiencia laboral. A pesar de que la legislación vigente permitiría 
llegar a los 9 créditos, el hecho de que las asignaturas sean de 2,5 o 5 créditos, hace 
que en la práctica el máximo que se pueda reconocer sea de 7,5 créditos. El criterio 
que se valorará para poder reconocer dichos créditos tendrá en cuenta las funciones 
profesionales desempeñadas y el tiempo de realización. 
  
Podrán ser reconocidas por experiencia laboral y profesional asignaturas 
obligatorias u optativas, con la única excepción del Trabajo Final de Máster. Este 
reconocimiento se realizará en base a competencias y contenidos de materias y 
asignaturas. Por este motivo, para obtener este reconocimiento el estudiante tendrá 
que acreditar, mediante los certificados laborales correspondientes, que ha llevado 
a cabo las funciones que permitirían desarrollar y demostrar las competencias 
asignadas a materias o asignaturas concretas del máster, de acuerdo a las 
establecidas en el punto 5.5.1 de esta memoria de verificación.  
 
Además, el desempeño de dichas funciones debe haber tenido lugar durante un 
período mínimo de un año. 


 
En este texto se especifica que la experiencia laboral y profesional deberá ser de “un 
período mínimo de un año”. También se indica que el estudiante deberá acreditar mediante 
certificados laborales “que ha llevado a cabo las funciones que permitirían desarrollar y 
demostrar las competencias asignadas a materias o asignaturas concretas del máster”. Dado 
que las competencias y los contenidos varían grandemente entre las distintas asignaturas, 
no es posible establecer una tabla previa de equivalencias entre éstas y funciones laborales 
de puestos de trabajo concretos. 
 


 
Requerimiento 8. Especificar si se prevén complementos formativos para 
los estudiantes que acceden desde el ámbito TIC. 
 


 
Como se ha indicado en la respuesta al requerimiento 4, los estudiantes que acceden desde 
el ámbito TIC dejan de formar parte del perfil de ingreso recomendado, por lo que ya no es 
necesario prever regulaciones específicas para los mismos. 
 


 


C
SV


: 2
99


63
06


45
69


57
29


10
13


57
58


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)
C


SV
: 3


14
02


73
65


91
36


87
21


70
77


55
9 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)







 


7 
 


Requerimiento 9. Revisar y asignar de manera coherente los resultados 
de aprendizaje a las materias para alcanzar de manera progresiva las 
competencias del título. 
 


 
El resultado de aprendizaje “Saber extraer datos de corpus digitales” se ha trasladado de la 
materia optativa a la materia obligatoria. Pues ciertamente se trata de un resultado básico, 
no optativo, del máster, ligado a la asignatura “Trabajo con corpus digitales”. 
 
Se ha reformulado el resultado de aprendizaje de materia optativa “Conocer el lenguaje de 
scripts para el tratamiento de objetos digitales”. Su redactado inicial podía dar a entender 
que quizás se tratase de un resultado propio de las asignaturas obligatorias “Trabajo con 
datos: bases de datos y web semántica” o “Trabajo con corpus digitales”. En nuestra 
intención inicial se trataba de un resultado avanzado, no básico, ligado a la especialización 
que se impartirá dentro de las asignaturas optativas “Extracción y recuperación de 
información” y “Trabajo con lenguajes script para humanidades digitales”. Para despejar 
esta posible confusión, se ha preparado el siguiente nuevo redactado: “Saber aplicar de 
forma avanzada el lenguaje de scripts para el tratamiento de objetos digitales”. 
 
El repaso de los resultados de aprendizaje también ha permitido detectar que entre los 
asignados a la materia optativa no se habían especificado los siguientes: 


• “Saber aplicar técnicas de gamificación como herramientas para la difusión de los 
conocimientos de humanidades.” 


•  “Conocer el desarrollo de las prácticas artísticas en la era digital.” 
 


 
Requerimiento 10. Revisar y ampliar los ECTS asignados a las prácticas 
externas. 
 


 
Atendiendo al requerimiento, se han elevado los ECTS de las Prácticas externas a 7,5, como 
compensación, se han reducido los ECTS del módulo optativo a 7,5. 
 
No se ha considerado conveniente modificar los ECTS del módulo obligatorio para no perder 
la coherencia que actualmente tiene el catálogo de asignaturas obligatorias y, por tanto, la 
coherencia de la formación base que se va a dar a todos los estudiantes. 
 


 
Requerimiento 11. Incluir los centros en los que se realizan las prácticas 
externas y mayor información de cómo se van a desarrollar, qué 
funciones y tipos de proyectos. 
 


 
Tal como se responde al requerimiento 18, no se podrá disponer del listado oficial de 
centros de prácticas hasta que se hayan firmado los correspondientes convenios, una vez el 
máster haya sido aprobado de forma oficial. 
 
Las cuatro facultades promotoras del título, actualmente ya disponen de convenios 
firmados con multitud de organizaciones públicas y privadas en las que se realizan las 
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prácticas externas de las enseñanzas de grado y máster de estas facultades. En algunos 
casos esta relación se ha mantenido de forma ininterrumpida durante más de una o dos 
décadas. Todo ello indica que se dispone de una extensa base a partir de la cual se podrá 
concretar que centros ofrecerán plazas de prácticas externas para este máster. 
 
En las siguientes páginas web se puede consultar la relación vigente de centros de prácticas 
con convenio vigente: 


• Facultat de Biblioteconomia i Documentació. http://www.ub.edu/biblio/informacio-
per-a-estudiants/centres-de-practiques-curriculars/totes-les-pagines-2.html 


• Facuiltat de Filologia. http://www.ub.edu/filologia/practiques/1-practiques-
curriculars-filologia-entitats.htm 


• Facultat de Filosofia. 
http://www.ub.edu/filosofia/guia_grau_filosofia/empresesconvocatoriapractiques2
018-2019.pdf 


• Facultat de Geografia i Història. Información no disponible en abierto. 
 
Ejemplos de prácticas que se podrán realizar en este tipo de estancias son: 


• Realización de un producto de difusión (web, exposición, publicación…). 
• Análisis de un corpus documental. 
• Generación de productos para el análisis y el estudio (visualización de datos, 


geoposicionamiento de datos, modelado 3D…). 
• Análisis y visualización de datos de colecciones de medios culturales (texto, 


imágenes, vídeo, música) en instituciones culturales y en empresas de la industria 
de creación. 


• Diseño e implementación de guías virtuales de colecciones artísticas en museos y 
galerías. 


• Edición digital en editoriales especializadas. 
 
También está previsto que se puedan realizar prácticas en equipos de investigación en 
humanidades digitales de las cuatro facultades promotoras, que estén desarrollando 
proyectos financiados. Dado que la vida de estos proyectos varía mucho con el paso del 
tiempo, no es posible presentar una relación pormenorizada de los mismos, que 
inevitablemente será diferente en cada curso. 
 
Ejemplos de prácticas que se podrán realizar en este tipo de estancias son: 


• Levantamiento de planimetría digital y recreación digital de yacimientos 
arqueológicos. 


• Levantamiento de planimetría digital y recreación digital de monumentos y ciudades 
del pasado. 


• Tratamiento de un corpus documental con una finalidad específica. 
• Colaboración en propuestas para la divulgación y difusión de acontecimientos 


históricos. 
• Colaboración en la preparación de propuestas didácticas en museos o en 


exposiciones. 
• Tratamiento estadístico de series históricas. 


 
Las prácticas se van a desarrollar sobre la base de la participación del alumno en un 
proyecto concreto ofertado por el centro de prácticas. Se fomentará que el alumno se 
integre en equipos multidisciplinares, que trabajan para la consecución de un objetivo 
concreto. 
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Siempre que sea posible, se intentará ofrecer las Prácticas externas y el Trabajo Final de 
Máster como un solo paquete de participación del alumno en el proyecto de un centro de 
prácticas. La intervención del alumno será evaluada por separado, con elementos de 
evaluación propios, para las dos asignaturas, Prácticas externas y el Trabajo Final de Máster. 
 


 
Requerimiento 12. Describir cómo se va a llevar la coordinación de las 
facultades implicadas. 
 


 
En el apartado “Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios” ya se indica que el máximo órgano de coordinación de la titulación es la Comisión 
de Coordinación. Para asegurar que ninguna de las cuatro facultades promotoras del título 
pudiera quedar sin representación en la misma, se ha añadido el siguiente texto: “La 
composición de la Comisión asegurará que como mínimo exista un representante docente 
por cada una de las cuatro facultades promotoras del máster. Este representante actuará en 
representación del decanato de su facultad”. 
 
Creemos que las funciones que estaban marcadas para la Comisión de Coordinación ya 
aseguraban que la función de coordinación entre departamentos y facultades se podrá 
realizar de forma adecuada, pues estas son las funciones que de forma genérica tienen 
establecidas las Comisiones de Coordinación en todos los másteres de la Universitat de 
Barcelona. Con todo, y a fin de que quede aún más claro este papel de coordinación, se ha 
añadido una nueva función, la h, con el siguiente texto: “Coordinar con los decanatos de las 
facultades promotoras que el desarrollo del máster es el adecuado para las necesidades de 
los distintos centros y también coordinar que la oferta de asignaturas de cada curso y la 
asignación docente de las mismas es la más adecuada atendiendo a las capacidades y la 
especialización de los distintos departamentos y facultades implicadas”. 
 


 
Requerimiento 13. Especificar la disciplina e indicación del departamento 
al que pertenecen. 
 


 
En la “Relación de profesorado previsto” se han añadido dos nuevas columnas con el 
departamento y el área de conocimiento a la que pertenece cada profesor. 
 


 
Requerimiento 14. Especificar cuántos profesores del departamento de 
Matemáticas e Informática imparten docencia en este máster, y sus 
ámbitos de trabajo. 
 


 
Esta respuesta es común a los requerimientos 14 y 16. 
 
En la Universitat de Barcelona, a diferencia de otras universidades españolas, el profesorado 
del área de conocimiento de informática adscrito al Departamento de Matemáticas e 
Informática centra su participación docente en asignaturas de titulaciones directamente 
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dependientes de ese departamento y facultad; se trata de asignaturas de carácter 
fundamental o básico en informática. En cambio, cuando se trata de la aplicación de 
técnicas informáticas a otros ámbitos de conocimiento, su docencia está adscrita a 
profesorado avanzado de esos ámbitos de conocimiento de aplicación. 
 
Aunque en el plan de estudios de este máster se encuentran contenidos y resultados de 
aprendizaje de informática, siempre se trata de su aplicación en otra área de conocimiento, 
o de su aplicación práctica para generar un determinado producto o servicio, en la que ya 
existen especialistas y con los que se cuenta para impartir esas técnicas informáticas. Así 
pues, está previsto que las distintas técnicas informáticas aplicadas sean impartidas por 
profesorado especializado de las áreas de conocimiento en las que estas técnicas ya son 
usadas en docencia a nivel de grado o de máster, en investigación y en transferencia. A 
continuación indicamos algunos ejemplos de este planteamiento. 
 


• Las técnicas de creación y administración de portales web (HTML, CSS, 
administración de servidores, arquitectura de la información…) serán impartidas por 
profesorado adscrito al Departament de Biblioteconomia, Documentació i 
Comunicació, que actualmente ya lo hace en el grado en Información y 
Documentación y en el Máster Universitario en Gestión de Contenidos Digitales. 


• El marcaje de textos digitales (TEI) y el trabajo con corpus textuales será impartido 
por profesorado del Departament de Filologia Catalana i Lingüística General, que 
actualmente ya lo hace en el grado en Lingüística y en otros grados y másteres de la 
Facultat de Filologia, así como a las investigaciones y transferencias que se realizan 
desde el Centre de Llenguatge i Computació de la UB. 


• Las técnicas de digitalización y OCR serán impartidas por profesorado adscrito al 
Departament de Biblioteconomia, Documentació i Comunicació, que actualmente 
ya lo hace en el grado en Información y Documentación y diversos másteres 
oficiales de la Facultat de Biblioteconomia i Documentació. 


• Las técnicas que permiten la digitalización y el modelado de objetos 3D, así como la 
recreación de objetos en entornos virtuales y la cartografía digital está previsto que 
sea impartido por profesorado del Departament de Geografia i del Departament 
d'Història i Arqueologia, que ya están aplicando estas técnicas en los grados 
correspondientes y en proyectos de investigación relacionados con yacimientos 
arqueológicos, planeamiento urbanístico, reconstrucción del territorio, distribución 
del comercio en la antigüedad, entre otros. 


 
Las técnicas de conexión de bases de datos MySQL, aunque también podrían ser impartidas 
profesorado de distintos departamentos con experiencia en las mismas desde su trayectoria 
en proyectos de investigación, se ha preferido reservarla a profesorado de informática del 
Departament de Matemàtiques i Informàtica. Desde el punto de vista de este 
departamento, la docencia que les ha sido solicitada en técnicas de conexión de bases de 
datos MySQL es de bajo nivel, por ello su docencia ha sido asignada de forma inicial a un 
profesor visitante que se encuentra pendiente de consolidar su vinculación con la UB. Este 
profesor no dispone de quinquenios ni sexenios reconocidos porqué la legislación actual no 
lo permite para las figuras contractuales no estables, pero ello no significa que no cuente 
con una buena trayectoria investigadora. 
 


 
Requerimiento 15. Revisar y ampliar la información relacionada con los 
ámbitos de conocimiento del profesorado vinculados al título. 
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Ha resultado difícil cuál es el alcance de este requerimiento a partir del Informe previo 
recibido. Por ello a continuación se presentan diversos bloques de respuestas que 
esperamos puedan dar satisfacción a este requerimiento. 
 
a) En la contestación al requerimiento 13 se ha hecho constar que en la “Relación de 
profesorado previsto” se han añadido dos nuevas columnas con el departamento y el área 
de conocimiento a la que pertenece cada profesor. Esta ampliación de información permite 
constatar que existe una relación entre la “Adecuación a los ámbitos de conocimiento 
vinculados al título”, el departamento y el área de conocimiento. En numerosos casos se 
podrá comprobar que el “ámbito de conocimiento vinculado al título” que declara el 
profesor es mucho más específico que el área de conocimiento al que este está oficialmente 
adscrito. No se trata de un error, todo lo contrario. Para este máster se ha seleccionado 
profesorado que más allá de su área de conocimiento o el departamento al que pertenece, 
presenta unos conocimientos y una trayectoria probadas de aplicación de técnicas 
avanzadas en humanidades digitales. Se trata, por tanto, de profesorado que no tiene un 
mero conocimiento teórico o, digamos, “clásico” de sus respectivas áreas de conocimiento. 
 
b) Enlazando la respuesta a) con la ya dada al requerimiento 14, a continuación damos 
algunos ejemplos de la asignación docente que se ha previsto, a fin de que los evaluadores 
puedan comprobar que ciertamente los aspectos técnicos e incluso informáticos de esta 
máster van a estar bien cubiertos con el profesorado previsto: 
 


1. Este máster va a contar con un único profesor del Departamento de Matemáticas e 
Informática, que dentro de la asignatura obligatoria “Trabajo con datos: bases de 
datos y web semántica” va a impartir el 50% dedicado a bases de datos. El otro 50% 
(web semántica) va a ser impartido por un profesor TEU del Departamento de 
Biblioteconomía, Documentación y Comunicación Audiovisual, actualmente no 
doctor pero que antes del inicio de la docencia de este máster va a obtener su 
doctorado justamente en el área de web semántica, a parte de su trayectoria previa 
de investigación y transferencia en esta área. 


2. Los contenidos Introducción a HTML y CSS y Administración de servidores web serán 
impartidos por profesorado del Departamento de Biblioteconomía, Documentación 
y Comunicación Audiovisual que actualmente o en el pasado han impartido 
exactamente estos mismos contenidos dentro del Máster Universitario en 
Contenidos Digitales, con más de 10 ediciones. 


3. Lo mismo en cuanto a Arquitectura de la información. 
4. Lo mismo en cuanto a Digitalización de documentos, Formatos de ficheros y OCR. 


Además del máster mencionado, este contenido también se imparte por el mismo 
profesor previsto en el Máster Universitario en Bibliotecas y Colecciones 
Patrimoniales y en másteres oficiales y propios de la UPF, UJI y universidades 
extranjeras. 


5. Sistemas de Información Geográfica (SIG) y todo lo que significa la Cartografía 
Digital será impartido por profesorado del Departamento de Geografía, como no 
podía ser menos. 


6. El Marcaje de textos digitales (TEI) y la Indexación y explotación de corpus 
documentales son materias que serán impartidas por profesorado del 
Departamento de Filología Catalana y Lingüística General, máximos expertos dentro 
de la UB en explotación de corpus documentales y a la vez fundadores y actuales 
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investigadores del CLiC Centre de Llenguatge i Computació (http://clic.ub.edu/)  
(centro de referencia en tratamiento automatizado de corpus textuales), y del 
Servei de Tecnologia Lingüística de la Universitat de Barcelona (http://stel.ub.edu). 


7. La Museografía interactiva de elementos patrimoniales y la Didáctica de la difusión 
será impartida por un catedrático del Departament de Didàctica de les Ciències 
Socials, de l'Educació Musical, de l'Educació Física i de l'Educació Visual i Plàstica, 
por muchos considerado como el máximo especialista en Catalunya en la 
plasmación didáctica y museográfica de hechos o espacios históricos. 


8. El modelado 3D y la creación de entornos virtuales será impartido por profesorado 
de los departamentos de Geografía, y de Historia y Arqueología, que actualmente ya 
lo imparten en otros másteres oficiales y lo aplican en innumerables proyectos de 
investigación competitivos. 


 
Las anteriores explicaciones son simplemente ejemplos y no un repaso exhaustivo, técnica a 
técnica y asignatura a asignatura de nuestras previsiones de asignación docente. Creemos 
que demuestran que en todos los casos la docencia estará a cargo del mejor personal 
disponible y, cosa importante para nosotros, con ya una trayectoria probada de docencia, 
investigación y aplicación de estos temas en humanidades digitales, aunque hasta ahora no 
lo hayan hecho bajo esta etiqueta. 
 


 
Requerimiento 16. Especificar el profesorado del ámbito informática y 
comunicación digital así como aportar una estimación de la docencia que 
cubrirán dichos profesores. 
 


 
En la respuesta dada al requerimiento 14 ya se han explicado como la docencia de técnicas 
informáticas se distribuirá entre profesorado de distintos departamentos. 
 
Respecto a “comunicación digital”, en el informe recibido no se encuentra ninguna mención 
a qué se entiende por este nombre y este término no es usado en nuestra memoria de 
máster. Si por “comunicación digital” se refiere a técnicas de comunicación por redes 
sociales, estas no forman parte del diseño de este máster. 
 


 
Requerimiento 17. Establecer los mecanismos que fomenten la 
investigación en el ámbito en el que se circunscribe el máster y su 
acreditación 
 


 
Este es un máster profesionalizador, no vinculado directamente con ningún programa de 
doctorado. Por tanto el objetivo de este máster es formar a profesionales que puedan 
desarrollar sus actividades en el ámbito de las humanidades digitales, sin perjuicio que de 
forma independiente algún programa de doctorado pueda aceptar en el futuro a los 
titulados en este máster como candidatos para ese doctorado. 
 
Partiendo de este objetivo profesionalizador, creemos que si bien el fomento de las 
actividades de investigación por parte del profesorado acaba repercutiendo favorablemente 
en cualquier tipo de docencia que este ejerza, no es imprescindible que todo el personal 
docente adscrito a este máster ya haya desarrollado una larga carrera investigadora. Así 
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valoramos positivamente poder integrar como profesorado asociado, según está previsto, a 
expertos tales como un responsable de una editorial académica, un técnico de laboratorio 
de lingüística i un experto en gestión de empresas culturales, aunque no nos aporten tramos 
de investigación. 
 
También queremos llamar la atención sobre otro hecho importante. Si el cálculo de 
promedio de tramos de investigación no se realiza sobre el total de profesorado previsto si 
no sobre el total de profesorado que legalmente puede obtener tramos de investigación el 
resultado varía de forma muy importante, pues sube a 2,37 tramos de promedio. 
 


 
Requerimiento 18. Aportar los convenios de prácticas en los que se 
describan los requisitos de las instituciones que participarán.   
 


 
No es posible aportar los convenios de prácticas requeridos porqué legalmente no se 
pueden suscribir convenios a cargo de un máster que aún no ha sido aprobado de forma 
oficial. Una vez que este hecho ocurra, se constituirá la Comisión Coordinadora y será 
nombrado el Coordinador del máster. Éste último contactará con las instituciones en las que 
proponemos realizar prácticas. Resaltamos que con todas estas instituciones ya 
mantenemos contactos estables y convenios de prácticas curriculares ligados a otros grados 
y másteres de las cuatro facultades promotoras. 
 
Como ya se indica en el apartado 5.1.1. del anexo 5 (Planificación de las enseñanzas), la 
Facultad de Biblioteconomía y Documentación dispone de un procedimiento de calidad 
aprobado de Gestión de las prácticas externas que, entre otros temas, regula la firma de 
convenios de prácticas con centros externos. 
http://www.ub.edu/biblio/saiqu/sites/default/files/docs/procediments_qualitat/PEQ_070_
bid_definitiu.pdf 
 
La Normativa de pràctiques acadèmiques externes dels estudiants de la Universitat de 
Barcelona (Aprobada por el Consell de Govern del día 8 de mayo de 2012) regula, entre 
otros temas, las obligaciones que han de cumplir los centros de prácticas y los contenidos 
del proyecto formativo que se ha de redactar para los distintos estudiantes. 
 


 
Requerimiento 19. Aportar el programario disponible y cómo será el 
acceso por parte del estudiantado. 
 


 
Hasta que el máster no esté aprobado oficialmente no será legalmente posible realizar las 
asignaciones definitivas de la docencia a los distintos departamentos, y que estos designen 
al profesorado que estará al cargo de las distintas asignaturas. En este punto el profesorado 
ya podrá elaborar los distintos planes docentes de las asignaturas y, a partir de ellos, 
comunicar sus previsiones de uso de laboratorios de informática y de programario 
necesario. 
 
Explicamos esto para que se entienda la imposibilidad de que en este momento 
presentemos una relación oficial de programario, que aún no se han podido elaborar. Aun 
así, a continuación presentamos una lista incompleta, simplemente indicativa de ejemplos 
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de programario que será utilizado y que en la utilidad ya usan los respectivos 
departamentos de la UB en la docencia de estas técnicas en otras enseñanzas oficiales y en 
el desarrollo de proyectos de investigación: 
 


• Administración de servidores web 
• Wordpress 
• Drupal 


• Arquitectura de la información, prototipado, card sorting 
• Axure 
• Mocflow 
• Optimal sort 
• User zoom 


• OCR 
• Tesseract 


• Sistemas de información geográfica (SIG) 
• ArcGIS 
• QGIS, 
• InstaMaps 


• Manipulación de corpus digitales 
• Freeling 
• Comandos UNIX 


• Generación de entornos virtuales 
• VisualSFM 
• ArcGIS (módulos ArcScene y ArcGlobe) 


• Visualización de datos 
• Tableau 
• Flourish 


• Seguridad y preservación de datos digitales 
• DROID 
• MD5summer 


 
El programario a utilizar en la docencia estará instalado en los ordenadores ubicados en los 
laboratorios de informática. Si el profesor lo solicita, algunos programas también se podrán 
instalar en el ordenador que el profesor puede utilizar en las aulas de teoría. En algunos 
casos el alumno podrá descargar los programas desde el campus virtual de la asignatura 
correspondiente. Todo el programario citado es de libre uso o bien la UB cuenta en la 
actualidad con una licencia oficial del mismo. 
 


 
 


- PROPUESTAS DE MEJORA 
 
Propuesta de mejora 1. Incluir en una de las materias obligatorias una 
introducción a lo que significa "la nube" (cloud) y a los servicios en la 
nube (IaaS, PaaS, SaaS). 
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Dentro de la materia obligatoria Bases de las humanidades digitales, asignatura Creación y 
gestión de patrimonio digital se ha añadido el contenido “Introducción a servicios en la nube 
(IaaS, PaaS, SaaS).” Y también el resultado de aprendizaje “Conocer la oferta de servicios en 
la nube (IaaS, PaaS, SaaS)”. 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés 


académico, científico o profesional del mismo 
 
 
Perfil de formación - objetivos generales del título - finalidad, enfoque u 
orientación 
Las Humanidades Digitales son una nueva disciplina donde convergen los estudios humanísticos clásicos y 
contemporáneos con las nuevas herramientas informáticas. Como disciplina emergente, pueden distinguirse, 
al menos, tres grandes ejes. En primer lugar, la adquisición de competencias y destrezas técnicas que 
permiten el tratamiento, preservación, difusión y uso de conocimientos humanísticos en el medio digital. En 
segundo lugar, la reflexión sobre rol del medio digital en la producción de objetos y conocimientos digitales. 
En tercer lugar, el análisis crítico del impacto de las tecnologías en la sociedad, en el concepto de autoría y 
agencia política, así como la aportación del saber humanístico a la sociedad digital.  
 
Desde sus primeros pasos, las Humanidades Digitales han ido evolucionando en su campo y objeto de estudio 
tal y como se reconoce en un reciente manifiesto: 
 


“[...] the first wave of digital humanities work was quantitative, mobilizing the search and retrieval 
powers of the database, automating corpus linguistics, stacking hypercards into critical arrays. The 
second wave is qualitative, interpretive, experiential, emotive, generative in character. It harnesses 
digital toolkits in the service of the Humanities’ core methodological strengths: attention to 
complexity, medium specificity, historical context, analytical depth, critique and interpretation” (Todd 
Presner & Jeffrey Schnapp, Digital Humanities Manifesto 2.0) 


 


El máster que se presenta pretende formar profesionales especializados en el diseño de aplicaciones o 
proyectos originales e innovadores en el campo de las humanidades digitales y en la gestión patrimonio 
digital. Para ello deberán ser expertos en el uso de diferentes técnicas y tipos de representación de datos 
digitales, en tecnologías digitales para el tratamiento de datos de distinta tipología y en la normativa vigente 
relativa a la autoría, uso, reproducción y difusión de conocimientos y objetos digitales.  


Los objetivos del máster se centran en la necesidad de dotar a los alumnos de conocimientos sobre la 
aplicación de les TIC en la investigación y la divulgación de las humanidades con una visión crítica, en 
formarlos en metodologías para el diseño de proyectos en humanidades digitales y en dotarlos de los 
conocimientos y habilidades necesarias para el diseño, creación y desarrollo de aplicaciones digitales en 
entornos culturales (museos, etc.) y en la capacitación en el uso de soluciones informáticas necesarias para 
el desarrollo y parametrización de estos productos y servicios. 


Entendemos que el desarrollo de estos proyectos implica, en su gestión y explotación, la colaboración y 
trabajo conjunto de profesionales de distintos perfiles, entre los que destacan los informáticos y los 
diseñadores gráficos. Los profesionales formados en éste máster deberán colaborar con estos otros perfiles 
y para ello se deberán dotar de conocimientos mínimos que les permitan intercambiar ideas, pero sin irrumpir 
en áreas de esas especialidades. 


Ejemplos de áreas de trabajo en humanidades digitales son: museos, exposiciones temporales, bibliotecas, 
archivos, el sector editorial, empresas de gestión cultural y soporte en proyectos de investigación en 
humanidades. 


El enfoque de los estudios es profesionalizador, no orientado a la investigación. Desea formar profesionales 
que se puedan incorporar de forma inmediata al mercado laboral como responsables únicos, integrados en 
equipos multidisciplinares o bien como profesionales autónomos. El carácter profesionalizador del título queda 
reforzado por la incorporación de Prácticas en empresas e instituciones y por un Trabajo Final de Máster que 
tiene la forma de un proyecto de carácter aplicado. 
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Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 
características similares 
Desde hace ya unos años, la Facultat de Biblioteconomia i Documentació imparte diversos másteres que 
tienen la voluntad de formar especialistas en diferentes perfiles que se tratan, de forma introductoria, en el 
grado en Información y Documentación. En el caso del máster que se propone esta voluntad va más allá y 
pretende poner en relación esta formación con la formación adquirida por otros titulados vinculados 
directamente a las humanidades. En este sentido, el máster de Bibliotecas y colecciones patrimoniales o el 
máster de Gestión de contenidos digitales son titulaciones que tienen un perfil de acceso muy variado, aunque 
inicialmente fueron pensados para titulados del ámbito de la biblioteconomía y la documentación, reciben en 
las últimas ediciones, también, un número importante de estudiantes procedentes de las humanidades y la 
comunicación. 
 
En la oferta actual de masters oficiales de la UB no se encuentra ninguno que tenga el enfoque que se propone 
por lo que se considera que la oferta es vigente y la experiencia demuestra que es demandado por 
profesionales que, incorporados en el mercado laboral, desean y necesitan especializarse en un ámbito en 
expansión. 
 
Cabe destacar, por la vinculación del ámbito tratado por el máster, que uno de los miembros expertos de la 
Comisión de trabajo creada para la verificación del master y el coordinador del mismo, el Dr. Miquel 
Térmens, ha sido el director científico del Centre de Digitalització de la Universitat de Barcelona (CEDI).  
 
Además, los miembros de la comisión promotora y los profesores que asumirán la docencia del máster forman 
parte de diversos proyectos vinculados a las humanidades digitales. Jaume Buxeda Garrigós es miembro de 
ARQ|UB (Cultura material i Arqueometria) una unidad de investigación de la universidad orientada a la 
investigación y la promoción de estudios sobre cultura medieval, especialmente sobre cerámicas 
arqueológicas que incorporen trabajos arqueométricos. Maria Antonia Martí Antonín es directora el Servei de 
Tecnología Lingüística (http://stel.ub.edu), creado en 2006,  y cuyo objetivo es asesorar a los investigadores 
sobre el procesamiento de datos textuales en formato digital para extraer información, la anotación de corpus 
a todos los niveles de análisis, la estructuración de datos, etc. Este Servicio cuenta con la colaboración del 
grupo de investigación CLiC (http://clic.ub.edu), también dirigido por Maria Antonia Martí Antonín, que cede 
al servicio los recursos de tecnologia lingüística resultado de sus proyectos de investigación. Los miembros 
del grupo de investigación CLiC han participado en proyectos europeos de extracción de información, 
ACQUILEX-I i II,  i de lexicografia computacional, EuroWordnet (http://projects.illc.uva.nl/EuroWordNet/). 
 
En Catalunya existía, hasta el curso 2016-2017, un máster propio en la UAB, orientado especialmente al 
ámbito de la filología que, por la información que se ha podido consultar, no está vigente en estos momentos. 
 
Respecto al Bachelor en Humanidades Digitales de la Escola Superior de Disseny (http://www.esdi.url.edu/), 
de Sabadell, dichos estudios de grado vertebran tres líneas (lenguaje, STEM, sociedad). Estas tres líneas son 
introducidas a un nivel más básico para futuros diseñadores y emprendedores digitales que no tienen 
necesariamente una formación previa en Humanidades más allá de los estudios de secundaria. A diferencia 
del Máster en Humanidades Digitales, donde dicha formación previa se presupone en toda su diversidad 
disciplinar (biblioteconomía y documentación, estudios de comunicación, filología, filosofía, geografía, historia, 
lingüística, literatura y otros) permitiendo un doble enfoque: técnico, de adquisición de competencias digitales 
a perfiles humanísticos ya especializados; multidisciplinar, ofreciendo herramientas digitales provenientes de 
otros ámbitos humanísticos y técnicos que complementen su formación previa (por ejemplo, tratamiento de 
corpus; cartografía digital, visualización 3D, edición web, preservación, patrimonio, marco legal, epistemología 
y ética de culturas digitales). Por ello, el Máster en Humanidades Digitales tiene como objetivo un tipo de 
profesional más completo y cuyas salidas profesionales están más diversificadas, incluyendo instituciones 
públicas y privadas de investigación o gestión cultural. 
 
 
Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para 
la sociedad 
Son numerosas las publicaciones en las que se pone en evidencia el interés y la necesidad de una formación 
como la que se propone para este máster. 
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La Facultat de Biblioteconomia i Documentació dispone de un Servicio de Información de Ofertas de Trabajo 
que difunde entre los titulados las ofertes que se identifican en diversas fuentes o que se reciben 
directamente de las empresas. El informe realizado sobre los resultados del curso 2016-17 
(http://www.ub.edu/biblio/saiqu/sites/default/files/docs/dades-indicadors/Informe_SIOF_ID-
CAV_Curs201617_rev.pdf), y también los anteriores, ponen en evidencia una gran diversidad de la oferta y 
la petición de perfiles que responden a la formación prestada en el máster. En esta línea se han identificado 
las siguientes oportunidades de ocupabilidad : 


• Personal técnico de apoyo en proyectos de investigación en humanidades 
• Investigación en humanidades, aplicando tecnología digital. 
• Museos y museografía. Digitalización de piezas, reconstrucción digital, creación de recreaciones 


virtuales, diseño de sistemas interactivos, etc. 
• Bibliotecas. Proyectos de digitalización y divulgación de los fondos. 
• Archivos. Proyectos de digitalización y divulgación de los fondos. 
• Mundo editorial. Etiquetado de textos, creación de corpus documentales, creación de portales de 


acceso a contenidos, OCR, edición multicanal, etc. 
• Empresas de gestión cultural dedicadas a excavaciones arqueológicas, investigación y divulgación 


histórica, mantenimiento de portales web, divulgación cultural, etc. 
 
A nivel académico, los titulados en este máster podrán acceder a los diferentes programas de doctorado de 
las cuatro facultades y allí seguir su especialización. 
 
Esta tendencia también está confirmada por otras vías, como las numerosas noticias de prensa que ponen 
en evidencia el interés de este tipo de formación y la implantación de políticas de datos abiertos que son 
una muy buena oportunidad para el desarrollo de aplicaciones vinculadas con las humanidades digitales. 
 
Las humanidades digitales son, desde hace algunos años, un área emergente de inserción laboral, tanto en 
el sector privado como en el público, para los profesionales de la Arqueología, la Biblioteconomía, la 
Documentación, la Historia, la Geografía, la Filosofía o la Filología. 
 
Es también una especialización cada vez más necesaria para aquellos profesionales que, con una formación 
más clásica, ven como sus organizaciones quieren desarrollar productos que permitan difundir sus 
colecciones y aproximarlas al público a través del enriquecimiento con datos relacionados. Así lo demuestran 
estudios publicados por las universidades y las asociaciones profesionales en los que se destacan la demanda 
de perfiles profesionales vinculados a la creación de webs de contenidos culturales, proyectos digitales o 
digitalización de contenidos culturales, ámbitos todos ellos tratados en el máster que se propone. 
 
Para los estudiantes de filosofía, de filología, de historia y otros de humanidades, el Máster en Humanidades 
Digitales puede ser una salida profesionalizadora alternativa a la Gestión Cultural o al Máster en Formación 
de Profesorado, hasta ahora, las opciones mayoritarias junto con los másteres de investigación que 
conducen al Doctorado. 
 
El Máster en Humanidades Digitales ofrece un doble interés a los egresados en enseñanzas humanísticas: 
por un lado, les dota de las destrezas digitales básicas para producir conocimientos en formato digital a 
partir de su formación previa; por otro, se les capacita para ampliar y aplicar sus nociones previas a la 
formación, difusión y uso de objetos digitales. 
 


 
Justificación de la oferta de plazas  
La oferta de plazas que se propone es de 30 estudiantes por curso. A pesar de que la evolución de la 
demanda y matrícula de los últimos cursos en los másteres en general muestra una tendencia continuada 
a la baja en la preinscripción y la posterior matrícula, creemos que el interés de la propuesta y el número 
de centros implicados puede tener una demanda elevada.  
 
El hecho de que el máster que se propone tenga un enfoca multidisciplinar, más allá de las propuestas ya 
existentes, con una oferta de prácticas externas amplia e interesante y una propuesta conjunta de estas 
prácticas con los trabajos finales permite pensar que el número de solicitudes será superior al número de 
plazas que se ofrecen. 
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Aunque se hace especial incidencia en la difusión a través de los estudiantes de las facultades implicadas y 
de asociaciones profesionales relacionadas, el máster con este enfoque, amplía su público potencial hacia 
estudiantes procedentes de otras muchas áreas del conocimiento, cuyo interés se puede prever también 
alto, aunque resulte, en estos momentos, difícil de cuantificar.  
 
De todas formas, después del primer año, en el marco del proceso de seguimiento de titulaciones del sistema 
de calidad del centro, se realizará el análisis correspondiente de la demanda para revisar, si fuera necesario, 
el número de plazas ofertadas. 
 


 
Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de 
influencia del título 
El área metropolitana de Barcelona es uno de los principales focos de empleo en el ámbito de especialización 
de este máster. Por un lado, por el hecho de concentrar las instituciones interesadas en llevar a cabo 
proyectos en los que los titulados podrán desarrollar sus competencias (museos, bibliotecas, archivos y 
otras instituciones). Por otro lado, en Barcelona y en su área de influencia se encuentran diversas 
universidades y centros de investigación, públicos y privados, con una demanda importante de personal 
dedicado a este tipo de proyectos de investigación. 
 
Por otro lado, creemos que este máster también puede atraer alumnos del resto de España y de 
Latinoamérica. A ello contribuirá tanto el prestigio de la Universidad de Barcelona como la ausencia de una 
competencia real de estudios de máster en humanidades digitales en los países hispanohablantes. 
 


 
En el caso de títulos de máster con un enfoque o finalidad profesional o 
investigadora relacionar la propuesta con la situación del I+D+ i del sector 
científico-profesional 
En el momento actual hay un gran número de organizaciones que invierten parte de su presupuesto en el 
desarrollo de productos que permitan explotar sus recursos. Museos, teatros, bibliotecas, archivos y muchas 
otras instituciones están creando webs con contenidos digitales a partir de sus propios recursos enriquecidos 
con contenidos externos, elaborando proyectos digitales o digitalizando contenidos culturales y explotando 
las posibilidades que las tecnologías ofrecen para el enriquecimiento de textos, imágenes o sonido.  
 
Existen varias asociaciones internacionales de humanidades digitales en el ámbito hispano en estos 
momentos de las cuales también se ha podido obtener información para la elaboración de la propuesta. La 
asociación Humanidades Digitales Hispánicas (http://www.humanidadesdigitales.com), de España, y la Red 
de Humanidades Digitales (http://humanidadesdigitales.net/), de México, organizan congresos 
periódicamente que permiten observar las tendencias y el interés creciente de las humanidades digitales y, 
al mismo tiempo, las necesidades formativas en lo que se refiere a aplicaciones y desarrollo de proyectos. 
El congreso Humanidades Digitales Hispánicas, de carácter bienal, ya se ha celebrado en tres ediciones y 
en todas ellas ha habido participación de investigadores de las facultades que apoyan este máster, lo que 
ha permitido tener un conocimiento directo de cuál es el estado de las humanidades digitales en España. 
 


 
En el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de una actividad 
profesional regulada en España, se debe justificar la adecuación de la 
propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al 
título, haciendo referencia expresa a dichas normas 


 
-- 


 
En el caso de títulos de máster que propongan dos modalidades de impartición 
de la docencia justificación del número de plazas de ingreso para cada 
modalidad, y en cualquier caso, justificación de la pertinencia  de la modalidad 
escogida para la  adquisición de las competencias planteadas en el Título 
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-- 
 


Justificación de la inclusión de especialidades en el título 
No se contemplan especialidades. 


 
 
2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas 


Durante la última década, la oferta de estudios en humanidades digitales ha aumentado a nivel mundial 
dado el desarrollo en la investigación de las diversas disciplinas asociadas y el creciente interés por la 
formación en este ámbito. En la actualidad, existen unos numerosos centros a nivel mundial  que imparten 
formación de grado y master en humanidades digitales e incluso hay varios estudios que ponen en valor 
esta oferta formativa emergente a nivel internacional  (véase, por ejemplo: Chris Alen Sula, S. E. Hackney, 
Phillip Cunningham: A survey in Digital Humanities Programs, 2017: https://jitp.commons.gc.cuny.edu/a-survey-
of-digital-humanities-programs).   
 
En el estado español, imparten estudios similares, entre otras, la Universidad Complutense de Madrid y la 
Universidad de Salamanca. El Máster Universitario en Letras Digitales y el Máster Universitario en Patrimonio 
Textual y Humanidades Digitales, respectivamente, tienen una orientación similar al de la UAB. El primero, 
pensado para complementar tanto los estudios filológicos y de humanidades como los estudios informáticos 
con la adquisición de saberes y competencias tecnológicas en el ámbito de las textualidades electrónicas y 
el segundo centrado en el estudio de los textos desde la perspectiva de varias lenguas (latín, romance, 
árabe y hebreo) y de varios enfoques, que van desde los aspectos lingüísticos a los literarios, siempre en 
la conjugación de los modelos tradicionales de investigación y el marco nuevo de las Humanidades digitales 
(http://www.usal.es/master-patrimonio-textual-humanidades-digitales). En los casos analizados el ámbito 
temático cubierto está centrado en tecnologías aplicadas al estudio de información textual y sólo la 
Universidad Complutense ofrece prácticas externas. 
 
También es de destacar la creación en 2014 del Laboratorio de Innovación en Humanidades Digitales en 
España (LINHD) (http://www.linhd.es) en la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED). Al 
entorno de este laboratorio se han desarrollado diversos cursos de verano y de especialización, así como la 
serie de congresos de Humanidades Digitales Hispánicas. 
 
Otro ejemplo es la aparición en los últimos años del modelo de laboratorios abiertos de aprendizaje o 
MediaLab, como son MediaLab USAL (Salamanca), MediaLab Prado (Madrid), GrinUGR (Granada), CitiLab 
Cornellá (Barcelona) e Instituto de Cultura y Tecnología Miguel de Unamuno de la UC3 (Madrid), muchos 
de ellos directamente conectados con la universidad. 
 
En Europa, los centros universitarios de referencia han desarrollado en los últimos años oferta formativa 
entorno a las humanidades digitales, algunos de ellos vinculados a disciplinas como la archivística, la 
biblioteconomía, las ciencias de la información, la historia o el patrimonio cultural. Algunos de los principales 
másteres afines al propuesto, con un carácter interdisciplinar y global de las humanidades digitales son:  


- Universidad de Lovaina (Bélgica): Advanced Master in Digital Humanities 
(https://onderwijsaanbod.kuleuven.be/opleidingen/e/CQ_52330579.htm#activetab=diploma_oms
chrijving)  


- Universidad de Gottingen (Alemania): Digital Humanities (máster)  (https://www.uni-
goettingen.de/en/digital+humanities/208423.html) 


- Universidad de Amsterdam (Países Bajos): Digital Humanities (grado y máster)  
(http://aihr.uva.nl/priority-areas/digital-humanities/digital-humanities.html) 


- KU Leuven (Países Bajos): Digital Humanities (máster) (https://set.kuleuven.be/mdh) 
- Kings College (Reino Unido): Digital Humanities (máster y doctorado) 


(https://www.kcl.ac.uk/artshums/depts/ddh/index.aspx).  
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- University College London (Reino Unido): Digital Humanities (máster y doctorado) 
(http://www.ucl.ac.uk/dh/courses/mamsc) 


Los proyectos europeos de investigación CLARIN y DARIAH han recopilado un directorio de la oferta docente 
que en Europa existe en humanidades digitales en: Digital Humanities Registry – Courses. 
https://registries.clarin-dariah.eu/courses/. Aunque este directorio presenta inconsistencias (por ejemplo 
en el caso de España), sirve para tener una visión general de cuál es la oferta en los distintos países 
europeos. 
 
Finalmente, la formación en humanidades digitales se ha desarrollado igualmente en Estados Unidos y 
Canadá y en la actualidad hay al menos 37 universidades norteamericanas que ofrecen estudios de grado 
y posgrado en humanidades digitales. 
 


 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 


 
2.3.1 Descripción de los procedimientos de consulta internos 


Los procedimientos de consulta internos para la elaboración de la propuesta de este máster se basan, 
principalmente, en la normativa de la Universitat de Barcelona para la elaboración de nuevos títulos de 
máster y en los procedimientos específicos de calidad incluidos en el SAIQU (Sistema d’Assegurament Intern 
de la Qualitat), especialmente el PEQ 020, que regula el proceso de gestión de los programas formativos 
en el marco de la Verificación, Seguimiento, Modificación y Acreditación. 
 
Estos procedimientos fueron los siguientes:  
 
En reunión de Junta de 22 de noviembre de 2017 la Facultat aprobó la propuesta del máster en 
Humanidades digitales después de un proceso de consulta que aseguraba la implicación de las cuatro 
facultades que se consideró que estratégicamente era necesario que participaran. La Comisión Académica 
de Facultat aprobó la constitución de la comisión promotora que debía realizar la propuesta de título. Esta 
comisión está formada por la Vicedecana para temas académicos y de calidad, la Presidenta de la Comissió 
de Qualitat de la Facultat de Biblioteconomia i Documentació, la Cap de Secretaria (SED) de la Facultat de 
Biblioteconomia i Documentació, 2 representantes PDI de la Facultat de Biblioteconomia i Documentació, 2 
representantes PDI de la Facultat de Filología, 2 representantes PDI de la Facultat de Filosofía y 2 
representantes PDI de la Facultat de Geografía e Historia. Los representantes de los diferentes centros 
fueron elegidos por su vinculación con proyectos relacionados con los temas que el máster quería abordar. 
 
Se creó un espacio de trabajo virtual en el campus virtual de la universidad 
(https://campusvirtual2.ub.edu/course/view.php?id=52924) en el cual se pusieron a disposición de los 
miembros de la comisión de revisión documentos normativos y de consulta, borradores de los diferentes 
puntos de la memoria para debatir, etc. En la primera reunión (18-12-2017), en la que se constituyó 
formalmente la comisión, se avanzó ya en las tareas de planificación, proponiendo un procedimiento y 
calendario a seguir, los documentos a consultar y los documentos a generar hasta disponer de la primera 
propuesta de memoria de solicitud de verificación del máster, la Comisión realizó su trabajo a través del 
espacio virtual y reuniéndose presencialmente en diversas ocasiones para debatir las propuestas y elaborar 
los documentos definitivos.  
 
Durante el periodo de elaboración de la propuesta, la Comisión se reunió con diferentes profesores de los 
diferentes centros implicados y responsables de prácticas para asegurar la disponibilidad de profesorado 
capacitado y de proyectos que, desde las prácticas y los trabajos finales, se pudieran vincular a centros de 
trabajo e instituciones vinculadas. De estas entrevistas se obtuvo, además, información necesaria en cuanto 
a aspectos concretos relativos al perfil profesional y la formación necesaria que persigue el máster.  
 
Una vez elaborada la propuesta de memoria de verificación del máster que la Comisión Promotora consideró 
como versión definitiva, ésta se difundió y se puso a disposición del profesorado del centro y de los 
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departamentos implicados, para que durante los meses de febrero y marzo pudieran realizar comentarios 
y sugerencias. 
 
Paralelamente, con el visto bueno del Decanato, la memoria se envió a la Agència de Polítiques i Qualitat y 
a la unidad de Gestió Acadèmica de la universidad, órganos que elaboraron un informe con las necesarias 
sugerencias de mejora, con el objetivo de asegurar que la propuesta se ajusta a las normativas 
correspondientes y a los criterios de calidad establecidos por la universidad y las agencias evaluadoras. 
 
Finalmente, la propuesta de memoria se presentó a aprobación definitiva del centro en reunión de Junta 
de Facultad el día 21 de marzo de 2018, tras lo cual se envió al Vicerrectorado de Política Académica de la 
universidad para su tramitación y aprobación definitiva en los órganos superiores competentes. 
 


 
2.3.2 Descripción de los procedimientos de consulta externos 


Como ya se ha comentado en el apartado anterior, durante el trabajo de rediseño de la titulación y 
elaboración de la nueva memoria, la Comisión promotora se entrevistó con diversos profesores implicados 
en proyectos vinculados con las humanidades digitales que han permitido definir la propuesta para que 
esta responda a las necesidades actuales. 
 
La Facultad de Biblioteconomía y Documentación mantiene un contacto directo y permanente con 
expertos profesionales de diferentes empresas a través de las prácticas que los alumnos de los diversos 
títulos que se imparten. Este contacto ha permitido detectar un interés por este ámbito y una necesidad 
de formación en estas disciplinas que, aunque se han desarrollado como proyectos, no se han formalizado 
como formación. 
 
Una segunda fuente de información importante es la que se recibe a través del Col·legi Oficial de 
Bibliotecaris-Documentalistes de Catalunya que ejerce las funciones propias de cualquier colegio 
profesional, realizando actividades de diferente tipología que le permiten aportar un conocimiento muy 
valioso sobre la realidad de la profesión a la Facultad. Un ejemplo es el conocimiento de los diferentes 
perfiles profesionales, así como las demandas de los sectores empleadores y los datos sobre inserción 
laboral del sector, que recogen a través de su observatorio profesional 
(http://www.cobdc.net/observatori/). Otro conocimiento interesante que ha aportado esta entidad al 
diseño de la titulación ha sido la relacionada con las necesidades de formación de profesionales 
graduados, ya que recibe demandas de diseño e impartición de cursos formación continuada de otras 
instituciones y empresas, públicas y privadas, que le muestran en todo momento cuáles son las 
competencias no cubiertas por la formación reglada que son necesarias actualmente en la realidad 
laboral. El COBDC, como miembro del Consell assessor de la Facultat, aporta su punto de vista y 
experiencia a las propuestas de acción que se presentan en la reunión anual.  
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				2018-10-23T11:30:02+0200

		España
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 
para facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación. 
 
 
4.1.1. Perfil de ingreso recomendado para los futuros estudiantes 
 
 
El título se dirige de forma prioritaria a titulados universitarios del ámbito de las humanidades y las ciencias 
sociales que deseen completar su formación con competencias que les permitan diseñar, desarrollar, 
implementar y aplicar soluciones tecnológicas a productos, servicios e investigaciones avanzadas en el 
campo de las humanidades. Por ello se identifican tres grupos de posibles estudiantes: 
 


• Titulados en las áreas de Información y Documentación, Geografía, Historia, Filosofía y Filología que 
deseen continuar su formación profundizando y especializándose en este perfil de humanidades 
digitales. 


• Titulados en el área de Comunicación (como Licenciatura en Comunicación Audiovisual, Grado en 
Comunicación Audiovisual, Grado en Comunicación e Industrias Culturales, Licenciatura en 
Periodismo, Grado en Periodismo, Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas, y Grado en 
Publicidad y Relaciones Públicas), que deseen aplicar en el ámbito de las humanidades digitales sus 
conocimientos de comunicación corporativa o de creación de productos audiovisuales. 


• Titulados en el área de Tecnologías de la Información (como Licenciatura en Informática, Grado en 
Informática e Ingeniería Informática), que deseen adaptar sus conocimientos y poder aplicarlos a 
la creación, organización y difusión productos y servicios ligados a las humanidades. 


 
Dado que los alumnos de este máster pueden proceder de distintas disciplinas, se han identificado unos 
conocimientos mínimos como imprescindibles para iniciar este máster y asegurar su correcto 
aprovechamiento. Se trata de conocimientos sobre técnicas estadísticas aplicadas a las disciplinas de 
humanidades, y de conocimientos sobre el lenguaje de marcado de contenidos con XML y su explotación 
posterior. Los alumnos deberán acreditar previamente a su ingreso que poseen estos conocimientos 
mínimos o bien cursar los complementos de formación que ha previsto el máster. 
 
Aunque el carácter del máster es principalmente profesionalizador y pretende facilitar el acceso cualificado 
al mercado laboral de desarrollo y aplicación de servicios y productos avanzados en el campo de las 
humanidades, también supone una vía de iniciación a la investigación, constituyendo así una fase de 
formación previa para aquellas personas interesadas en continuar su formación con un doctorado centrado 
en el ámbito de las humanidades. En cualquier caso, la aceptación de los titulados por este máster en 
programas de doctorado dependerá de las condiciones de admisión establecidas por dichos programas 
 
Es recomendable que el alumno que accede al máster presente un nivel de desarrollo personal, en forma 
de autoestima, constancia, carácter abierto y positivo, que garantice su capacidad de adaptación a los 
continuos cambios que se producen en el entorno de la gestión de la información digital. En este sentido, 
el alumno también debe demostrar autonomía, que se refleje en la capacidad de planificar y organizar sus 
tareas, creatividad, flexibilidad e iniciativa. 
 
Finalmente es deseable que el alumno haya desarrollado habilidades sociales como el espíritu de 
aprendizaje, la capacidad de participación y cooperación en proyectos colectivos, y la capacidad de crítica y 
autocrítica, sabiendo ser autoexigente. Es importante que sepa trabajar en entornos multidisciplinares, en 
los que presente y defienda sus análisis y soluciones, y en los que sepa integrar las ideas procedentes de 
profesionales de otras disciplinas. 
 
Además de formación universitaria previa y de acuerdo con las normativas actuales, las personas que deseen 
acceder al máster, deben poseer conocimientos de inglés de nivel B1. 
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4.1.2. Procedimientos, actividades de orientación y canales de difusión para 
la acogida de los estudiantes de nuevo ingreso sobre el título, la matrícula y 
actividades de orientación 
 


TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERS DE LA UNIVERSITAT DE 
BARCELONA 


 
Mecanismos de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso 
 
En la página principal WEB de la Universidad se puede acceder a la relación de Másteres oficiales que se 
imparten cada curso. 
 
En dicha página además de la relación de los másteres oficiales se incluye: 
 


• los objetivos de un máster y su estructura general 
• las preguntas más frecuentes con respecto a: másteres oficiales, cómo se accede a un máster, 


preinscripción, matrícula y precios, duración y calendario, relación de los másteres con otras 
enseñanzas, estudios adaptados al espacio europeo de educación superior 


• acceso y preinscripción 
• matrícula 
• becas y ayudas 
• teléfonos de contacto y correo electrónico de la Oficina de Información de máster 


 
Por otra parte cada uno de estos másteres dispone de su propia página WEB en la que se incluye: 
 
PRESENTACIÓN 
 
OBJETIVOS ACCESO Y ADMISIÓN 
 
Objetivos y competencias  
Requisitos de acceso 
Preinscripción 
Listado de admitidos 
 
PLAN DE ESTUDIOS 
 
Plan de estudios 
Reconocimiento de créditos  
Trabajo final de máster 
 
SOPORTE AL ESTUDIO 
 
Becas y ayudas 
Movilidad   
 
INFORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Matrícula 
Calendario, horarios i exámenes  
Planes docentes, aulas y profesores 
Prácticas curriculares 
Trabajo Final de Máster 
 
SISTEMA DE CALIDAD 
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Presentación 
Indicadores 
Normativas 
 
OPINIONES Y PREGUNTAS 
 
Quejas, reclamaciones y sugerencias 
 
ENLACES RELACIONADOS 
 
Es importante destacar que siguiendo el plan de acción tutorial de la Universidad (PAT) (ver apartado 4.3) 
y en colaboración con el centro donde está adscrito el máster y con el Servicio de Atención a los Estudiantes 
(SAE), cada máster organiza una serie de acciones previas a la matrícula tales como: 
 


a) Actividades de información general del máster. 
b) Jornadas de intercambio con el profesorado de titulaciones desde las cuales se puede acceder a 


los diferentes másteres.  
c) Elaboración y recopilación de materiales informativos respecto a los máster que se ofrecen, para 


su posterior difusión. 
d) Participación en salones, ferias y otros acontecimientos informativos para los estudiantes, para su 


difusión. 
 
Y también acciones en la fase inicial de los estudios del Máster: 
 


a) Actividades de presentación del máster. 
b) Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad 


matriculados en la UB de acuerdo con el plan de acción tutorial (PAT). 
 
INFORMACIÓN ESPECÍFICA CORRESPONDIENTE AL CENTRO 
 
En la Facultat de Biblioteconomia i Documentació existe Plan de Acción Tutorial planificado desde el curso 
2005-2006. Actualmente, en el marco del sistema de calidad, cada titulación dispone de un Plan de Acción 
Tutorial  (PAT) regulado por un Procedimiento Específico de Calidad de orientación al estudiante (PEQ 051 
en el caso de los estudios de máster del centro). 
 
El procedimiento de calidad de orientación a los estudiantes de máster establece la forma en que el centro 
define, revisa, actualiza y mejora los procesos relacionados con la acogida, el apoyo y la orientación 
profesional a los estudiantes. Este procedimiento toma como herramienta básica y principal el PAT, aunque 
establece también actuaciones complementarias gestionadas por el equipo directivo del centro, la Secretaria 
de Estudiantes y Docencia y el coordinador del máster, todo ello en conjunción con las actuaciones de 
difusión y acogida de otras unidades de la propia universidad, como por ejemplo el Servicio de Atención a 
los Estudiantes (SAE). 
 
Las principales acciones de acogida e información previa a la matrícula se articulan a través de la información 
en el web del centro, las listas de distribución relacionadas con el ámbito profesional del máster y la 
presencia en salones y jornadas de presentación de estudios, coincidiendo con el inicio del período de 
preinscripción; además, se celebra una sesión informativa sobre la matrícula previa al período de 
matriculación para los futuros estudiantes. Finalmente, se llevan a cabo tutorías individuales con el 
coordinador del máster para proporcionar información más concreta, comentar perfiles, resolver dudas y 
dar a conocer todos los detalles relativos al máster. Asimismo, en el web del centro, se facilitan los datos 
de contacto de la Secretaria de Estudiantes y del coordinador del máster para plantear cualquier consulta y 
concertar una cita. Cuando tiene lugar la matrícula, se asigna un tutor de PAT a cada estudiante, tutor que 
le hará llegar cualquier información útil y al cual puede dirigirse en todo momento para resolver dudas. Una 
vez iniciado el curso se da por finalizada la acogida y se ponen en marcha el resto de las acciones de apoyo 
establecidas en el PAT. 
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El PAT se aprueba cada año en la Comisión de Coordinación del máster, se ratifica en la Comisión Académica 
del centro y se publica un resumen informativo en el web de la titulación. Puede verse un ejemplo de 
información sobre el PAT del máster de Gestión y dirección de bibliotecas y servicios de información del 
curso 2017-2018 en el siguiente enlace: http://www.ub.edu/biblio/master-en-gestio-i-direccio-de-
biblioteques-i-sist/pla-daccio-tutorial-pat-2.html. 
 
El PAT establece tres tipos de actuación básica:  


• Informativa: sobre la universidad, la facultad, los servicios, información académica y extra-
académica. 


• Intervención formativa: centrada en la mejora del rendimiento académico y del proceso de 
aprendizaje del alumno. 


• Orientación profesional: asesoramiento para optimizar el itinerario curricular, el perfil y las salidas 
profesionales y la formación continuada posterior. 


En la fase de acogida las acciones son, mayoritariamente, de carácter informativo. 
 


 
 
 
 
4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión 
 
 
Titulaciones oficiales de acceso 
 
Las titulaciones oficiales de acceso natural al máster son los grados (o diplomaturas y licenciaturas previas) 
siguientes: 
 


- Arqueología 
- Comunicación audiovisual 
- Comunicación e industrias culturales 
- Estudios ingleses 
- Estudios literarios 
- Estudios árabes y hebreos 
- Estudio franceses 
- Filología catalana 
- Filología clásica 
- Filología hispánica 
- Filosofía 
- Geografía 
- Historia 
- Historia del arte 
- Humanidades 
- Información y documentación 
- Lingüística 
- Lenguas y literaturas modernas 
- Lenguas románicas y sus literaturas 
- Musicología 
- Periodismo 
- Publicidad y relaciones públicas 
 


Además, tienen acceso al máster los titulados universitarios en cualquier otra disciplina y rama del 
conocimiento, ya sean graduados, diplomados, licenciados o ingenieros, de acuerdo a lo establecido en la 
legislación vigente (RD 1393/2007 y RD 861/2010). Los estudiantes con estudios extranjeros tienen acceso 
al máster de acuerdo a lo establecido específicamente en el artículo 16.2 del RD 861/2010.  
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Órgano de admisión 
 
 
Las “Normas reguladoras de los criterios de programación, de los planes de estudios y de la organización de 
los másteres universitarios de la Universitat de Barcelona”, aprobadas por Consejo de Gobierno de 2 de 
octubre de 2012 y publicadas en la URL http://www.giga.ub.edu/acad/comaof/fitxers/PE_master.pdf, en su 
artículo 21 determinan que: 
  
3. La Comisión de Coordinación del máster universitario tiene la composición mínima siguiente: 
 


— El coordinador o coordinadora del máster universitario, que ejerce las funciones de presidencia de la 
Comisión. 


— Una representación del profesorado de los departamentos que imparten como mínimo un 20 % de 
la docencia del máster. 


— Una representación del alumnado. Como mínimo, un estudiante elegido por los alumnos matriculados 
en el máster. 


— El jefe o la jefa de la secretaria de estudiantes y docencia, o persona en quien delegue, que ejerce 
las funciones de secretaria de la Comisión. 


 
4. Las funciones de la Comisión de Coordinación son, entre otras, las siguientes: 
 


— Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión Académica del Centro para 
que las apruebe, velando por la interrelación entre las materias y las asignaturas del título. 


— Aprobar el plan docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y elevarlos a la CAC 
para que dé su visto bueno. 


— Resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes. 
— Llevar a cabo la selección y la admisión de los estudiantes.  
— Coordinar con el centro la información pública del máster. 
— Coordinar la elaboración del informe de seguimiento anual del máster y elevarlo a los órganos 


competentes del centro para que lo apruebe. 
— En el caso de los másteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio 


firmado. 
 


 
Requisitos de admisión y criterios de selección 
Requisitos de admisión 


- Titulación universitaria oficial previa (diplomatura, grado, licenciatura o ingeniería) 
- Nivel B1 de inglés 


 
Dado que los candidatos admitidos con titulaciones diferentes de las especificadas como vías naturales de 
acceso al máster pueden poseer conocimientos previos de distinto tipo, se establece un proceso de 
nivelación consistente en la superación de complementos de formación. Estos complementos de formación 
se concretan en dos asignaturas de 5 créditos, según se explica en el apartado 4.6 Complementos 
formativos. En el momento de la admisión la Comisión de Coordinación del máster indicará para cada 
candidato admitido si ha de realizar o no dichos complementos formativos, en base a los criterios expuestos 
en el mismo apartado 4.6. 
 
Criterios de selección 
Se realizará un proceso selectivo de candidatos atendiendo a los siguientes criterios:  


• Expediente académico de la titulación de acceso (se ponderará en un 60 %). 
• Currículum Vitae. Los candidatos deberán adjuntar a la solicitud un currículum que exponga su 


trayectoria académica reglada, su experiencia profesional y la formación continua o complementaria 
recibida (se ponderará en un 40 %). La valoración del currículum se ponderará, de acuerdo con el 
perfil de ingreso recomendado, en base a los aspectos siguientes:  
1. Experiencia profesional en la creación de productos o servicios avanzados de humanidades 


digitales, o bien formación relacionada recibida (15 %) 
2. Experiencia profesional en la gestión de sitios web, de redes sociales, o bien formación 
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relacionada recibida (5 %) 
3. Experiencia profesional en ámbitos de investigación de humanidades (10%) 
4. Experiencia profesional en la gestión de sistemas informáticos o en programación, o bien 


formación relacionada recibida (10 %) 
 


 
 
4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 


matriculados 
 


La UB, desde cada uno de sus centros, realiza actividades y programas específicos de información y de 
atención al estudiante matriculado en la universidad, en colaboración con el SAE (Servicio de atención al 
estudiante). 
 
Estas actividades y programas están enmarcados en el plan de acción tutorial de la Universidad de 
Barcelona (PAT). Se trata de un plan institucional de cada titulación, donde  se especifican los objetivos y 
la organización de la acción tutorial. 
 
Cada Máster elabora su Plan de Acción Tutorial (PAT) en el que tiene que incluir como mínimo:  
  


a) Análisis del contexto y de las necesidades del máster   
b) Objetivos del PAT  
c) Actividades o acciones que se desarrollarán, indicando un calendario orientativo y las personas 


responsables  
d) Organización del PAT  
e) Seguimiento y evaluación del PAT   


 
Las acciones que incluye el plan de acción tutorial son:  
  
Acciones en la fase inicial de los estudios  
 


a) Actividades de presentación del máster.  
b) Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad 


matriculados en la UB.  
c) Colaboración con los coordinadores de programas de movilidad. 


 
Acciones durante el desarrollo de los estudios  
  


a) Atención personalizada al estudiante para orientarlo y ayudarlo a incrementar el rendimiento 
académico, especialmente respecto de su itinerario curricular y de la ampliación de su horizonte 
formativo, en un marco de confidencialidad y de respeto a su autonomía.  


b) Información de interés para el estudiante: estancias formativas fuera de la UB (programas Erasmus, 
o equivalentes), becas, otras ofertas de máster, etc. 


 
Acciones en la fase final de los estudios  
  


a) Acciones de formación y de orientación para la inserción profesional y para la continuidad en otros 
estudios.  


b) Información sobre recursos del SAE relacionados con la inserción laboral.  
c) Atención personalizada al estudiante para orientarlo, especialmente respecto a su inserción 


profesional y a la continuidad de los estudios.  
  
Acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos (estudiantes con alguna 
discapacidad, con rendimiento de excelencia, deportistas de élite, etc.) y acciones dirigidas específicamente 
a informar y dar apoyo a estudiantes extranjeros.  
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Otras consideraciones a tener en cuenta y que se incluyen en el documento del plan de acción tutorial 
hacen referencia  a las funciones de los coordinadores del PAT, al alcance de las acciones tutoriales, a las 
figuras de los tutores para la atención personalizada a los estudiantes, y al seguimiento y evaluación anual 
del plan. 
 
INFORMACIÓN ESPECÍFICA CORRESPONDIENTE AL CENTRO 
 
Tal y como ya se ha comentado en el apartado 4.1.2 sobre la acogida y orientación al estudiante, en la 
Facultat de Biblioteconomia i Documentació se sigue un procedimiento de calidad específico para el proceso 
de orientación al estudiante de máster (PEQ 051) enmarcado en el sistema de calidad. La herramienta 
principal de dicho proceso es el PAT (http://www.ub.edu/biblio/master-de-gestio-de-continguts-digitals/pla-
daccio-tutorial-pat.html), que es planificado, aprobado, ejecutado y evaluado cada año, bajo la supervisión 
y control de la Comisión de Coordinación del máster y la Comisión Académica del centro. 
 
Como también se ha comentado ya, el procedimiento de calidad y el PAT que se incluye, contemplan 
acciones con objetivos diferentes (informativas, de intervención formativa y de orientación profesional) que 
se llevan a cabo en diferentes momentos (previamente a la matrícula e inicio de curso, durante los estudios 
y en la fase final de los estudios). 
 
La actuación informativa tiene lugar mediante la difusión de mensajes por parte de tutores y/o coordinador 
del máster a través de un espacio específico del Campus Virtual destinado a ello. Este tipo de actuación 
tiene por objetivo la difusión de la información que el estudiante necesita o que puede resultarle útil como 
la referida a recursos para acceder a fuentes de información útiles, la relacionada con la universidad y sus 
servicios, la relativa al propio máster y a la facultad (servicios, cuestiones académicas, calendarios de 
trámites, oferta de asignaturas, etc.) y, finalmente, información sobre actos o noticias extra-académicas 
relacionados con los estudios que puedan resultar de interés. 
 
Las acciones de intervención formativa se centran en el seguimiento individualizado del rendimiento 
académico y tiene por objetivo colaborar con el estudiante en la mejora de su proceso de aprendizaje ya 
sea ofreciendo ayuda en caso de dificultad, optimizando el proceso o estimulando a los estudiantes 
excelentes a participar en actividades enriquecedoras más allá del currículum. Este trabajo se lleva a cabo 
mediante tutorías individualizadas que el estudiante puede solicitar al tutor asignado o bien que son 
sugeridas por el propio tutor. 
 
En cuanto a las acciones de orientación profesional, comprenden la planificación, junto con el estudiante, 
del mejor itinerario curricular según su perfil e intereses, el análisis de posibles de salidas profesionales más 
adecuadas a cada caso y el fomento de la formación futura y continuada más adecuada (postgrados, 
doctorados, etc.). 
 
Además, el PAT contempla de forma específica, la información y orientación en relación a la planificación 
del TFM y la elección del centro de prácticas, en colaboración con los coordinadores de TFM y de prácticas 
respectivamente. 
 
Otros temas generales tratados en el contexto informativo y de orientación del PAT son las becas y la 
movilidad. 
 
Para llevar a cabo todas estas actuaciones de soporte, cada curso se aprueba un documento de planificación 
del PAT que incluye, entre otras cosas, un calendario de acciones clave distribuidas mensualmente. Este 
calendario comprende un período de un año entero, desde el mes de julio anterior al inicio de curso 
(acciones informativas previas a la matrícula) hasta el mes de julio de finalización del curso (últimas acciones 
de orientación profesional). 
 
El alumnado complementa la tutorización de PAT con la tutoría docente del profesorado, más importante y 
habitual aún en este tipo de docencia, pudiendo pedir tutorías de apoyo y resolución de dudas siempre que 
lo necesite. Paralelamente al apoyo presencial, el profesor pone a disposición del alumno la tutorización no 
presencial necesaria a través de las herramientas del campus virtual, ya sea de forma asíncrona mediante 
mensajes en los diferentes tipos de foro de las asignaturas o usando el correo electrónico institucional de 
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cada profesor (tiempo máximo de respuesta establecido: 48 horas), ya sea mediante herramientas de 
comunicación síncrona en el espacio virtual de cada asignatura a horas pactadas por cada profesor, como 
son el chat o el videoteléfono (i.e. Skype). 
 


 
 
4.4 Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos 
 
4.4.2. Reconocimiento de créditos cursados en títulos propios 


Créditos mínimos Créditos máximos 
0 7,5 


 
Adjuntar título propio 


-- 
. 
 
4.4.3. Reconocimiento de créditos por acreditación de experiencia laboral y 


profesional 
Créditos mínimos Créditos máximos 


0 7,5 
 
4.4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos 
 


Normas para el reconocimiento y para la transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales 
de máster universitario de la Universidad de Barcelona  


(Aprobadas por el Consejo de Gobierno de 7 de febrero de 2012) 
 
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales de grado, máster y doctorado impartidas por las universidades españolas en todo el 
territorio estatal (modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio), establece como uno de los objetivos 
fundamentales de la organización de las enseñanzas el fomento de la movilidad de los estudiantes, tanto 
dentro de Europa como en otras partes del mundo y, sobre todo, la movilidad entre las distintas 
universidades españolas y dentro de una misma universidad. Resulta, por tanto, imprescindible disponer de 
un sistema de reconocimiento, de transferencia y de acumulación de créditos, en el que los créditos 
cursados previamente sean reconocidos e incorporados al expediente del estudiante. 
 
En este sentido, estas normas pretenden regular el procedimiento y los criterios que se deberán aplicar en 
la Universidad de Barcelona, respetando la legislación vigente.  
 
1. El reconocimiento de créditos  


 
El reconocimiento de créditos es la aceptación por parte de la Universidad de Barcelona de la formación o 
experiencia profesional que figura a continuación, y que se computa en el expediente de otras enseñanzas 
que el estudiante esté cursando al efecto de la obtención de un título oficial. 
 
En ningún caso se reconocerán los créditos correspondientes al trabajo final de máster. 
 
Formación o experiencia profesional objeto de reconocimiento 
 
a) Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad de 


Barcelona o en cualquier otra universidad, computan en las nuevas enseñanzas oficiales, a efectos de 
obtener un título oficial. 


 
Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales pueden ser reconocidos por créditos del título de máster, 
excepto los créditos correspondientes al trabajo final de máster, teniendo en cuenta la adecuación entre 
las competencias y los conocimientos adquiridos. 
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b) Los créditos cursados en enseñanzas superiores conducentes a otros títulos amparados por el artículo 
34.1 de la Ley 6 / 2001 de Universidades. 


 
c) La experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias de la titulación 


que está cursando el estudiante. 
 
El límite de créditos que se podrán reconocer, basándose en otros títulos y en la experiencia profesional, 
no podrá ser superior, en conjunto, al 15 % de los créditos del plan de estudios que el estudiante está 
cursando. 
 
Únicamente se podrá reconocer un porcentaje superior al 15 %, hasta la totalidad de créditos del plan de 
estudios, cuando el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial, y así conste en la 
memoria del título oficial verificada en las condiciones establecidas en los artículos 6.4 y 6.5 del Real Decreto 
861/2010. 
 
En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Universidades de 6 de julio de 2010 sobre Formación 
Continua, que también fue aprobado por la Conferencia General de Política Universitaria de 7 de julio de 
2010, y teniendo en cuenta el artículo 6.4. del RD 86172010, de 3 de julio, por el cual se modifica el RD 
1393/2007, de 28 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias  
oficiales, en el que se contempla la posibilidad de reconocimiento de créditos en másteres oficiales del 15% 
de la totalidad de los créditos que constituyen el plan de estudios a partir de  la experiencia previa y de los 
estudios cursados en titulaciones no, la Universidad de Barcelona reglamentará al amparo de las nuevas 
disposiciones ministeriales o indicciones del Consejo de Universidades un  reconocimiento más amplio y 
flexible de los créditos cursados en titulaciones propias de manera que el alumno pueda continuar estudios 
a nivel de máster en los programes en los que sea posible según el grado de competencias adquiridas. Se 
establecerán los acuerdos necesarios entre universidades para este reconocimiento. 
  
2. Criterios para la resolución del reconocimiento 
 
El reconocimiento se llevará a cabo valorando la adecuación de competencias y contenidos de las materias 
y las asignaturas que ha superado el estudiante en relación con las materias y las asignaturas definidas en 
el plan de estudios del título de máster al que accede. 
 
En el caso de resolver el reconocimiento por créditos parciales de materias del título de máster, la 
resolución deberá incluir la relación de asignaturas que deberá cursar el estudiante para completar los 
créditos que establece la titulación para obtener el título. 
 
Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad de Barcelona 
o en cualquier otra universidad española, que no hayan sido objeto de reconocimiento, se transferirán al 
expediente académico del estudiante, siempre que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.  


  
No se transferirán al nuevo expediente académico del estudiante los créditos obtenidos en enseñanzas 
universitarias oficiales previas que no han conducido a obtener un título cuando la persona interesada 
manifieste previamente la voluntad de simultanear las enseñanzas. 
 
3. La transferencia de créditos 
 
La transferencia de créditos consiste en incluir, en todos los documentos académicos oficiales acreditativos 
de las enseñanzas que ha seguido el estudiante, los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas 
con anterioridad en la Universidad de Barcelona o en cualquier otra universidad española, siempre que no 
hayan conducido a obtener un título oficial y que no hayan sido objeto de reconocimiento. 
 
4. Efectos académicos  
 
Todos los créditos que haya obtenido el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier 
universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del título correspondiente, 
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el suplemento europeo al título (SET). 
 
Los créditos reconocidos a partir de asignaturas de estudios oficiales o de estudios propios que se hayan 
extinguido por la implantación del título oficial se tendrán en cuenta para computar los créditos que debe 
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superar el estudiante para obtener el título oficial. Únicamente los créditos superados en el título oficial y 
los reconocidos se computarán para calcular la media del expediente académico del estudiante. 
 
Los créditos transferidos no se tendrán en cuenta a efectos de computar créditos que hay que superar para 
obtener el título oficial ni de calcular la media del expediente académico del estudiante.  
 
5. Reconocimiento y transferencia de créditos en másteres interuniversitarios 
 
En el caso de másteres interuniversitarios en los que se expida un título conjunto, serán de aplicación las 
normas de la universidad coordinadora. 
 
En los másteres interuniversitarios con presencia de universidades extranjeras, en el que cada universidad 
expide su título, serán de aplicación las normas de la universidad en la que el estudiante esté matriculado 
y expida el título. En tal caso, la comisión de coordinación debe elaborar un informe de este reconocimiento 
o transferencia. 
 
Disposición derogatoria 
 
Estas normas derogan la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de 
Barcelona, aprobada anteriormente, el anexo a dicha normativa y cualquier otra normativa relacionada con 
el reconocimiento y con la transferencia de créditos en los títulos oficiales de máster universitario de igual 
o inferior rango que se oponga. 
 
Entrada en vigor  
 
La presente normativa entrará en vigor a partir del momento de su aprobación. 
 
En cuanto a los criterios que se aplican al reconocimiento de la experiencia laboral y profesional, en el caso del 
máster, se propone el posible reconocimiento de hasta 7,5 créditos por experiencia laboral. A pesar de que 
la legislación vigente permitiría llegar a los 9 créditos, el hecho de que las asignaturas sean de 2,5 o 5 
créditos, hace que en la práctica el máximo que se pueda reconocer sea de 7,5 créditos. El criterio que se 
valorará para poder reconocer dichos créditos tendrá en cuenta las funciones profesionales desempeñadas 
y el tiempo de realización. 
  
Podrán ser reconocidas por experiencia laboral y profesional asignaturas obligatorias u optativas, con la 
única excepción del Trabajo Final de Máster. Este reconocimiento se realizará en base a competencias y 
contenidos de materias y asignaturas. Por este motivo, para obtener este reconocimiento el estudiante 
tendrá que acreditar, mediante los certificados laborales correspondientes, que ha llevado a cabo las 
funciones que permitirían desarrollar y demostrar las competencias asignadas a materias o asignaturas 
concretas del máster, de acuerdo a las establecidas en el punto 5.5.1 de esta memoria de verificación.  
 
Además, el desempeño de dichas funciones debe haber tenido lugar durante un período  mínimo de un 
año.  
 
El máximo de créditos que se podrán reconocer en el máster por haber cursado títulos propios de nivel 
superior es 7,5. Igual que sucede en el caso del reconocimiento por experiencia laboral, el hecho de que 
las asignaturas sean de 2,5 o 5 créditos, hace que en la práctica el máximo que se pueda reconocer sea de 
7,5 créditos no siendo posible llegar hasta los 9 permitidos por la ley. 
 
Podrán ser reconocidas por haber cursado títulos propios de nivel superior asignaturas obligatorias u 
optativas, excepto en el caso de Prácticas Externas y de Trabajo Final de Máster. Este reconocimiento se 
realizará en base a competencias y contenidos de asignaturas concretas, reflejados en sus planes docentes. 
 
El criterio que se valorará a la hora de aprobar el reconocimiento será la coincidencia del 85 % entre los 
contenidos de asignaturas del título propio superado y los contenidos especificados en el plan docente de 
la asignatura a reconocer, de manera que pueda garantizarse que el alumno ha trabajado las mismas 
competencias y son equivalentes los resultados de aprendizaje establecidos. 
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4.5. Complementos formativos 
 


En el proceso de selección de los candidatos, se comprobará que éstos ya dispongan de un nivel adecuado 
de conocimientos en las dos áreas siguientes: 
- XML. 
- Estadística aplicada a las Humanidades. 
 
La Comisión de Coordinación del máster establecerá qué conocimientos y competencias se considera que 
forman parte de este nivel adecuado en las dos áreas; estos criterios se harán públicos junto con las otras 
condiciones de admisión. 
 
La Comisión de Coordinación también establecerá dos pruebas prácticas, una para cada área, mediante 
las cuáles se pueda comprobar que los candidatos cumplen con el nivel adecuado previamente establecido. 
 
La Comisión de Coordinación también establecerá dos pruebas prácticas, de carácter escrito e individual, 
una para cada área, mediante las cuáles se pueda comprobar que los candidatos cumplen con el nivel 
adecuado previamente establecido. Los candidatos podrán realizar las pruebas a partir del momento de 
su preinscripción y hasta la fecha previa a la resolución de admisión por parte de la Comisión de 
Coordinación del máster. Las pruebas se realizarán a requerimiento de la Comisión de Coordinación del 
máster o del propio candidato, bajo la modalidad presencial o en línea, si se cuenta con las debidas 
garantías de identificación del candidato. 
 
La Comisión establecerá un listado de asignaturas de nivel de grado y de máster, de titulaciones del área 
de humanidades u otras, cuyos contenidos se consideran como mínimo iguales a los exigidos en alguna 
de estas dos áreas del máster; los alumnos que acrediten tener superadas estas asignaturas en su 
expediente académico quedaran exentos de realizar las pruebas correspondientes. Los alumnos también 
podrán aportar otras asignaturas que no estén en la lista aprobada, pero en este caso la Comisión de 
Coordinación, a la vista del plan docente de cada asignatura, dictaminará si su contenido es reconocido o 
no dentro del nivel mínimo exigido para esa área. pero en todo caso se realizarán las comprobaciones que 
actualmente ya se realizan en procesos de convalidación y dispensa de asignaturas, para verificar que los 
contenidos y orientaciones de las asignaturas presentadas para la acreditación se corresponden con los de 
las dos áreas constitutivas de los complementos de formación. 
 
En el caso que un candidato no acredite, mediante la realización de la prueba práctica o mediante la 
documentación académica anteriormente indicadacorrespondiente, disponer de uno o de ambos de estos 
conocimientos, la resolución de aceptación le asignará el requerimiento de matricular complementos 
formativos. Estos complementos formativos se concretan en dos asignaturas gestionadas por el mismo 
máster, que se han de matricular de forma obligatoria en el primer semestre de estudios. Las asignaturas 
de complementos formativos son: 
- XML. 5 créditos 


En esta asignatura los alumnos aprenderán las características de los lenguajes de etiquetaje basados 
en XML orientados a la estructuración de contenidos. Aprenderán a aplicar XML a recursos digitales i 
a diseñar documentos estructurados aplicando distintos modelos y esquemas. 


- Estadística aplicada a las Humanidades. 5 créditos 
La asignatura pretende dotar al estudiante de las capacidades y destrezas necesarias para aplicar 
técnicas de análisis estadístico a la resolución de problemas de análisis de datos propios de las 
humanidades. Estas capacidades se centraran, aunque no de forma exclusiva, en estadística 
descriptiva. También aprenderán a interpretar de forma rigurosa los resultados estadísticos. 


Los complementos formativos se cursaran en un período previo al inicio de la docencia del primer semestre  
del máster. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS  ENSEÑANZAS 
 
5.1. Estructura de las enseñanzas 
 
5.1.1. Explicación general de la planificación del plan de estudios. Descripción 
general de cómo se planifican los estudios, donde se incluya, si es el caso, las 
especialidades que se proponen 
 
PLAN DE ESTUDIOS 
MATERIA TIPO CURSO 


/SEMESTRE 
CRÉDITOS DE LA 


MATERIA 
MATERIAS OBLIGATORIAS COMUNES  
Bases de las humanidades digitales OB Semestre 1/2 35 
MATERIAS OPTATIVAS  
Desarrollos en humanidades digitales OPT Semestre 1/2 10 7,5 
PRACTICAS EXTERNAS OBLIGATORIAS  
Prácticas PR Semestre 2 5 7,5 
TRABAJO FINAL DE MÁSTER  
Trabajo Final de Máster TFM Semestre 2 10 


 
 
El máster no ofrece especialidades. 
  
Los estudiantes deberán cursar todos los créditos optativos de entre la oferta total de optatividad del 
máster. En total deberán cursar 10 7,5 créditos optativos. Se presenta un número elevado de créditos 
optativos, por encima de la ratio establecida, atendiendo al hecho de que se trata de un catálogo y de que 
la oferta de asignaturas se hará, respondiendo a la ratio normativa, para ir adaptando la oferta a las 
necesidades detectadas. 
 
 
Prácticas obligatorias 
 
La Facultad de Biblioteconomía y Documentación, de acuerdo a lo establecido en la normativa de la 
Universidad de Barcelona, ha elaborado un procedimiento de Gestión de las Prácticas Externas (aprobado 
el 23 de abril de 2012), que forma parte de su sistema de aseguramiento de la calidad (SAIQU). Este 
documento regula los procesos y las responsabilidades en la firma de los convenios de prácticas externas, 
la publicidad de la oferta anual de centros de prácticas, la solicitud por los alumnos del centro de prácticas, 
su asignación, el seguimiento y la evaluación de los resultados curriculares. 
 
La normativa indica que el seguimiento del alumno irá a cargo de un tutor de prácticas designado por la 
empresa o institución y por un tutor académico designado por la Facultad entre el profesorado del máster. 
La evaluación se basará en el grado de cumplimiento del proyecto formativo valorado, como mínimo, a 
partir del informe emitido por el tutor de la empresa o institución y de la memoria realizada por el alumno. 
 
 
Trabajo final de máster 
 
La Universidad de Barcelona cuenta con unas Normas generales reguladoras de los Trabajos de Fin de 
Máster (aprobadas por la Comisión Académica del Consejo de Gobierno de 8 de junio de 2011, por el 
Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2011) (http://www.ub.edu/agenciaqualitat/normativaespecifica/). 
La Facultad de Biblioteconomía y Documentación, de acuerdo a lo establecido en la normativa de la 
Universidad de Barcelona, ha elaborado una Normativa reguladora de los Trabajos de Fin de Máster 
Universitario (aprobada el 25 de enero de 2012). Esta normativa regula la planificación y aprobación del 
TFM, los criterios de orientación del alumno, aprobación de los proyectos, asignación de tutor y evaluación 
de los mismos. En la normativa también quedan recogidos los derechos y obligaciones del alumno, así 
mismo regula sobre la posibilidad de la disponibilidad pública del TFM en el Depósito Digital de la 
Universitat de Barcelona. Estos aspectos quedarán recogidos en una guía que la facultad elaborará. 
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Requisitos entre materias o asignaturas 
 
Para matricular Se debe haber aprobado previamente 
Prácticas Todas las asignaturas obligatorias que se 


imparten en el primer semestre. 
Trabajo Final de Máster Todas las asignaturas obligatorias que se 


imparten en el primer semestre. 
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5.1.2. Vinculación de competencias a materias del título 
 
   


Tipo créditos 
materia 


Créditos 
obligatorios Créditos optativos Prácticas 


obligatorias 
Trabajo final de 


máster 
Bases de las 
humanidades 


digitales 


Desarrollos en 
humanidades 


digitales 
Prácticas 


obligatorias 
Trabajo final de 


máster 


Competencias básicas       


CB06 X X X X 


CB07 X X X X 


CB08 X X X X 


CB09 X X X X 


CB10 X X X X 


Competencias generales       
CG01 X X X  X 


CG02 X X X X 


CG03 X X X X 


Competencias específicas       
CE01 X X X X 


CE02 X X X X 


CE03 X X X X 


CE04 X X X X 


CE05 X X X X 


CE06 X X X X 


CE07 X X X X 


CE08 X X X X 


CE0908 X X X X 


CE10    X 
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Distribución de competencias específicas a nivel de asignatura 
 


Tipo 
créditos 
materia 


Obligatoria Optativa Prácticas 
obligatorias 


Trabajo final 
de máster 


Materia Bases de las humanidades digitales Desarrollos en humanidades digitales Prácticas 
obligatorias 


Trabajo final 
de máster 


Asignaturas 
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n d
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CE01 X                   X           X X X 
CE02 X                                 X X 
CE03     X   X X X     X     X     X X X X 
CE04   X X   X X X X                   X X 
CE05           X         X     X       X X 
CE06   X   X X X     X X   X X   X X   X X 
CE07   X X                             X X 
CE08                 X X     X X   X   X X 


CE0908   X X X X X       X   X X   X X   X X 
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5.1.3. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 
 
Movilidad en el máster NO interuniversitario 
-- 


 
Movilidad en el máster interuniversitario 
 
-- 
 
Acuerdos y convenios de colaboración activos de intercambio de estudiantes 
 
 
 
 
Convocatorias o programas de ayudas a la movilidad financiados por las 
universidades o centros participantes en másters interuniversitarios 


 
 
5.1.4. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan 
de estudios 
Cada centro de la Universidad de Barcelona tiene implantado, y certificado en el marco del programa AUDIT, un sistema 
de garantía interna de la calidad (SAIQU) que responde a un modelo global de la universidad basado en la organización 
de la gestión basada en procesos. El SAIQU se despliega mediante un catálogo de los principales procesos relacionados 
con la formación universitaria, la descripción de estos procesos así como la sistemática para su seguimiento a través del 
procedimientos Generales  (PGQ) y específicos (PEQ) de calidad, con el apoyo de un conjunto de indicadores del sistema 
de gestión para medir las actividades que se realizan para lograr el objetivo especificado así como la introducción de la 
rendición de cuentas mediante informes de seguimiento anuales y publicidad de los diversos datos e indicadores que 
emanan del SAIQU o de las directrices de las agencias de evaluación externas. 
Los Master como estudios oficiales de la UB, están adscritos a todos los efectos a un Centro. Por lo tanto, su 
responsabilidad se regula por las directrices que el centro tenga establecidas en su gestión y desarrollo en procesos como 
la difusión de la enseñanza, la captación, la preinscripción la matrícula de estudiantes y el seguimiento de la titulación, 
aplicando las directrices y las normas que la UB establezca.  
 
Cada Master dispone de una comisión de coordinación y de un coordinador general que ejerce las funciones de 
Presidente.  
 
La Comisión de Coordinación del máster universitario tiene la composición mínima siguiente: 
 
— El coordinador o coordinadora del máster universitario, que ejerce las funciones de presidencia de la Comisión. 
— Una representación del profesorado de los departamentos que imparten como mínimo un 20 % de la docencia del 


máster. 
— Una representación del alumnado. Como mínimo, un estudiante elegido por los alumnos matriculados en el máster. 
— El jefe o la jefa de la secretaria de estudiantes y docencia, o persona en quien delegue, que ejerce las funciones de 


secretaria de la Comisión. 
 
La composición de la Comisión asegurará que como mínimo exista un representante docente por cada una de las cuatro 
facultades promotoras del máster. Este representante actuará en representación del decanato de su facultad. 
 
Entre las funciones de la Comisión de Coordinación destacamos: 
 
a) Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión Académica del Centro (CAC) para su 
aprobación, velando por la interrelación entre las materias y las asignaturas del título.  
 
b) Aprobar el plan docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y elevarlos a la Comisión académica 
de Centro.  
 
c) Resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes.  
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d) Llevar a cabo la selección y admisión de los estudiantes.  
 
e) Coordinar con el centro la información pública del master.  
 
f) Coordinar la elaboración del informe de seguimiento anual del master y elevarlo a los órganos competentes del centro 
para su aprobación.  
 
g) En el caso de los másteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio firmado.  
 
h) Coordinar con los decanatos de las facultades promotoras que el desarrollo del máster es el adecuado para las 
necesidades de los distintos centros y también coordinar que la oferta de asignaturas de cada curso y la asignación 
docente de las mismas es la más adecuada atendiendo a las capacidades y la especialización de los distintos 
departamentos y facultades implicadas. 
 
Por lo que respecta a las funciones del Coordinador o coordinadora de Master cabe mencionar 
 
a) Velar por el correcto desarrollo de los estudios.  
 
b) Formalizar el encargo docente a los departamentos que haya aprobado la comisión coordinadora del master y que 
tengan el visto bueno de la CAC.  
 
c) Convocar como mínimo una vez cada semestre la Comisión de Coordinación para evaluar las deficiencias y 
enmendarlas.  
 
d) Participar en el proceso de gestión y evaluación de la calidad de acuerdo con los criterios establecidos por la Agencia 
de Políticas y Calidad de la UB.  
 
e) En el caso de los másteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio firmado  
 
También son competencia del coordinador: 
 


a) formar el equipo docente y los tutores, 
b) designar responsabilidades entre los miembros, 
c) garantizar la correcta secuenciación y evitar solapamientos y duplicidades tanto en los contenidos como en su 


ejecución, ya sea en la titulación o en relación a titulaciones afines, 
d) coordinar la planificación anual: plan docente, 
e) asegurar la coherencia formativa entre las diferentes asignaturas y asegurar el cumplimiento de los objetivos 


formativos, 
f) aportar evidencias del desarrollo de las competencias asignadas a las diferentes materias, 
g) establecer los procedimientos y criterios para la coordinación de la evaluación del alumnado. 


 
También está prevista la coordinación a nivel de despliegue de las diferentes asignaturas de forma que la estructura 
general de cada una de ellas sea armónica con el resto sin que resulte homogénea, teniendo en cuenta una proporción 
similar de conferencias, práctica y otras actividades complementarias, así como entre la impartición de contenidos y el 
trabajo personal del estudiante.  
 
Asimismo los criterios y actividades de evaluación serán consensuados dentro del equipo docente, sin menoscabo de que 
sean utilizados los instrumentos más adecuados en cada caso. 
 
La coordinación general también se ocupará de poner en práctica los mecanismos de mejora de la calidad derivados 
tanto de la reflexión directa del equipo docente como de los resultados de las encuestas de opinión del alumnado. 
 
 
5.2. Actividades formativas 
 
ACTIVIDADES PRESENCIALES  
• Teórico-práctico 
• Seminarios 
• Prácticas ordenador 
• Prácticas externas 
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ACTIVIDADES TUTELADAS 
• Trabajo tutelado 
 
ACTIVIDADES AUTÓNOMAS 
• Trabajo autónomo 
 
La estimación de horas presenciales (teoría, prácticas, talleres, salidas de campo), será como mínimo un 
30% y orientativamente un máximo de un tercio del total de horas que se asignen a la materia 
correspondiente. 
 
En el caso de materias totalmente prácticas, orientativamente como máximo dos tercios del total de las 
horas que se asignen a la materia correspondiente. 
 
La estimación para los trabajos tutelados será orientativamente como máximo un tercio del total de horas 
que se asignen a la asignatura en la materia correspondiente. 
 
La estimación del trabajo autónomo será orientativamente como mínimo un tercio del total de horas de la 
materia. 
 
 
5.3. Metodologías docentes 
 
- Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de 
forma oral por parte de un profesor o profesora sin la participación activa del alumnado. 
 
- Seminarios. 
   
- Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración 
entre los miembros de un grupo.   
   
- Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.  
 
- Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, 
análisis, resolución o debate de un problema relacionado con la temática de la asignatura. 
Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de conocimientos o 
habilidades programados.  
   
- Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de 
información de manera activa por parte del alumnado, permite la adquisición de conocimientos 
de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes relacionadas con la 
obtención de información.  
 
- Elaboración de proyectos: Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a 
partir de la realización de un proyecto: idea, diseño, planificación, desarrollo y evaluación del 
proyecto.  
 
- Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, 
etc. de manera contextual y detallada (hay que desarrollar procesos de análisis). También es 
una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un problema (se 
presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de 
resolución de conflictos). 
 
- Visita: Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a 
ver un determinado lugar para obtener información directa que favorezca el proceso de 
aprendizaje. 
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- Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de 
conocimiento en un contexto concreto. 
 


 
5.4. Sistemas de evaluación 
 
- Instrumentos de papel: examen, cuestionarios (de elección entre diferentes respuestas, de 
distinción verdadero/falso, de emparejamiento…), pruebas objetivas (respuestas simples, 
completar la frase…), pruebas de ensayo, mapas conceptuales y similares, actividades de 
aplicación, estudio de casos, resolución de problemas…  
- Pruebas orales: entrevistas o exámenes, puestas en común, exposiciones… 
- Instrumentos basados en la observación: listados de control, escalas de estimación, 
registros… 
- Trabajos realizados por el estudiante: memorias, dosieres, proyectos…  
 
En cada materia se especifica, en función de los resultados de aprendizaje, los instrumentos 
susceptibles de ser utilizados para el proceso de evaluación. 
 


 
5.5. Materias 
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Obligatoria 
 


NIVEL 2 - DENOMINACIÓN MATERIA 
Bases de las humanidades digitales 
 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA MATERIA 
OB 
 


35 


DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 


Semestral 


CRÉDITOS DE LA MATÉRIA EN CADA UNIDAD 
TEMPORAL 


Núm. Unidad 
Semestre 1 


Núm. Unidad 
Semestre 2 


 


Núm. Créditos: 25 Núm. Créditos: 10  
LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán, castellano 
ESPECIALIDAD 
-- 
 
NIVEL 3 – DENOMINACIÓN ASIGNATURA 
Cultura digital: epistemología y ética 
 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
OB 
 


5 


DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 


Semestral 


CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD 
TEMPORAL 


Núm. Unidad 
Semestre 1 


  


Núm. Créditos: 5   


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán, castellano 
 
ESPECIALIDAD 
-- 
 
NIVEL 3 – DENOMINACIÓN ASIGNATURA 
Creación de portales web 
 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
OB 
 


5 


DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 


Semestral 


CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD 
TEMPORAL 


Núm. Unidad 
Semestre 1 


  


Núm. Créditos: 5   


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán, castellano 
 
ESPECIALIDAD 
-- 
 
NIVEL 3 – DENOMINACIÓN ASIGNATURA 
Creación y gestión de patrimonio digital 
 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
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OB 
 


5 


DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 


Semestral 


CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD 
TEMPORAL 


Núm. Unidad 
Semestre 1 


  


Núm. Créditos: 5   


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán, castellano 
 
ESPECIALIDAD 
-- 
 
NIVEL 3 – DENOMINACIÓN ASIGNATURA 
Didáctica y museografía del patrimonio 
 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
OB 
 


5 


DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 


Semestral 


CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD 
TEMPORAL 


Núm. Unidad 
Semestre 1 


  


Núm. Créditos: 5   


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán, castellano 
 
ESPECIALIDAD 
-- 
 
NIVEL 3 – DENOMINACIÓN ASIGNATURA 
Trabajo con datos: bases de datos y web semántica 
 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
OB 
 


5 


DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 


Semestral 


CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD 
TEMPORAL 


Núm. Unidad 
Semestre 1 


  


Núm. Créditos: 5   


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán, castellano 
 
ESPECIALIDAD 
-- 
 
NIVEL 3 – DENOMINACIÓN ASIGNATURA 
Trabajo con corpus digitales 
 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
OB 
 


5 


DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 


Semestral 


Núm. Unidad 
Semestre 2 
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CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD 
TEMPORAL 


Núm. Créditos: 5   


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán, castellano 
 
ESPECIALIDAD 
-- 
 
NIVEL 3 – DENOMINACIÓN ASIGNATURA 
Cartografía digital 
 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
OB 
 


5 


DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 


Semestral 


CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD 
TEMPORAL 


Núm. Unidad 
Semestre 2 


  


Núm. Créditos: 5   


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán, castellano 
 
ESPECIALIDAD 
-- 
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
• Adquirir una visión global y sistemática de la disciplina de las Humanidades Digitales 
• Saber evaluar el impacto ético, legal y político de las culturas digitales 
• Conocer la codificación HTML y de hora de estilos CSS. 
• Conocer los principios de la arquitectura de la información en portales web 
• Conocer las técnicas de digitalización y OCR de documentos. 
• Conocer el software disponible para montar servidores web en el área de humanidades. 
• Saber distinguir los formatos de ficheros y de metadatos más usuales. 
• Saber difundir de forma didáctica los conocimientos de humanidades. 
• Saber utilizar métodos, técnicas y herramientas de diseño e implementación de bases de datos 


relacionales para la solución de problemas vinculados a las Humanidades. 
• Saber utilizar el lenguaje de interrogación SQL para la extracción de información desde las bases de 


datos relacionales. 
• Ser capaces de planificar un proyecto de tratamiento de corpus digitales. 
• Conocer los fundamentos de los Sistemas de Información Geográfica, sus elementos y componentes y 


sus campos de aplicación. 
• Adquirir métodos y técnicas para introducir y manipular datos en un Sistema de Información Geográfica. 
• Conocer la oferta de servicios en la nube (IaaS, PaaS, SaaS). 
• Saber extraer datos de corpus digitales. 
CONTENIDOS 
Introducción a HTML y CSS. Administración de servidores web. Conexión de bases de datos MySQL. Arquitectura de 
la información. Digitalización de documentos. Formatos de ficheros. OCR. Generación y manipulación de metadatos. 
Sistemas de Información Geográfica (SIG). Marcaje de textos digitales (TEI...). Indexación y explotación de corpus 
documentales. Análisis crítico del medio digital en la generación de conocimiento. Museografía interactiva de 
elementos patrimoniales. Didáctica de la difusión. Bases de datos relacionales. Web semántica. Lenguajes de 
formalización de ontologías y lenguajes de consulta. Introducción a servicios en la nube (IaaS, PaaS, SaaS). 
OBSERVACIONES 
-- 


Competencias básicas 
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COMPETENCIAS 
 


CB06 – Poseer y comprender conocimientos que aporten una 
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
CB07 – Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos 
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de 
estudio. 
CB08 – Que los estudiantes sean capaces de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios 
a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, 
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
CB09 – Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones 
y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 
CB10 – Que los estudiantes posean las habilidades de 
aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo 
que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
Competencias generales 
CG01 – Saber trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar. 
CG02 – Capacidad de adaptar el diseño de procesos, 
procedimientos y tareas del ámbito profesional a los actuales 
entornos digitales. 
CG03 – Capacidad de identificar y estar al día de las nuevas 
técnicas digitales y aplicarlas en la práctica profesional. 
Competencias específicas 
CE01 – Evaluar críticamente y promover la participación de las 
humanidades en la sociedad digital. 
CE02 – Analizar los fundamentos y Identificar y aplicar 
correctamente la normativa vigente relativa a la autoría, 
uso, reproducción y difusión de conocimientos y objetos 
digitales. 
CE03 – Explotar herramientas y técnicas de análisis, criba 
y modelaje conceptual de datos e informacion digital. 
Adquirir capacidad para el análisis y la formalización de la 
información con herramientas digitales 
CE04 – Diseñar modalidades de explotación y 
conservación de contenidos digitales. Aplicar las 
tecnologías digitales al tratamiento y la preservación de 
datos de distinta tipología. 
CE05 – Explotar corpus textuales de interés para las 
humanidades. 
CE06 – Realizar productos digitales que permitan una mejor 
difusión de conocimientos humanísticos. 
CE07 – Gestionar patrimonio digital de interés para las 
humanidades. 
CE08 – Perfeccionar diferentes técnicas y tipos de 
representación de datos digitales y del resultado de su análisis. 
CE0908 – Desarrollar aplicaciones o proyectos originales e 
innovadores en el campo de las humanidades digitales. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
Teórico-práctico 193 100% 
Seminarios 4 100% 
Prácticas de problemas 4 100% 
Prácticas de ordenador 92 100% 
Salidas 0 100% 
Trabajo tutelado 291 20% 
Trabajo autónomo 291 0% 
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METODOLOGIAS DOCENTES Clases magistrales 
Seminarios 
Trabajo en grupo 
Ejercicios prácticos 
Búsqueda de información 
Elaboración de proyectos 
Estudio de casos 
Visita 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN % PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


% PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Pruebas escritas 0 100 
Pruebas orales 0 30 
Trabajos realizados por el estudiante 0 100 
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Optativa 
 
 


NIVEL 2 - DENOMINACIÓN MATERIA 
Desarrollos en humanidades digitales 
 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA MATERIA 
OP 
 


25 


DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 


Semestral 


CRÉDITOS DE LA MATÉRIA EN CADA UNIDAD 
TEMPORAL 


Núm. Unidad 
Semestre 1 


Núm. Unidad 
Semestre 2 


 


Núm. Créditos: 5 Núm. Créditos: 5 
2,5 


 


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán, castellano 
ESPECIALIDAD 
-- 
 
NIVEL 3 – DENOMINACIÓN ASIGNATURA 
Creación de libros electrónicos 
 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
OP 
 


2,5 


DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 


Semestral 


CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD 
TEMPORAL 


Núm. Unidad 
Semestre 1 


Núm. Unidad 
Semestre 2 


 


Núm. Créditos: 2,5 Núm. Créditos: 2,5  


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán, castellano 
 
ESPECIALIDAD 
-- 
 
NIVEL 3 – DENOMINACIÓN ASIGNATURA 
Creación de productos y servicios en el ámbito de las humanidades digitales 
 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
OP 
 


2,5 


DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 


Semestral 


CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD 
TEMPORAL 


Núm. Unidad 
Semestre 1 


Núm. Unidad 
Semestre 2 


 


Núm. Créditos: 2,5 Núm. Créditos: 2,5  


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán, castellano 
 
ESPECIALIDAD 
-- 
 
NIVEL 3 – DENOMINACIÓN ASIGNATURA 
Modelaje 3D y creación de entornos virtuales 
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CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
OP 
 


2,5 


DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 


Semestral 


CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD 
TEMPORAL 


Núm. Unidad 
Semestre 1 


Núm. Unidad 
Semestre 2 


 


Núm. Créditos: 2,5 Núm. Créditos: 2,5  


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán, castellano 
 
ESPECIALIDAD 
-- 
 
NIVEL 3 – DENOMINACIÓN ASIGNATURA 
Seguridad y preservación de datos digitales 
 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
OP 
 


2,5 


DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 


Semestral 


CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD 
TEMPORAL 


Núm. Unidad 
Semestre 1 


Núm. Unidad 
Semestre 2 


 


Núm. Créditos: 2,5 Núm. Créditos: 2,5  


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán, castellano 
 
ESPECIALIDAD 
-- 
 
NIVEL 3 – DENOMINACIÓN ASIGNATURA 
Transmedia , literatura y entornos digitales 
 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
OP 
 


2,5 


DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 


Semestral 


CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD 
TEMPORAL 


Núm. Unidad 
Semestre 1 


Núm. Unidad 
Semestre 2 


 


Núm. Créditos: 2,5 Núm. Créditos: 2,5  


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán, castellano 
 
ESPECIALIDAD 
-- 
 
NIVEL 3 – DENOMINACIÓN ASIGNATURA 
Visualización de datos 
 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
OP 
 


2,5 


DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 


Semestral 


Núm. Unidad Núm. Unidad  
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CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD 
TEMPORAL 


Semestre 1 Semestre 2 
Núm. Créditos: 2,5 Núm. Créditos: 2,5  


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán, castellano 
 
ESPECIALIDAD 
-- 
 
NIVEL 3 – DENOMINACIÓN ASIGNATURA 
Extracción y recuperación de información 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
OP 
 


2,5 


DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 


Semestral 


CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD 
TEMPORAL 


Núm. Unidad 
Semestre 1 


Núm. Unidad 
Semestre 2 


 


Núm. Créditos: 2,5 Núm. Créditos: 2,5  


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán, castellano 
 
ESPECIALIDAD 
-- 
 
NIVEL 3 – DENOMINACIÓN ASIGNATURA 
Juegos y gamificación 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
OP 
 


2,5 


DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 


Semestral 


CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD 
TEMPORAL 


Núm. Unidad 
Semestre 1 


Núm. Unidad 
Semestre 2 


 


Núm. Créditos: 2,5 Núm. Créditos: 2,5  


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán, castellano 
 
ESPECIALIDAD 
-- 
 
NIVEL 3 – DENOMINACIÓN ASIGNATURA 
Trabajo con lenguajes scripts para humanidades digitales 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
OP 
 


2,5 


DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 


Semestral 


CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD 
TEMPORAL 


Núm. Unidad 
Semestre 1 


Núm. Unidad 
Semestre 2 


 


Núm. Créditos: 2,5 Núm. Créditos: 2,5  


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán, castellano 
 
ESPECIALIDAD 
-- 
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NIVEL 3 – DENOMINACIÓN ASIGNATURA 
Prácticas artísticas en la era digital 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
OP 
 


2,5 


DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 


Semestral 


CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD 
TEMPORAL 


Núm. Unidad 
Semestre 1 


Núm. Unidad 
Semestre 2 


 


Núm. Créditos: 2,5 Núm. Créditos: 2,5  


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán, castellano 
 
ESPECIALIDAD 
-- 
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
• Conocer el modelo OAIS de preservación digital. 
• Saber realizar auditorías internas de seguridad. 
• Saber crear visualizaciones sencillas de datos. 
• Conocer las técnicas que permiten la digitalización y el modelado de objetos 3D. 
• Conocer las principales características de las narrativas difundidas en entornos digitales. 
• Saber producir libros electrónicos en formato ePUB. 
• Saber extraer datos de corpus digitales. 
• Saber aplicar de forma avanzada Conocer el lenguaje de scripts para el tratamiento de objetos digitales. 
• Saber aplicar técnicas de gamificación como herramientas para la difusión de los conocimientos de 


humanidades. 
• Conocer el desarrollo de las prácticas artísticas en la era digital. 
CONTENIDOS 
Copias de seguridad. Preservación digital a largo plazo. Digitalización de objetos 3D. Recreaciones virtuales. Narrativas 
en entornos digitales. Visualización de datos. Proyecto de empresa. Creación de libros digitales. Recuperación de 
información. Lenguaje de scripts. 
OBSERVACIONES 
-- 
COMPETENCIAS 
 


Competencias básicas 
CB06 – Poseer y comprender conocimientos que aporten una 
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
CB07 – Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos 
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de 
estudio. 
CB08 – Que los estudiantes sean capaces de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios 
a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, 
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
CB09 – Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones 
y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 
CB10 – Que los estudiantes posean las habilidades de 
aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo 
que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
Competencias generales 
CG01 – Saber trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar. 
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CG02 – Capacidad de adaptar el diseño de procesos, 
procedimientos y tareas del ámbito profesional a los actuales 
entornos digitales. 
CG03 – Capacidad de identificar y estar al día de las nuevas 
técnicas digitales y aplicarlas en la práctica profesional. 
Competencias específicas 
CE01 – Evaluar críticamente y promover la participación de las 
humanidades en la sociedad digital. 
CE02 – Analizar los fundamentos y la normativa vigente 
relativa a la autoría, uso, reproducción y difusión de 
conocimientos y objetos digitales. 
CE03 – Explotar herramientas y técnicas de análisis, criba 
y modelaje conceptual de datos e informacion digital. 
Adquirir capacidad para el análisis y la formalización de la 
información con herramientas digitales 
CE04 – Diseñar modalidades de explotación y 
conservación de contenidos digitales. Aplicar las 
tecnologías digitales al tratamiento y la preservación de 
datos de distinta tipología. 
CE05 – Explotar corpus textuales de interés para las 
humanidades. 
CE06 – Realizar productos digitales que permitan una mejor 
difusión de conocimientos humanísticos. 
CE07 – Gestionar patrimonio digital de interés para las 
humanidades. 
CE08 – Perfeccionar Dominar diferentes técnicas y tipos 
de representación de datos digitales y del resultado de su 
análisis. 
CE0908 – Desarrollar aplicaciones o proyectos originales e 
innovadores en el campo de las humanidades digitales. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
Teórico-práctico 170 109 100% 
Seminarios 6 4 100% 
Prácticas de problemas 4 100% 
Prácticas de ordenador 70 50 100% 
Trabajo tutelado 250 167 20% 
Trabajo autónomo 250 167 0% 
METODOLOGIAS DOCENTES Clases magistrales 


Seminarios 
Trabajo en grupo 
Trabajo escrito 
Ejercicios prácticos 
Búsqueda de información 
Elaboración de proyectos 
Estudio de casos 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN % PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


% PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Pruebas escritas 0 100 
Pruebas orales 0 30 
Trabajos realizados por el estudiante 0 100 
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Prácticas 
 


NIVEL 2 - DENOMINACIÓN MATERIA 
Prácticas obligatorias 
 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA MATERIA 
PR_EXTERNAS 
 


5 7,5 


DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 


Semestral 


CRÉDITOS DE LA MATÉRIA EN CADA UNIDAD 
TEMPORAL 


Núm. Unidad 
Semestre 2 


  


Núm. Créditos: 5 
7,5 


  


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán, castellano 
ESPECIALIDAD 
-- 
 
NIVEL 3 – DENOMINACIÓN ASIGNATURA 
Prácticas 
 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
PR_EXTERNAS 
 


5 7,5 


DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 


Semestral 


CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD 
TEMPORAL 


Núm. Unidad 
Semestre 2 


  


Núm. Créditos: 5 
7,5 


  


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán, castellano 
 
ESPECIALIDAD 
-- 
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
• Comprender la cultura organizativa de la institución y adaptarse a ella y desarrollar buenas prácticas de comunicación y 


colaboración para integrarse en un equipo, unidad o servicio. 
• Saber integrarse en un equipo multidisciplinar. 
• Aprender a seguir una planificación de tareas. 
• Saber aplicar a casos reales los conocimientos aprendidos en el máster. 
CONTENIDOS 
Conocimiento del entorno profesional y aplicación de los conocimientos obtenidos en el resto de materias en un 
entorno real. Estancia de prácticas que permita conocer el conocimiento de la empresa o institución y la integración 
del estudiante en la dinámica del funcionamiento diario. Se fomentará que los alumnos realicen un trabajo conjunto 
entre las asignaturas de Prácticas y de Trabajo Final de Máster. 
OBSERVACIONES 
REQUISITOS PREVIOS PARA CURSAR LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA: tener superados la totalidad de los créditos 
obligatorios del primer semestre. 
Se prevé realizar las prácticas en el segundo semestre excepto en el caso de que el alumno siga un itinerario parcial 
y con anterioridad haya aprobado los créditos obligatorios del primer semestre; en este caso podrá optar por 
matricular las prácticas en el primero o en el segundo semestre. 
 
La Facultad de Biblioteconomía y Documentación, de acuerdo a lo establecido en la normativa de la Universidad de 
Barcelona, ha elaborado un procedimiento de Gestión de las Prácticas Externas (aprobado el 23 de abril de 2012), 
que forma parte de su sistema de garantía de la calidad (SAIQU). 
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Este documento regula los procesos y las responsabilidades en la firma de los convenios de prácticas externas, la 
publicidad de la oferta anual de centros de prácticas, la solicitud por los alumnos del centro de prácticas, su asignación, 
el seguimiento y la evaluación de los resultados curriculares. 
 
El procedimiento para la elección de centro, el calendario y cualquier otra información relativa a las prácticas estará 
disponible para el alumnado en el web de la titulación. La Facultad de Biblioteconomía y Documentación dispone una 
amplia oferta de centros con los cuales tiene convenio para la realización de prácticas curriculares: 
http://www.ub.edu/biblio/informacio-per-a-estudiants/centres-de-practiques-curriculars/totes-les-pagines-2.html. 
Esta lista se va actualizando periódicamente y en el momento de la programación del máster será ampliada con 
nuevos centros de prácticas ligados a las otras tres facultades promotoras de la enseñanza. 
 
La normativa general de la UB (http://www.ub.edu/feinaub/docs/normativa_practiques_2012.pdf) indica, además, 
que el seguimiento del alumno irá a cargo de un tutor de prácticas designado por la empresa o institución y por un 
tutor académico designado por la Facultad entre el profesorado del máster. La evaluación se basará en el grado de 
cumplimiento del proyecto formativo valorado, como mínimo, a partir del informe emitido por el tutor de la empresa 
o institución y de la memoria realizada por el alumno. 
 
COMPETENCIAS 
 


Competencias básicas 
CB06 – Poseer y comprender conocimientos que aporten una 
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
CB07 – Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos 
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de 
estudio. 
CB08 – Que los estudiantes sean capaces de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios 
a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, 
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
CB09 – Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones 
y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 
CB10 – Que los estudiantes posean las habilidades de 
aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo 
que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
Competencias generales 
CG01 – Saber trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar. 
CG02 – Capacidad de adaptar el diseño de procesos, 
procedimientos y tareas del ámbito profesional a los actuales 
entornos digitales. 
CG03 – Capacidad de identificar y estar al día de las nuevas 
técnicas digitales y aplicarlas en la práctica profesional. 
Competencias específicas 
CE01 – Evaluar críticamente y promover la participación de las 
humanidades en la sociedad digital. 
CE02 – Analizar los fundamentos y Identificar y aplicar 
correctamente la normativa vigente relativa a la autoría, 
uso, reproducción y difusión de conocimientos y objetos 
digitales. 
CE03 – Explotar herramientas y técnicas de análisis, criba 
y modelaje conceptual de datos e informacion digital. 
Adquirir capacidad para el análisis y la formalización de la 
información con herramientas digitales 
CE04 – Diseñar modalidades de explotación y 
conservación de contenidos digitales. Aplicar las 
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tecnologías digitales al tratamiento y la preservación de 
datos de distinta tipología. 
CE05 – Explotar corpus textuales de interés para las 
humanidades. 
CE06 – Realizar productos digitales que permitan una mejor 
difusión de conocimientos humanísticos. 
CE07 – Gestionar patrimonio digital de interés para las 
humanidades. 
CE08 – Perfeccionar Dominar diferentes técnicas y tipos 
de representación de datos digitales y del resultado de su 
análisis. 
CE0908 – Desarrollar aplicaciones o proyectos originales e 
innovadores en el campo de las humanidades digitales. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
Prácticas externas 100 142 0% 
Trabajo tutelado 14 20% 
Trabajo autónomo 11 0% 
METODOLOGIAS DOCENTES Prácticas 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN % PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


% PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Instrumentos basados en la observación 10 40 
Trabajos realizados por el estudiante 60 90 
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Trabajo Final de Máster 
 
 


NIVEL 2 - DENOMINACIÓN MATERIA 
Trabajo final de Máster 
 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA MATERIA 
TFM 
 


10 


DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 


Semestral 


CRÉDITOS DE LA MATÉRIA EN CADA UNIDAD 
TEMPORAL 


Núm. Unidad 
Semestre 2 


  


Núm. Créditos: 10   
LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán, castellano 
ESPECIALIDAD 
-- 
 
NIVEL 3 – DENOMINACIÓN ASIGNATURA 
Trabajo final de máster 
 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
TFM 
 


10 


DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
 


Semestral 


CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD 
TEMPORAL 


Núm. Unidad 
Semestre 2 


  


Núm. Créditos: 10   


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán, castellano 
 
ESPECIALIDAD 
-- 
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
• Saber diseñar un proyecto de desarrollo en humanidades digitales. 
• Saber calcular los recursos humanos, materiales y económicos para la realización de un proyecto en humanidades digitales. 
• Saber elaborar una memoria con la planificación del proyecto. 
• Ser capaz de defender públicamente los resultados del trabajo realizado ante un tribunal de evaluación. 
CONTENIDOS 
El Trabajo de Final de Máster tiene como objetivo demostrar el dominio global e integrador por parte del estudiante 
del conjunto de competencias generales y específicas de la titulación y demostrar que sabe aplicarlas a un entorno o 
problema específicos. Este trabajo consistirá en la planificación y/o ejecución de un proyecto de desarrollo en el área 
de las humanidades digitales. La metodología de enseñanza-aprendizaje se centra en la realización de tutorías 
individuales de seguimiento de los trabajos; también se podrán realizar algunas sesiones comunes de seguimiento y 
orientación con todo el alumnado. Se fomentará que los alumnos realicen un trabajo conjunto entre las asignaturas 
de Prácticas y de Trabajo Final de Máster. El trabajo final deberá ser defendido ante un tribunal. 
OBSERVACIONES 
REQUISITOS PREVIOS PARA CURSAR LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA: tener superados la totalidad de los créditos 
obligatorios del primer semestre. 
Se prevé realizar el TFM en el segundo semestre excepto en el caso de que el alumno siga un itinerario parcial y con 
anterioridad haya aprobado los créditos obligatorios del primer semestre; en este caso podrá optar por matricular el 
TFM en el primero o en el segundo semestre. 
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La Universidad de Barcelona cuenta con unas Normas generales reguladoras de los Trabajos de Fin de Máster 
(aprobadas por la Comisión Académica del Consejo de Gobierno de 8 de junio de 2011, por el Consejo de Gobierno 
de 19 de julio de 2011) (http://www.ub.edu/agenciaqualitat/normativaespecifica/). 
La Facultad de Biblioteconomía y Documentación, de acuerdo a lo establecido en la normativa de la Universidad de 
Barcelona, ha elaborado una Normativa reguladora de los Trabajos de Fin de Máster Universitario (aprobada el 25 de 
enero de 2012) (http://www.ub.edu/biblio/docs/master/TFM-BiD.pdf). Esta normativa regula la planificación y 
aprobación del TFM, los criterios de orientación del alumno, aprobación de los proyectos, asignación de tutor y 
evaluación de los mismos. En la normativa también quedan recogidos los derechos y obligaciones del alumno, así 
mismo regula sobre la posibilidad de la disponibilidad pública del TFM en el Depósito Digital de la Universitat de 
Barcelona. Todos estos aspectos y algunos otros quedan recogidos en el Procedimiento específico de calidad que se 
sigue para gestionar los trabajos de fin de grado y de máster que contempla el sistema de calidad de la Facultad y 
se difunden públicamente en una guía para el alumnado disponible en el web del máster. 
 
COMPETENCIAS 
 


Competencias básicas 
CB06 – Poseer y comprender conocimientos que aporten una 
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
CB07 – Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos 
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de 
estudio. 
CB08 – Que los estudiantes sean capaces de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios 
a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, 
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
CB09 – Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones 
y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 
CB10 – Que los estudiantes posean las habilidades de 
aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo 
que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
Competencias generales 
CG01 – Saber trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar. 
CG02 – Capacidad de adaptar el diseño de procesos, 
procedimientos y tareas del ámbito profesional a los actuales 
entornos digitales. 
CG03 – Capacidad de identificar y estar al día de las nuevas 
técnicas digitales y aplicarlas en la práctica profesional. 
Competencias específicas 
CE01 – Evaluar críticamente y promover la participación de las 
humanidades en la sociedad digital. 
CE02 – Analizar los fundamentos y Identificar y aplicar 
correctamente la normativa vigente relativa a la autoría, 
uso, reproducción y difusión de conocimientos y objetos 
digitales. 
CE03 – Explotar herramientas y técnicas de análisis, criba 
y modelaje conceptual de datos e informacion digital. 
Adquirir capacidad para el análisis y la formalización de la 
información con herramientas digitales 
CE04 – Diseñar modalidades de explotación y 
conservación de contenidos digitales. Aplicar las 
tecnologías digitales al tratamiento y la preservación de 
datos de distinta tipología. 
CE05 – Explotar corpus textuales de interés para las 
humanidades. 
CE06 – Realizar productos digitales que permitan una mejor 
difusión de conocimientos humanísticos. 
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CE07 – Gestionar patrimonio digital de interés para las 
humanidades. 
CE08 – Perfeccionar Dominar diferentes técnicas y tipos 
de representación de datos digitales y del resultado de su 
análisis. 
CE0908 – Desarrollar aplicaciones o proyectos originales e 
innovadores en el campo de las humanidades digitales. 
CE10 – Diseñar, gestionar y realizar un trabajo original en el 
ámbito específico del máster, presentarlo y defenderlo frente a 
un público experto. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
Trabajo tutelado 37 20% 
Trabajo autónomo 213 0% 
METODOLOGIAS DOCENTES Trabajo escrito 


Elaboración de proyectos 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN % PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


% PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Pruebas orales 10 30 
Trabajos realizados por el estudiante 70 90 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  
 
6.1 Profesorado disponible para llevar a cabo el plan de estudios 


propuesto 
 
 
 


 
6.1.1. Personal académico disponible  
 
Breve introducción a la relación de profesorado previsto para la impartición 
del máster  


 
El profesorado previsto para la impartición del máster procede de diversos departamentos y 
que están vinculados a proyectos de investigación relacionados con las humanidades digitales.   
 
El profesorado está adscrito a los siguientes departamentos: 


• Departamento de Biblioteconomía, Documentación y Comunicación Audiovisual 
• Departamento de Filosofía 
• Departamento de Lingüística General 
• Departamento de Filología Clásica, Románica y Semítica 
• Departamento de Filología Hispánica, Teoría de la Literatura y Comunicación 
• Departamento de Didáctica de las Ciencias Sociales, de la Educación Musical, de le 


Educación Física y de la Educación Visual y Plástica 
• Departamento  de Matemáticas e Informática 
• Departamento de Geografía 
• Departamento de Historia y Arqueología 
• Departamento de Historia del Arte 


 
Como puede observarse en el cuadro de personal académico, el conjunto nuclear para la 
impartición de las diferentes materias es personal docente e investigador a tiempo completo. 
El máster, de acuerdo con su orientación profesionalizadora, también contará con la 
aportación docente de profesorado asociado especialista en técnicas o metodologías 
relacionadas con proyectos activos vinculados a las humanidades digitales. Estos 
especialistas, aportarán a los alumnos su conocimiento y experiencia del mundo real de la 
forma más actualizada posible. 
 
La experiencia docente e investigadora queda justificada por el número de quinquenios y 
sexenios del personal docente e investigador que impartirá el título.  
 
Además es muy importante destacar que una mayoría de los profesores que impartirán el 
máster han obtenido la evaluación positiva de su actividad docente a partir de las diferentes 
convocatorias de la agencia de calidad del Sistema Universitario de Cataluña (AQU). Esta 
solicitud para ser evaluado la realiza el profesor de forma voluntaria según el manual 
elaborado por la universidad y certificado por AQU. (Manual de l’avaluació de l’activitat docent 
del professorat de la Universitat de Barcelona. 2007. 
http://www.ub.es/iap/avdocent/manual_aval_UB_2007.pdf). 
 
Además del personal aquí referenciado, en el futuro el máster podrá contar con la 
colaboración del resto de personal docente adscrito a los diferentes centros y a otros 
departamentos colaboradores del máster. Esta colaboración se puede concretar 
especialmente en la Tutoría de trabajos de Fin de Máster y en la tutoría de Prácticas. 
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Relación de profesorado previsto 
 


 


Título académico Acreditación 
académica 


Categoría en la institución 
(1) 


Dedicación 
(Tiempo 


completo / 
Tiempo 
parcial) 


Porcentaje 
de 


dedicación 
al título (4) 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 
vinculados al título (3) 


Experiencia en docencia, 
investigación o ámbito profesional (2) 


Departamento Área de 
conocimiento 


Tr
ien


ios
 


Mé
rito


s d
oc


en
tes


 


Mé
rito


s d
oc


en
tes


 
au


ton
óm


ico
s 


Tr
am


os
 de


 in
ve


sti
ga


ció
n 


Diplomado / 
Máster No Profesor asociado Tiempo 


parcial 20% Creación de sitios web 0 0 0 0 


Departament de 
Biblioteconomia, 
Documentació i 
Comunicació 
Audiovisual 


Biblioteconomía 
y 
Documentación 


Diplomado / 
Máster  No Profesor asociado Tiempo 


parcial 20% Creación de sitios web 0 0 0 0 


Departament de 
Biblioteconomia, 
Documentació i 
Comunicació 
Audiovisual 


Biblioteconomía 
y 
Documentación 


Licenciado  No Profesor titular de 
Escuela Universitaria 


Tiempo 
completo 25% 


Web semántica. 
Recuperación de 
información 


4 2 2 0 


Departament de 
Biblioteconomia, 
Documentació i 
Comunicació 
Audiovisual 


Biblioteconomía 
y 
Documentación 
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Título académico Acreditación 
académica 


Categoría en la institución 
(1) 


Dedicación 
(Tiempo 


completo / 
Tiempo 
parcial) 


Porcentaje 
de 


dedicación 
al título (4) 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 
vinculados al título (3) 


Experiencia en docencia, 
investigación o ámbito profesional (2) 


Departamento Área de 
conocimiento 


Tr
ien


ios
 


Mé
rito


s d
oc


en
tes


 


Mé
rito


s d
oc


en
tes


 
au


ton
óm


ico
s 


Tr
am


os
 de


 in
ve


sti
ga


ció
n 


Doctor  Sí Profesor Titular  Tiempo 
completo 25% 


Digitalización. 
Preservación digital. 
Planificación de 
portales web 


10 3 3 2 


Departament de 
Biblioteconomia, 
Documentació i 
Comunicació 
Audiovisual 


Biblioteconomía 
y 
Documentación 


Doctor  Sí Profesor Titular  Tiempo 
parcial 10% Creación de sitios web 


/ Aplicaciones  7 2 2 2 


Departament de 
Biblioteconomia, 
Documentació i 
Comunicació 
Audiovisual 


Biblioteconomía 
y 
Documentación 


Doctor  Sí Profesor agregado Tiempo 
completo 10% 


Arquitectura y 
visualización de la 
información 


5 3 3 3 


Departament de 
Biblioteconomia, 
Documentació i 
Comunicació 
Audiovisual 


Biblioteconomía 
y 
Documentación 


Doctora en 
Filosofía Sí Profesor lector / Ayudante 


lector 
Tiempo 
completo 15% 


Filosofía moral y 
política, ética aplicada, 
hermenéutica, 
antropología filosófica 
y filosofía de la cultura, 
género y análisis 
interseccional 


3 1 1 1 Departament de 
Filosofia Filologia Moral 
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Título académico Acreditación 
académica 


Categoría en la institución 
(1) 


Dedicación 
(Tiempo 


completo / 
Tiempo 
parcial) 


Porcentaje 
de 


dedicación 
al título (4) 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 
vinculados al título (3) 


Experiencia en docencia, 
investigación o ámbito profesional (2) 


Departamento Área de 
conocimiento 


Tr
ien


ios
 


Mé
rito


s d
oc


en
tes


 


Mé
rito


s d
oc


en
tes


 
au


ton
óm


ico
s 


Tr
am


os
 de


 in
ve


sti
ga


ció
n 


Doctora en 
Filología 
Románica 


Sí Catedrático de 
Universidad 


Tiempo 
completo 25% 


Lingüística de corpus, 
Procesamiento del 
Lenguaje 


12 5 5 4 
Departament de 
Filologia Catalana i 
Lingüística General 


Lingüística 


Licenciada en 
Filología Clásica no Maestro de laboratorio Tiempo 


completo 10% 
Lingüística de corpus, 
Tecnologías de la 
Lengua 


7 0 0 0 
Departament de 
Filologia Catalana i 
Lingüística General 


Lingüística 


Doctora en 
Filología Clásica  Sí Profesor agregado Tiempo 


completo 5% Literatura on-line  2 1 0 1 
Departament de 
Filologia Clàssica, 
Romànica i Semítica 


Filologia 
Clàssica 


Doctor en 
Filología 
Hispánica  


Si  Profesor agregado Tiempo 
completo  5% 


Transmedia y 
narrativas en entornos 
digitales  


2 2 1 2 


Departament de 
Filologia Hispànica, 
Teoria de la 
Literatura i 
Comunicació 


Filologia 
Hispànica 
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Título académico Acreditación 
académica 


Categoría en la institución 
(1) 


Dedicación 
(Tiempo 


completo / 
Tiempo 
parcial) 


Porcentaje 
de 


dedicación 
al título (4) 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 
vinculados al título (3) 


Experiencia en docencia, 
investigación o ámbito profesional (2) 


Departamento Área de 
conocimiento 


Tr
ien


ios
 


Mé
rito


s d
oc


en
tes


 


Mé
rito


s d
oc


en
tes


 
au


ton
óm


ico
s 


Tr
am


os
 de


 in
ve


sti
ga


ció
n 


Licenciado en 
Filología Clásica  No  Profesor asociado  Tiempo 


parcial  10% Edición digital. Mundo 
editorial 0 0 0 0 


Departament de 
Filologia Hispànica, 
Teoria de la 
Literatura i 
Comunicació 


Filologia 
Catalana 


Doctor en 
Historia  Si  Profesor asociado  Tiempo 


parcial  10% 
Creación y financiación 
de proyectos y 
empresas culturales  


4 0 0 0 


Departament de 
Filologia Hispànica, 
Teoria de la 
Literatura i 
Comunicació 


Filologia 
Catalana 


Doctor en 
Historia  Sí Catedrático de 


universidad 
Tiempo 
completo 10% 


Didáctica aplicada a 
las ciencias sociales y 
las humanidades. 
Museografía 


13 7 5 6 


Departament de 
Didàctica de les 
Ciències Socials, de 
l'Educació Musical, 
de l'Educació Física i 
de l'Educació Visual 
i Plàstica 


Didàctica de les 
Ciències 
Socials 


Doctor en 
Informática y 
Comunicación 
Digital 


Sí Profesor visitante Tiempo 
completo 10% 


Interacción Persona-
Ordenador con 
personas mayores 
(65+) 


0 0 0 0 
Departament  de 
Matemàtiques i 
Informàtica 


Informàtica 


Doctora en 
Documentación Sí Profesora agregada Tiempo 


completo 20% 


Interacción Persona-
Ordenador. 
Arquitectura y 
visualización de la 
información. Web 
semántica 


3 3 3 2 
Departament  de 
Matemàtiques i 
Informàtica 


Informàtica 
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Título académico Acreditación 
académica 


Categoría en la institución 
(1) 


Dedicación 
(Tiempo 


completo / 
Tiempo 
parcial) 


Porcentaje 
de 


dedicación 
al título (4) 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 
vinculados al título (3) 


Experiencia en docencia, 
investigación o ámbito profesional (2) 


Departamento Área de 
conocimiento 


Tr
ien


ios
 


Mé
rito


s d
oc


en
tes


 


Mé
rito


s d
oc


en
tes


 
au


ton
óm


ico
s 


Tr
am


os
 de


 in
ve


sti
ga


ció
n 


Doctora en 
Geografía   Si Profesora asociada Tiempo 


parcial  10% 
Sistemas de 
Información Geográfica  
SIG 


 0  0 0 0 Departament de 
Geografia 


Geografia 
Humana 


Doctor en 
Geografía e 
Historia  


Si Profesor agregado Tiempo 
completo 10% Estadística   3 2 0 2 Departament de 


Geografia 
Geografia 
Física 


Doctora en 
Geografía e 
Historia  


Si Profesora Titular  Tiempo 
completo  10% 


Sistemas de 
Información 
Geográfica. Cartografía  


 7 3 0 2 Departament de 
Geografia 


Geografia 
Física 


Doctora en 
Geografía e 
Historia  


Si Profesora Titular  Tiempo 
completo  10% Técnicas cartográficas. 


Metodología y técnicas  9  5 5 3 Departament de 
Geografia 


Anàlisi 
Geogràfica 
Regional 


Doctora en 
Geografía e 
Historia  


Si Profesor Titular  Tiempo 
completo  10% Técnicas cuantitativas 


y cualitativas   7 3 0  3 Departament de 
Geografia 


Geografia 
Física 


Doctora en 
Geografía e 
Historia  


Si Profesor agregado Tiempo 
completo  10% Estadística  5 2 0  2 


Departament 
d'Història i 
Arqueologia 


Prehistòria 


Doctora en 
Geografía e 
Historia  


Si Profesor Titular  Tiempo 
completo  10% Corpus textuales. 


Cartografía. SIG    9 6 0  5 
Departament 
d'Història i 
Arqueologia 


Arqueologia 


Doctora en 
Historia del Arte Sí Ramón y Cajal Tiempo 


completo 10% Prácticas artísticas en 
la era digital  0  0 0  0 Departament 


d'Història de l'Art Història de l'Art 


Doctora en 
Historia del Arte Sí Profesor Contratado Dr. Tiempo 


completo 10% Arte y mundo digital  11 2 0 0 Departament 
d'Història de l'Art Història de l'Art 
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Universidad Categoría Núm. %Total 
absoluto % Doctores 


% 
Dedicación 


al título 
UB Catedrático de Universidad 2 8,3% (2) 100% 8% 


Profesor titular de Universidad 6 5 25,0 20,8% 
(6 5) 


100% 26 20% 


Profesor titular de EU 1 4,2% (1) 0% 6% 


Profesor agregado 5 6 20,8 25,0% 
(5 6) 


100% 20 26% 


Profesor asociado 5 20,8% (5) 60% 20% 


Profesor contratado doctor 1 4,2% (1) 100% 4% 


Profesor lector 1 4,2% (1) 100% 4% 


Profesor visitante 1 4,2% (1) 100% 4% 


Maestro de taller o laboratorio 1 4,2% (1) 0% 4% 
Personal investigador 
postdoctoral 


1 4,2% (1) 100% 4% 


 
 
 


PORCENTAJE DEL TOTAL DEL 
PROFESORADO QUE SON DOCTORES 


79,1 %  


NÚMERO TOTAL DE PERSONAL 
ACADÉMICO A TIEMPO COMPLETO  


18 (75%)  


NÚMERO TOTAL DE PERSONAL 
ACADÉMICO A TIEMPO PARCIAL  


6 (25%) 


EXPERIENCIA DOCENTE 14 profesores (el 58,3%) tienen 2 o más quinquenios y 8 
profesores (el 33,3%) tienen 3 o más quinquenios. 
 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA El 58,3% del profesorado tiene tramos de investigación y un 50% 
tiene 2 o más tramos. Todos los profesores a tiempo completo 
pertenece a grupos de investigación consolidados y gran parte del 
profesorado participa en proyectos de investigación vinculados a 
los centros vinculados. 
Entre el profesorado previsto tenemos la directora de CLiC Centre 
de Llenguatge i Computació (http://clic.ub.edu/)  (centro de 
referencia en tratamiento automatizado de corpus textuales), la 
directora del Servei de Tecnologia Lingüística de la Universitat de 
Barcelona (http://stel.ub.edu). Uno de los profesores ha ocupado 
el cargo de Director General de Recerca de la Generalitat de 
Catalunya. 
También los IP de los proyectos: Text-Knowledge 2.0: El 
modelado del conocimiento ante los nuevos retos de la 
comunicación digital (TIN2009-13391-C04-04), CLINT. 
Codificación y transcripción ortográfica y fonética de un corpus 
oral de entrevistas médico-paciente (FFI2009-06252-E/FILO), 
Iconografia y recreación històrica en la didáctica del patrimonio. 
El caso de la Guerra Civil Española (EDU2016-76589-R), 
Estrategias de gestión forestal y manejo, postincendio orientadas 
a la conservación y mejora de la calidad del suelo (CGL2016-
75178-C2-2-R), Bioclimatología y biodiversidad de los sabinares 
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de Juniperus turbinata Guss en La Palma y El Hierro (CSO2015-
68500-R), El clima del último siglo en la España Peninsular 
(CGL2017-83866-C3-2-R), Atapuerca-Evolución. Videojuegos 
educativos ATAEVE (BBVA PR(16)_HUM_I_0130), Iconografia y 
recreación històrica en la didáctica del patrimonio. El caso de la 
Guerra Civil Española (EDU2016-76589-R) 
También los IP de los grupos reconocidos de investigación: 
DIDPATRI - Didàctica del Patrimoni, GRAM (Grup de Recerca 
Ambiental Mediterrània) 
Miembros de los grupos reconocidos de investigación: ERAAUB-
Equip de Recerca Arqueològica i Arqueomètrica, SERP (Seminari 
d'Estudis i Recerques Prehistòriques), Paisatge i paleoambients a 
la muntanya mediterrània, Crisi de la raó pràctica, Cultura i 
continguts digitals:aspectes documentals, polítics i económics, 
entre otros. 
 


EXPERIENCIA PROFESIONAL 
DIFERENTE DE LA ACADÉMICA O 
INVESTIGADORA 


Entre el profesorado se encuentra, entre otras, experiencia 
profesional en el ámbito de la gestión de la información y servicios 
digitales, planificación de exposiciones y de museos, edición de 
libros, levantamientos cartográficos y tratamiento automatizado 
de corpus documentales, entre otros. En todos los casos se 
mantienen contactos permanentes con el sector empleador. 
Diversos profesores realizan actividades de consultoría para el 
sector público y el privado en proyectos relacionados con las 
humanidades digitales. Todo ello permite asegurar que las tareas 
de planificación y seguimiento de las prácticas externas 
obligatorias se podrán realizar de forma satisfactoria. 
 


TÍTULOS CONJUNTOS -- 
ENSEÑANZAS QUE SE IMPARTAN EN 
LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL O 
A DISTANCIA 


-- 


 
6.1.2 Justificación de la adecuación de los recursos humanos 


disponibles. Previsión de profesorado y otros recursos humanos 
necesarios. 


 
La Universidad de Barcelona, como institución pública que se rige por presupuestos públicos, aprueba y gestiona 
sus recursos de acuerdo con los principios legalmente aplicables. Además, como instrumento adicional pero 
fundamental, la Universidad elaboró un Plan Director en el que se establecen los objetivos a conseguir en todos los 
ámbitos, así como la necesidad de gestionar eficaz y eficientemente todos los recursos disponibles. 
En este marco general, se enmarcan las políticas de rigurosidad presupuestaria entre las que cabe destacar la 
relativa a los recursos humanos destinados a la formación. Así pues, las propuestas de titulación que se presentan 
disponen ya de los recursos humanos adecuados para su impartición, tanto desde el punto de vista de profesorado, 
como desde el de personal de administración y servicios. Es importante destacar también que las propuestas de 
reverificación así como las de nuevos títulos de máster fueron comunicadas en el plazo establecido a la Dirección 
General de Universidades de la Secretaría General de Universidades del Departament d’Economia i Coneixement.  
En el supuesto de que fuera necesario un incremento de personal docente, esa petición debería seguir el circuito 
establecido desde el departamento afectado hasta la Comisión de Profesorado de Consejo de Gobierno y, en 
cualquier caso, serían de aplicación todas las previsiones económicas y procedimentales establecidas en el marco 
del presupuesto aprobado. 
En cuanto al personal de administración y servicios, todos los centros de la Universidad de Barcelona disponen de 
una plantilla suficiente como para hacer frente a nuevas propuestas formativas.  
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6.1.3 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad 


 
 


El Consejo de Gobierno de la Universidad de Barcelona aprobó en fecha 12 de abril de 2011 el II Plan de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, plan transversal, referente para toda la comunidad universitaria dado que se vincula al 
ámbito de gestión, de investigación y de docencia. 
El plan tiene como objetivo genérico la implantación de acciones positivas que permitan eliminar la discriminación, 
garantizando la excelencia y la calidad de la convivencia de todas las personas que forman la Universidad de Barcelona. 
Este II Plan (continuación del que se aprobó en el año 2007) tiene una vigencia de tres años y se ha diseñado a partir 
de 10 ejes estratégicos: 1) Visibilización y sensibilización de la igualdad entre mujeres y hombres; 2) Conciliación de 
la vida laboral, familiar y personal; 3) Incorporación de la perspectiva de género en la organización, en la gestión y en 
la representación; 4) Implicación de los miembros de la comunidad universitaria; 5) Fomento de la perspectiva de 
género en la docencia; 6) Fomento de la perspectiva de género en la investigación; 7) Incorporación de la perspectiva 
de género en el reconocimiento de la excelencia; 8) Uso no sexista del lenguaje; 9) Promoción de las relaciones 
externas, y 10) Establecimiento de una política de prevención y erradicación de la violencia de género. 
El plan se ha estructurado en dos fases, una primera en la que se analiza la situación de la universidad a partir de la 
evaluación del I Plan de 2007, y la segunda fase en la que se despliegan un conjunto de acciones de fomento de la 
igualdad efectiva y de sensibilización y participación de toda la comunidad. El seguimiento del Plan se hace 
específicamente por la Unidad de Igualdad así como la Comisión de Igualdad de la Universidad de Barcelona, además 
de los mecanismos específicos que se desarrollen a partir de las acciones implantadas. 
 
PERSONAL CON DISCAPACIDAD  
En cuanto a las personas con discapacidad, la Universidad de Barcelona respeta la normativa vigente relacionada con 
la reserva de plazas para personas discapacitadas. Pero además, existe desde hace muchos años un programa 
específico de atención a estudiantes con discapacidad, el programa FEM VIA, que tiene como objetivo específico 
promover la igualdad de oportunidades y la normalización de la vida académica de los estudiantes con discapacidad, 
así como la sensibilización y concienciación del resto de miembros de la comunidad universitaria. Entre sus acciones 
se incluyen: un programa de acogida especial para los estudiantes de nuevo acceso, un asesoramiento continuado 
durante sus estudios, ayuda de carácter técnico, programa específico de inserción laboral a través de una bolsa de 
trabajo especializada, etc.        
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6.2.  Otros recursos humanos disponibles 
 
 
6.2.1. Otro personal académico no contemplado en el apartado anterior 
La coordinación del máster contactará también con profesionales expertos en el ámbito de otras universidades 
y del mundo profesional para que participen como invitados expertos en algunas sesiones puntuales de análisis 
de casos y seminarios. En este sentido la Facultat ha mantenido una relación estrecha con el mundo 
profesional que facilita este tipo de colaboraciones. 
 
El máster también dispone de personal académico para el seguimiento y valoración de las prácticas externas 
obligatorias. La Facultad de Biblioteconomía y Documentación de la UB cuenta con una larga experiencia en 
este tipo de prácticas dentro de los estudios de grado en Información y Documentación, de grado en 
Comunicación audiovisual y en másteres, en Gestión de contenidos digitales y en Bibliotecas y colecciones 
patrimoniales. El seguimiento y valoración de las prácticas externas,  de acuerdo con la normativa de la UB 
sobre las prácticas externas y los procedimientos de calidad establecidos en el SAIQU, será coordinado por un 
profesor, orientado por el coordinador general de prácticas del centro. 
 
El máster también contará con un profesor coordinador del Trabajo final de máster, igualmente orientado por 
el coordinador general de trabajos finales del centro. Su misión es la de orientar a los estudiantes en el proceso 
de selección de su tema de Trabajo final de máster, hacer un seguimiento de su ejecución, orientar a los 
profesores tutores en su acción y resolver los problemas que pudieran surgir entre alumnos y profesores 
tutores durante la elaboración del Trabajo. Para facilitar esta tarea la Facultad de Biblioteconomía y 
Documentación dispone de una Normativa reguladora de los Trabajos de Fin de Máster Universitario (aprobada 
del 25 de enero de 2012). Esta normativa regula la planificación y aprobación del TFM, los criterios de 
orientación del alumno, aprobación de los proyectos, asignación de tutor y evaluación de los mismos. En la 
normativa también quedan recogidos los derechos y obligaciones del alumno, así mismo regula sobre la 
posibilidad de la disponibilidad pública del TFM en el Depósito Digital de la Universitat de Barcelona. Además, 
el sistema de calidad de la Facultad dispone de un procedimiento específico de calidad para la gestión de 
trabajos finales de las titulaciones del centro. 
 
El master contará en la Facultad de Biblioteconomía y Documentación con personal académico con experiencia 
en el desarrollo de másteres universitarios profesionalizadores. En concreto, además del máster que se 
extingue, en el centro se gestionan: el máster en Bibliotecas y colecciones patrimoniales, el máster en Gestión 
y dirección de bibliotecas y servicios de información y el máster de Biblioteca Escolar y Promoción de la 
Lectura, realizado conjuntamente por la Universidad de Barcelona  y la Universidad Autónoma de Barcelona. 


 
 
6.2.2. Recursos humanos especializados de apoyo a la docencia 


TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS TÍTULOS DE MÁSTER DE LA UNIVERSITAT DE 
BARCELONA 


 
El Estatuto de la Universitat de Barcelona indica que, la formación del profesorado universitario para el ejercicio 
académico se desarrolla, a través del Instituto de Ciencias de la Educación” (ICE) (Art. 45.3). 
La Sección de Universidad del ICE es responsable de programar y gestionar el Plan de Formación del Profesorado de 
la UB, para cumplir el precepto estatutario que recoge como derecho del PDI «tener acceso a la formación permanente, 
con el fin de garantizar la constante mejora de la labor docente e investigadora».  
El objetivo general es impulsar la profesionalización del profesorado y contribuir a la mejora de la calidad de la docencia 
universitaria, a través del diseño, la organización y la gestión de la formación permanente y del asesoramiento, la 
información y la asistencia técnica al PDI. Las actividades de formación se aplican tanto a la docencia y la gestión 
como la investigación y la transferencia del conocimiento.  
Forma parte también de las funciones de la Sección de Universidad colaborar con otras instituciones para la 
organización de todo tipo de actividades relacionadas con el profesorado universitario. 
 
Para dar respuesta a las diferentes demandas o necesidades tanto desde el punto de vista institucional 
como individual se ofrecen los siguientes programas y actividades de apoyo y asesoramiento al 
desarrollo profesional del profesorado: 
 
• Programa de formación en docencia  


- Máster en Docencia Universitaria para Profesorado Novel 
- Formación permanente 
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http://diposit.ub.edu/dspace/

http://www.ub.edu/biblio/master-de-biblioteques-i-col-leccions-patrimonials/presentacio.html

http://www.ub.edu/biblio/master-en-gestio-i-direccio-de-biblioteques-i-sist/presentacion.html

http://www.ub.edu/biblio/master-en-gestio-i-direccio-de-biblioteques-i-sist/presentacion.html

http://www.ub.edu/biblio/master-de-biblioteca-escolar-i-promocio-./objectius-de-lensenyament.html

http://www.ub.edu/biblio/master-de-biblioteca-escolar-i-promocio-./objectius-de-lensenyament.html





- Formación específica a petición de los centros 
- Formación en tutoría 
- Formación en idiomas para la docencia 


• Programa de formación en investigación y transferencia 
 
• Programa de formación en gestión  
 
• Proyectos y colaboraciones  


- CIDUI (Congreso Internacional de Docencia Universitaria e Innovación) 
- GIFD (Grupo Interuniversitario de Formación Docente) 
- Portal “Buenas prácticas docentes” 
- Red Estatal de Docencia Universitaria (RED-U) 
- Red Interuniversitaria de Formación del Profesorado (REDIFOP) 


• Publicaciones 
- Colección Cuadernos de Docencia Universitaria 
- Colección Educación Universitaria 


• Acreditaciones y sistema de calidad  
 
La sección está estructurada en diferentes áreas cada una de ellas coordinadas por un profesor o profesora de la 
Universidad con experiencia acreditada en cada uno de los ámbitos. La composición actual de los responsables de los 
diferentes programas es la siguiente:  
 
Dra. TERESA PAGÈS COSTAS  
Jefe de la Sección de Universidad 
 
Dr. JUAN ANTONIO AMADOR CAMPOS  
Programa de formación inicial  
 
Dra. MARIONA GRANÉ ORÓ 
Programa de Formación en línea y  Campus Virtual para  docencia 
 
Dra. BEGOÑA GROS SALVAT 
Cooperación Interuniversitaria y CIDUI 
 
Dr. JOAN GUARDIA OLMOS 
Programa de Formación en Gestión e Investigación 
 
Dra. ROSA SAYÓS SANTIGOSA  
Programa de Formación Permanente 
 
Dr. SALVADOR CARRASCO CALVO  
Colaborador en el área de Publicaciones 
 
Personal Técnico de Formación y soporte en Nuevas Tecnologías 
SRA. EVANGELINA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ 
SRA. LOURDES MARZO RUIZ 
SRA. MÒNICA MATO FERRÉ 
 
Además se dispone de personal de soporte a la gestión administrativa. 
 
Con la voluntad de garantizar que las actividades de formación respondan a las necesidades reales de los centros, y 
de contribuir a la línea estratégica de mejora de la calidad docente en las enseñanzas de la UB, desde el ICE se ha 
creado la figura de Coordinador/a de Formación en los diferentes centros. Cada Facultad y Escuela Universitaria, de 
acuerdo con la dirección del ICE, propone un profesor o profesora que recibe el encargo del Vicerrectorado del área 
académico-docente de coordinar la formación del profesorado de su centro, por un periodo de tres años. 
 
 
6.2.3. Personal de administración y servicios dedicado al master 
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La Facultad de Biblioteconomía y Documentación de la UB dispone de personal propio de 
administración y servicios suficiente para dar servicio al máster. Su idoneidad y formación están 
probadas pues actualmente gestionan enseñanzas de grado, máster universitario, máster propio y 
doctorado, además de diversos cursos de especialización y diplomas de postgrado. En el siguiente 
cuadro se muestra la distribución de la plantilla. 
 
 Funcionarios Laborales fijos Laborales eventuales 
Secretaria del centro Técnico - Grupo I - Grupo I - 


Gestión 1 Grupo II - Grupo II - 
Administrativo 3 Grupo III - Grupo III - 
Auxiliar 
Administrativo 


2 Grupo IV - Grupo IV - 


Departamentos Técnico - Grupo I - Grupo I - 
Gestión - Grupo II - Grupo II - 
Administrativo 1 Grupo III - Grupo III - 
Auxiliar 
Administrativo 


- Grupo IV - Grupo IV - 


Servicios generales Técnico 1 Grupo I - Grupo I - 
Gestión - Grupo II 1 Grupo II - 
Administrativo 4 Grupo III 2 Grupo III - 
Auxiliar 
Administrativo 


1 Grupo IV 4 Grupo IV - 


 
La Secretaria del centro dispone de personal para dar soporte administrativo a las enseñanzas de 
máster. La Administración de centro también dispone de una persona que ayuda a la gestión 
económica del presupuesto de las enseñanzas de máster. 
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6.2.  Otros recursos humanos disponibles 
 
 
6.2.1. Otro personal académico no contemplado en el apartado anterior 
La coordinación del máster contactará también con profesionales expertos en el ámbito de otras 
universidades y del mundo profesional para que participen como invitados expertos en algunas sesiones 
puntuales de análisis de casos y seminarios. En este sentido la Facultat ha mantenido una relación estrecha 
con el mundo profesional que facilita este tipo de colaboraciones. 
 
El máster también dispone de personal académico para el seguimiento y valoración de las prácticas externas 
obligatorias. La Facultad de Biblioteconomía y Documentación de la UB cuenta con una larga experiencia en 
este tipo de prácticas dentro de los estudios de grado en Información y Documentación, de grado en 
Comunicación audiovisual y en másteres, en Gestión de contenidos digitales y en Bibliotecas y colecciones 
patrimoniales. El seguimiento y valoración de las prácticas externas,  de acuerdo con la normativa de la UB 
sobre las prácticas externas y los procedimientos de calidad establecidos en el SAIQU, será coordinado por 
un profesor, orientado por el coordinador general de prácticas del centro. 
 
El máster también contará con un profesor coordinador del Trabajo final de máster, igualmente orientado 
por el coordinador general de trabajos finales del centro. Su misión es la de orientar a los estudiantes en el 
proceso de selección de su tema de Trabajo final de máster, hacer un seguimiento de su ejecución, orientar 
a los profesores tutores en su acción y resolver los problemas que pudieran surgir entre alumnos y 
profesores tutores durante la elaboración del Trabajo. Para facilitar esta tarea la Facultad de Biblioteconomía 
y Documentación dispone de una Normativa reguladora de los Trabajos de Fin de Máster Universitario 
(aprobada del 25 de enero de 2012). Esta normativa regula la planificación y aprobación del TFM, los 
criterios de orientación del alumno, aprobación de los proyectos, asignación de tutor y evaluación de los 
mismos. En la normativa también quedan recogidos los derechos y obligaciones del alumno, así mismo 
regula sobre la posibilidad de la disponibilidad pública del TFM en el Depósito Digital de la Universitat de 
Barcelona. Además, el sistema de calidad de la Facultad dispone de un procedimiento específico de calidad 
para la gestión de trabajos finales de las titulaciones del centro. 
 
El master contará en la Facultad de Biblioteconomía y Documentación con personal académico con 
experiencia en el desarrollo de másteres universitarios profesionalizadores. En concreto, además del máster 
que se extingue, en el centro se gestionan: el máster en Bibliotecas y colecciones patrimoniales, el máster 
en Gestión y dirección de bibliotecas y servicios de información y el máster de Biblioteca Escolar y 
Promoción de la Lectura, realizado conjuntamente por la Universidad de Barcelona  y la Universidad 
Autónoma de Barcelona. 
 
 
6.2.2. Recursos humanos especializados de apoyo a la docencia 


TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS TÍTULOS DE MÁSTER DE LA UNIVERSITAT DE 
BARCELONA 


 
El Estatuto de la Universitat de Barcelona indica que, la formación del profesorado universitario para el ejercicio 
académico se desarrolla, a través del Instituto de Ciencias de la Educación” (ICE) (Art. 45.3). 
La Sección de Universidad del ICE es responsable de programar y gestionar el Plan de Formación del Profesorado de 
la UB, para cumplir el precepto estatutario que recoge como derecho del PDI «tener acceso a la formación 
permanente, con el fin de garantizar la constante mejora de la labor docente e investigadora».  
El objetivo general es impulsar la profesionalización del profesorado y contribuir a la mejora de la calidad de la 
docencia universitaria, a través del diseño, la organización y la gestión de la formación permanente y del 
asesoramiento, la información y la asistencia técnica al PDI. Las actividades de formación se aplican tanto a la 
docencia y la gestión como la investigación y la transferencia del conocimiento.  
Forma parte también de las funciones de la Sección de Universidad colaborar con otras instituciones para la 
organización de todo tipo de actividades relacionadas con el profesorado universitario. 
 
Para dar respuesta a las diferentes demandas o necesidades tanto desde el punto de vista 
institucional como individual se ofrecen los siguientes programas y actividades de apoyo y 
asesoramiento al desarrollo profesional del profesorado: 
 
• Programa de formación en docencia  


- Máster en Docencia Universitaria para Profesorado Novel 
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- Formación permanente 
- Formación específica a petición de los centros 
- Formación en tutoría 
- Formación en idiomas para la docencia 


• Programa de formación en investigación y transferencia 
 
• Programa de formación en gestión  
 
• Proyectos y colaboraciones  


- CIDUI (Congreso Internacional de Docencia Universitaria e Innovación) 
- GIFD (Grupo Interuniversitario de Formación Docente) 
- Portal “Buenas prácticas docentes” 
- Red Estatal de Docencia Universitaria (RED-U) 
- Red Interuniversitaria de Formación del Profesorado (REDIFOP) 


• Publicaciones 
- Colección Cuadernos de Docencia Universitaria 
- Colección Educación Universitaria 


• Acreditaciones y sistema de calidad  
 
La sección está estructurada en diferentes áreas cada una de ellas coordinadas por un profesor o profesora de la 
Universidad con experiencia acreditada en cada uno de los ámbitos. La composición actual de los responsables de 
los diferentes programas es la siguiente:  
 
Dra. TERESA PAGÈS COSTAS  
Jefe de la Sección de Universidad 
 
Dr. JUAN ANTONIO AMADOR CAMPOS  
Programa de formación inicial  
 
Dra. MARIONA GRANÉ ORÓ 
Programa de Formación en línea y  Campus Virtual para  docencia 
 
Dra. BEGOÑA GROS SALVAT 
Cooperación Interuniversitaria y CIDUI 
 
Dr. JOAN GUARDIA OLMOS 
Programa de Formación en Gestión e Investigación 
 
Dra. ROSA SAYÓS SANTIGOSA  
Programa de Formación Permanente 
 
Dr. SALVADOR CARRASCO CALVO  
Colaborador en el área de Publicaciones 
 
Personal Técnico de Formación y soporte en Nuevas Tecnologías 
SRA. EVANGELINA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ 
SRA. LOURDES MARZO RUIZ 
SRA. MÒNICA MATO FERRÉ 
 
Además se dispone de personal de soporte a la gestión administrativa. 
 
Con la voluntad de garantizar que las actividades de formación respondan a las necesidades reales de los centros, y 
de contribuir a la línea estratégica de mejora de la calidad docente en las enseñanzas de la UB, desde el ICE se ha 
creado la figura de Coordinador/a de Formación en los diferentes centros. Cada Facultad y Escuela Universitaria, de 
acuerdo con la dirección del ICE, propone un profesor o profesora que recibe el encargo del Vicerrectorado del área 
académico-docente de coordinar la formación del profesorado de su centro, por un periodo de tres años. 
 
 
6.2.3. Personal de administración y servicios dedicado al master 
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La Facultad de Biblioteconomía y Documentación de la UB dispone de personal propio de 
administración y servicios suficiente para dar servicio al máster. Su idoneidad y formación están 
probadas pues actualmente gestionan enseñanzas de grado, máster universitario, máster propio y 
doctorado, además de diversos cursos de especialización y diplomas de postgrado. En el siguiente 
cuadro se muestra la distribución de la plantilla. 
 
 Funcionarios Laborales fijos Laborales eventuales 
Secretaria del centro Técnico - Grupo I - Grupo I - 


Gestión 1 Grupo II - Grupo II - 
Administrativo 3 Grupo III - Grupo III - 
Auxiliar 
Administrativo 


2 Grupo IV - Grupo IV - 


Departamentos Técnico - Grupo I - Grupo I - 
Gestión - Grupo II - Grupo II - 
Administrativo 1 Grupo III - Grupo III - 
Auxiliar 
Administrativo 


- Grupo IV - Grupo IV - 


Servicios generales Técnico 1 Grupo I - Grupo I - 
Gestión - Grupo II 1 Grupo II - 
Administrativo 4 Grupo III 2 Grupo III - 
Auxiliar 
Administrativo 


1 Grupo IV 4 Grupo IV - 


 
La Secretaria del centro dispone de personal para dar soporte administrativo a las enseñanzas de 
máster. La Administración de centro también dispone de una persona que ayuda a la gestión 
económica del presupuesto de las enseñanzas de máster. 
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Breve justificación de las previsiones especificadas en el cuadro anterior 
La tasa de graduación tiene en cuenta la realidad económica y laboral, así como el perfil de 
ingreso observado los últimos años y los resultados obtenidos en el resto de másteres 
impartidos en el centro coordinador, que muestran una tasa de graduación media que puede 
situarse entre el 80 y el 85 % en estos momentos.  
 
Otros factores que se tienen en cuenta para los indicadores establecidos se basan en la 
experiencia de los últimos años y algunas observaciones de los alumnos de máster recibidas 
mediante diversos procedimientos en el marco del sistema de calidad (encuestas de opinión, 
aportaciones de representantes de alumnos en los órganos de gestión, etc.). Entre estos, cabe 
destacar que en los últimos tiempos los estudiantes de máster han visto aumentado el precio 
de sus estudios.  
 
El aumento de tasas provoca que los estudiantes sean un poco más prudentes a la hora de 
matricular créditos y, ya que la normativa de la universidad lo permite, opten por itinerarios 
parciales que reduzcan las probabilidades de un desembolso mayor en forma de penalización 
económica por volver a matricular asignaturas no superadas. El sistema de evaluación 
continuada implica, además, una dedicación importante de tiempo durante todo el período de 
estudios, dedicación que se hace más patente y difícil de compaginar con obligaciones laborales 
cuando llega el momento de realizar las prácticas obligatorias o el Trabajo de final de máster. 
Esto hacía que los estudiantes que trabajan optaran por aplazar la realización de algunas 
asignaturas para el segundo año, juntamente con las prácticas i el TFM, asegurando así que 
podrán dedicarle el tiempo necesario, pero alargando a la vez el tiempo de graduación. 
 
Este tipo de decisiones, propias de un alumno maduro como lo es el de máster, conllevan 
también una alta eficiencia, ya que el alumno no tiene dificultades para superar las asignaturas 
que decide finalmente matricular. Este aspecto, reflejo de un alto rendimiento, se ve favorecido 
por los sistemas de evaluación continua y las metodologías prácticas e interactivas de 
aprendizaje usadas actualmente en todas las titulaciones del centro. Mediante los tutores de 
PAT, se intenta que los estudiantes tengan en cuenta su disponibilidad real de tiempo de 
dedicación a la hora de realizar la matrícula, lo que conlleva menos casos de asignaturas no 
superadas que haya que volver a matricular, manteniendo la tasa de eficiencia en niveles 
bastante altos. En este sentido, los índices de otros másteres permitirían fijar una tasa de 
eficiencia más alta, aun así se ha considerado prudente situarla en un 95 % a la espera de 
conocer y analizar el perfil y las características de los alumnos.  
 
En cuanto a la tasa de abandono, la experiencia en el resto de titulaciones de máster impartidas 
en el centro y en el resto de másteres del ámbito de las Humanidades y las Ciencias Sociales 
de la universidad, suele ser baja en titulaciones de 60 créditos. Aun así, las observaciones de 
los tutores del PAT y de los propios coordinadores, en contacto directo con los alumnos, en los 
últimos años muestran que está aumentando la tasa de abandono, casi siempre por motivos 
personales vinculados a cambios en la situación laboral y/o económica, cambios que pueden 
imposibilitar en muchos casos la necesaria dedicación a los estudios. En el caso del máster que 
se propone el hecho de que sea un máster transversal, de un ámbito innovador y, hasta cierto 
punto, desconocido por parte de los estudiantes, puede aumentar el porcentaje de alumnos 
que, una vez iniciado, puedan decidir abandonar. Estos dos factores sumados a la posibilidad 
de que, en la línea de lo que sucede en otros másteres, un número importante de alumnos de 
máster venga de fuera de nuestra área geográfica más cercana, justifican que la tasa de 
abandono que se presenta sea superior a la que se da habitualmente en los másteres (10 %).   
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación  
 
Curso de inicio de la titulación 


2019-2020 
 
Calendario de implantación de la titulación 
Master 60 créditos  
Curso 2019-20 Implantación completa del master 


(complementos formativos, créditos 
obligatorios, créditos optativos, Prácticas y 
TFM). 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 
 


Número de aulas, laboratorios y equipamientos especiales 
La Facultat de Biblioteconomia i Documentació cuenta con los siguientes equipamientos para la impartición de 
la docencia: 
 
Aulas de teoría: 9 aulas equipadas con ordenador para el profesor, conexión a Internet y cañón de proyección 
con capacidad variada entre 30 y 100 alumnos. La mayoría de ellas disponen de altavoces y sistema de 
megafonía, además de aire acondicionado y calefacción. Una de ellas dispone de mobiliario móvil para poder 
desarrollar actividades y dinámicas de trabajo colaborativas. 
 
Aulas de ordenadores: 5 aulas equipadas con un número de ordenadores que oscila entre 25 y 30, con 
capacidad para unos 40 alumnos, todas ellas equipadas con ordenador para el profesor, conexión a Internet y 
cañón de proyección. A esto hay que añadir una sala para uso libre exclusivo de los alumnos con 15 
ordenadores. 
 
Otros espacios usados durante la impartición de la docencia para diferentes actividades o bien por parte de los 
alumnos son la sala de actos, espacios para realizar seminarios, dos salas de estudio o trabajo, un plató con 
sala de control y un aula de sonido. 
 


Aulas Capacidad M2 Equipamiento 


Aula de teoría 88 109,00 
Aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a Internet, 
ordenador con DVD, retroproyector, megafonía, micrófono 


corbata, mobiliario flexible  


Aula de teoría 30 57,00 
Cañón de proyección, conexión a Internet, amplificador, ordenador 
con DVD y altavoces, retroproyector 


Aula de teoría 88 112,00 
Aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a Internet, 
ordenador con DVD, amplificador, retroproyector, megafonía 


Aula de teoría 30 53,00 
Aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a Internet, 
ordenador con DVD, altavoces, retroproyector y pizarra digital. 


Aula de teoría 48 71,00 
Cañón de proyección, conexión a Internet, ordenador con DVD, 
altavoces, retroproyector 


Aula de teoría 48 72,00 
Cañón de proyección, conexión a Internet, ordenador con DVD, 
altavoces, retroproyector 


Aula de teoría 104 128,00 


Aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a Internet,  


ordenador con DVD, vídeo, megafonía, 2 micrófonos de mano 
inalámbricos, interfono, retroproyector 


Aula de teoría 48 66,00 
Cañón de proyección, conexión a Internet, ordenador con DVD, 
altavoces, retroproyector 


Aula de teoría 48 67,00 
Aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a Internet, 
ordenador con DVD, altavoces, retroproyector 


Aula de ordenadores 40 71,00 
25 PC, aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a 
Internet, ordenador con DVD, altavoces, retroproyector, escáner 


Aula de ordenadores 30 66,00 
20 PC, aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a 
Internet, ordenador con DVD, retroproyector 


Aula de ordenadores 45 72,00 
30 PC, aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a 
Internet, ordenador con DVD, altavoces, retroproyector y pizarra 


digital. 


Aula de ordenadores 45 72,00 
25 MAC, aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a 
Internet, ordenador con DVD, altavoces, retroproyector 
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Aula de ordenadores 40 72,00 
25 PC, aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a 
Internet, ordenador con DVD, altavoces, retroproyector, escáner 


Sala de Actos 390 336,00 
Aire acondicionado, proyector de diapositivas, amplificador, 1 
micrófono portátil y 1 micrófono de mano, micrófonos de mesa, 


altavoces, ordenador y cañón de proyección portátil, piano 


Plató 25  70 
Aire acondicionado, Chroma key, iluminación de techo y dos 
cortinas de fondo 


Sala de control 6 15 
Insonorizada, mezclador de vídeo, tituladora, control de 
iluminación y tabla de sonido 


Aula de sonido 15 15 
Estudio acondicionado acústicamente, cabina de locución, aire 
acondicionado 


Sala de 
trabajo/ordenadores 


30 22,00 11 PC, 4 MAC, aire acondicionado 


Sala de estudio 50 74,00 Aire acondicionado 


Seminario 40 72,00 
Aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a Internet, 
ordenador con DVD, altavoces, amplificador, micrófono de mesa, 
interfono, retroproyector 


Seminario 40 94,00 Cañón de proyección, conexión a Internet 


Seminario 12 23,00 
Aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a Internet, 


ordenador con DVD 


Seminario 12 21,00 
Aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a Internet, 


ordenador con DVD 


 
 
Se ha previsto que si es necesario se puedan utilizar las instalaciones de las otras facultades participantes en 
el máster (Filologia, Filosofia, Geografia i Història). Esto podrá ocurrir cuando la docencia de una determinada 
técnica o el uso de unos determinados materiales hagan aconsejable usar aulas más cercanas a la ubicación 
de ese instrumental o esos materiales. 
 


 


Número de plazas de bibliotecas específicas 
 
La Biblioteca de Biblioteconomia i Documentació de la Facultad (http://crai.ub.edu/ca/coneix-el-
crai/biblioteques/biblioteca-biblioteconomia) tiene un fondo especializado de más de 22.000 volúmenes y de 
440 títulos de revistas vivas, además de unos 266 vídeos.  
 
Cuenta con 143 puntos de lectura, trabajo y autoaprendizaje, más una sala de trabajo en grupo con capacidad 
para 6 personas, todo ello distribuido en una superficie de 737,79 m2. El equipamiento se completa con aire 
acondicionado, 2 escáneres, 2 reproductores de vídeo/televisores, 1 fotocopiadora/impresora en red de 
autoservicio, 24 PC, 4 MAC y 10 portátiles en servicio de préstamo, además de acceso a la red Wifi y a Eduroam. 
 
La Biblioteca está integrada en el Centre de Recursos per a l'Aprenentatge i la Investigació (CRAI) de la UB,  
creado a principios de 2004 a partir de la necesidad de adaptar las bibliotecas universitarias al nuevo Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES) y al Espacio Europeo de Investigación (ERA) integrando los servicios de 
biblioteca, apoyo a la docencia y a la investigación (http://crai.ub.edu/).  
 
La biblioteca cuenta con acceso y equipamientos tecnológicos para personas con algún tipo de discapacidad 
física. 
 
Además de los propios de la biblioteca, los usuarios de la Facultad reciben prestaciones de servicios y acceso 
a todos los recursos de información conjuntos del CRAI de la UB, sin necesidad de desplazarse. 
 
Dado el carácter transversal de este máster, los alumnos tendrán a su disposición de forma preeminente las  
siguientes bibliotecas ligadas a las facultades participantes: 


• Biblioteca de Filosofia, Geografia i Història, situada en la calle Montalegre 8, de Barcelona. 
• Biblioteca de Lletres, situada en la Gran Via de les Corts Catalanes, 585, de Barcelona. 
• Biblioteca del Pavelló de la República, situada en la avenida Cardenal Vidal i Barraquer, 34-36, de 


Barcelona. 
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• Biblioteca de Reserva, situada en la Gran Via de les Corts Catalanes, 585, de Barcelona. 
 
 


 


Redes de telecomunicaciones 
 
La Universitat de Barcelona tiene un servicio corporativo de acceso inalámbrico a la red Internet (WifiUB, 
http://wifi.ub.edu) planteado como sistema complementario a la red informática de cable en funcionamiento 
accesible para todos los miembros del colectivo UB (estudiantes, PDI i PAS) y se orienta principalmente a la 
navegación web para conexiones temporales. También es miembro de pleno derecho del proyecto Eduroam 
(EDUcation ROAMing) del cual se pueden beneficiar todos sus miembros, así como los de las otras entidades 
adheridas. 
 
Como ya se ha mencionado en apartados anteriores, la Universidad de Barcelona cuenta con un Campus Virtual 
montado sobre la plataforma Moodle. Esta plataforma, tal como se ha detallado en el apartado 5.1, dispone 
de una amplia gama de herramientas para la enseñanza no presencial. Tanto profesores como alumnos cuentan 
con una notable variedad de herramientas de todo tipo, modulares, que permiten la actividad, la gestión, la 
comunicación y el seguimiento y evaluación del aprendizaje. 
 
Según información estadística del uso del Campus Virtual proporcionada periódicamente por el CRAI 
(https://campusvirtual2.ub.edu/blocks/ubstats/view.php?id=141), el curso 2016-2017 existían un total de 
19.342 espacios correspondientes a cursos, 209.779 usuarios dados de alta, 884.158 recursos materiales 
docentes disponibles y 130.202 actividades de aprendizaje en línea creadas en el Campus, cifras que 
demuestran la robustez y gran capacidad del sistema.  
 
Los usuarios del Campus de los diferentes colectivos de la universidad cuentan con el soporte del personal del 
CRAI, que trabaja conjuntamente con el equipo responsable de sistemas informáticos de la UB. El CRAI ofrece 
dicho soporte en el formato 24 x 7, además de poner a disposición del usuario videotutoriales que facilitan, 
tanto a profesores como alumnos, el uso de los diferentes módulos y herramientas del Campus.  
 
El acceso y uso del Campus Virtual está disponible las 24 horas del día, todos los días, lo cual permite que los 
estudiantes de titulaciones semipresenciales puedan trabajar según su disponibilidad de horario real. El sistema 
funciona de forma integrada con otras aplicaciones de la universidad, como el programa de gestión de 
matrículas o el programa que gestiona la programación de la docencia, asignación de profesorado, horarios y 
aulas, lo cual facilita la gestión integrada de alumnos, profesores y asignaturas. La instalación, además, 
garantiza la realización automática diaria de copias de seguridad de todo el contenido y configuración de los 
cursos. 
  
La Universidad de Barcelona está interconectada con otras universidades catalanas por la red tipo MAN Anella 
Científica de Catalunya, que gestiona la Generalitat de Catalunya y que interconecta a las universidades y 
centros de investigación públicos de Cataluña y con la RedIris. 
 


 
 


Otros servicios que proporciona el centro 
 
La Facultat de Biblioteconomia i Documentació cuenta con el Servicio de Información de Ofertas de Empleo 
(SIOF) que es una lista de distribución de correo electrónico que tiene el objetivo de difundir gratuitamente 
semanalmente entre los diplomados o licenciados de la Facultad que se inscriban las ofertas de trabajo y 
becas que llegan directamente al centro, así como las que se localizan en diversas fuentes para potenciar la 
inserción laboral de los titulados. 
 
También cuenta con amplia experiencia en relación a la firma de convenios de prácticas no curriculares con 
numerosas instituciones y entidades públicas y privadas. En este proceso participa un profesor como 
coordinador y la Secretaría de Estudiantes y Docencia, que se encargan de normalizar el procedimiento de 
establecimiento y de renovación de convenios. 
 
Existe también un servicio de copistería, además de oficinas de servicios centrales de la UB que se encuentran 
en el mismo edificio y que todos los colectivos pueden usar, como por ejemplo el Servei de Llengües o la oficina 
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de la unidad Programes d’Integració del Servei d'Atenció a l'Estudiant, que gestiona y coordina con los 
responsables académicos las necesidades de estudiantes discapacitados en sus procesos de aprendizaje. 
 
Los alumnos disponen de una sala de alumnos, equipada con mesas, sillas, varios microondas y máquinas 
expendedoras de refrescos y cafés. También se han instalado los últimos años fuentes de agua en diferentes 
plantas para uso libre y gratuito por parte de alumnos y profesores. Además, los alumnos disponen de 
diferentes zonas del edificio, con buena cobertura wifi y mobiliario para reunirse y desarrollar trabajos en grupo. 
 


 


En su caso, información sobre convenios, que regulen la participación de otras 
entidades en el desarrollo de las actividades formativas. En todo caso, se 
deberá justificar que los medios materiales y servicios disponibles en las 
entidades colaboradoras permiten garantizar el desarrollo de las actividades 
formativas planificadas 


 


La Facultat tiene una trayectoria consolidada en la temática del máster y la experiencia de los otros 
másters que se realizan en la facultad permite asegurar que los alumnos tendrán a su disposición un 


interesante catálogo de posibilidades para realizar las prácticas y, si se considera pertinente, el TFM. 
  
La facultad dispone de convenios con una amplia lista de centros de información a escala nacional e 


internacional donde los alumnos realizan prácticas no curriculares y estancias de prácticas en verano. 
La lista incluye centros de tipología y características muy variadas: archivos de la Administración Pública 
o privados de diferentes fundaciones e instituciones, bibliotecas públicas, universitarias y especializadas 
en ámbitos científicos, técnicos o de la salud, centros dedicados a las humanidades, a las ciencias 


sociales o al arte, organizaciones dedicadas a las ciencias jurídicas o económicas, bibliotecas escolares, 
centros de documentación e investigación especializados, centros de documentación de medios de 
comunicación escritos y audiovisuales, empresas privadas de servicios documentales, informáticos o de 


otros ámbitos, etc. A modo de ejemplo, se puede ver la lista de más de 200 instituciones con las cuales 
se dispone de convenio en la actualidad para la realización de las prácticas del Grado de Información y 
Documentación en: http://www.ub.edu/biblio/informacio-per-a-estudiants/centres-de-practiques-
curriculars/totes-les-pagines-2.html. Entre ellos cabe destacar: 
 


• Ateneu Barcelonès 


• Biblioteca de Catalunya 
• Biblioteca de la Universitat de Barcelona (UB) 


• Arxiu Històric de la Universitat de Barcelona (UB) 
• Servei de Biblioteques de la Universitat Autònoma de Barcelona (UAB) 


• Servei de Biblioteques de la Universitat Politècnica de Catalunya (UPC) 
• Biblioteca de la Universitat Pompeu Fabra (UPF) 
• Generalitat de Catalunya. IRTA 


• Institut del Teatre 
• Museu Nacional d’Art de Catalunya (MNAC) 


• Museu d’Art Contemporani de Barcelona (MACBA) 
• Compartia.net 


• Concatel 
• DOC6 


• Softonic 
• Institut d’Estudis Catalans (IEC) 


• Gerència de Biblioteques de la Diputació de Barcelona 
 


A esta lista deberán sumarse los centros que se ofrecen desde las otras facultades que participan en la 
docencia y que pueden completar el perfil y el ámbito de acción en el que los alumnos podrán desarrollar 
sus proyectos de prácticas y sus trabajos finales. Además, cabe sumar los proyectos que desde los propios 
centros se están llevando a cabo a través de los grupos de investigación. 
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La institución expresa su compromiso a firmar los convenios de prácticas con los centros antes de que 


los alumnos realicen sus prácticas en los mismos, de acuerdo con lo que establece la normativa de la 
universidad. 
 


 
 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios 
 


CRITERIOS GENERALES DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERES DE LA UNIVERSITAT DE 
BARCELONA 


 
La Universidad de Barcelona dispone de las infraestructuras y recursos técnicos y materiales adecuados para la 


impartición de la docencia relativa a la propuesta presentada. En cualquier caso, dentro de las previsiones 
presupuestarias y, en relación a los objetivos institucionales, anualmente se analizan y priorizan las actuaciones que 
permitan garantizar la adecuación de  los recursos necesarios para garantir la calidad formativa.   
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